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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante s'alud.

S U MARIO

M inisterio  de E stado:
Contencioso,—Anunciando el fallecimiento de un súbdito 

español en Buenos Aires.
M in isterio  de la G u erra :

Eeales órdenes relativas á devolución de cantidades que, 
para eximirse del servicio militar, depositaron ios indi- 
vid uós que se expresan. 2

Relaciones de pensiones y retiros concedidas poí este Mi
nisterio durante la primera quincena del mes de Marzo 
último

Relación de las defunciones de tropa ocurridas en la isla
de Omba.

H in k t e r ie  de I fa H n a :
Intendencia General.—Relación de retiros y pensiones con

cedidas durante la primera quincena del presente mes. 
Depósito Hidrográfico—liy iso á los Navegantes,

I f ln k t e r io  de K a d e a i a :
Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal de 

este Ministerio durante el mes de Marzo úl&imo.
Dirección general del Tesoro 'publico.—Anunciando el extra

vío de un resguardo talonario.
Anuncio relativo al pago de haberes de la mensualidad co

rriente á las Clases activas, pasivas, Clero y material. 
Intervención general Me la Administración del Espado.—Esta

dos de recaudación y pagos realizados en el mes de Mar
zo’ último.

Banco de España.—llamamiento de pago de intereses de 
Obligaciones de Filipinas depositadas en este Banco.

M n iM e r io  la  G obernación  :
Real orden resolutoria de una instancia en solicitud de 

destino dentro de los servicios de vacunación del Estado. 
Otra, trasladada por el Ministerio de Ehcienda, disponien

do que la achicoria y demás artículos que expresa están 
exentos de todo tributo en concepto de consumos. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. —Subastas para 
contratar la conducción de correspondencia.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

M in isterio  d «  F om en io :
Negociado de Industria f  <Registro de la propiedad industrial y 

comercial.—Relación d8 las patentes de invención y  cer
tificados de adición caducados en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últimos.

Escuelae&fúc>aj de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.— 
Convocatoria para exámenes de ingreso en Junio v Sep
tiembre-de 1900.

M n i f l t e r k  *Ee Insíruceléfa pública y B ellas 4 r le s :
Uribunal de oposiciones.— Convocatoria á ejercicios de opo

sición á plazas de Profesores numerarios de Escuelas Nor
males.

ÜBtóteterio d e  ig r ic u l (a r &  Industria. C om erc io  y 
«tora s  pública*.
Dirección general de Obras públiMs.—Subasta de obras «a  el 

puerto de Pormaa (Murcia).
id m ia is tra c id a  p rov in cia l;

Comisión provincial de Y alenda. b a s t a  para el suminis
tro de carne de ternera al Hospital provincial.

Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz —Citando ó 
D. Manuel Carbonero i  Junta administrativa. 

Administración de Hacienda de laprovinei* de Albacete.—Lla
mando á los interesados m  un expediente de defrauda
ción.

Junta de administración y trabajos del Arsenal de Cartagena.— 
Subasta de los materiales necesarios c'Pü destino al cru
cero Cataluña-

Junta administrativa del Arsenal de la Subasta de
10í 000 kilogramos de cobre en torales.

Administración :
Alcaldía constitucional de Medina del Campo. —Edicto encar

gando á las Autoridades la captura de un prófugo.
Administración de justicia:

Audiencias provinciales.—Edictos de la Audiencia de Bilbao.
Jumados militares.—Edictos de los Juzgados de Algeciras, 

Barcelona, Bilbao, Burgos, Cádiz, Gerona, Granada, 
León, Lérida, Madrid, Málaga, Pamplona, San Fernan
do, Santander, Seo de Urgel, Tarragona, Valladolid y Vi
toria.

Juzgados de primera instancia.—Edictos de los Juzgados de 
Almería, Antequera, Atienza, Avila, Barcelona- Atara
zanas, Barcelona-Norte, Barcelona-Universidad, Borja, 
Cádiz, Cartagena, Castropol, Cieza. Colmenar Viejo, Cór
doba, Coruña, Granada-Sagrario, Jaén, La Unión, Lor- 
ca, Madrid-Inclusa, Madrid-Latí na, Málaga-Merced, Mon- 
tefrío, Orgaz, Plasencia, Pontevedra, Posadas, Valencia- 
San Vicente, Vergara y Vitoria.

M IS T E R IO  DE LA  GUERRA

 REALES ORDENES
Excmo Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Pedro Núñez González, vecino de Procis, Ayuntamien
to de Cervantes (Lug*o), en solicitud de que se le de
vuelvan las 1.500 pesetas con que se redimió del servi
do activo en el reemplazo de 1898;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Remo, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión mixta de reclutamiento de dicha provincia, 
se ha servido desestimar la petición del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1900.

AZCARRAGA
Sr. Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Paulino Marín Nogales, recluta del reempla
zo de 1894, por el cupo de Ahillones, zona de Zafra, 
que está comprendido en el art. 175 de la vigente ley 
de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se devuelvan 
al interesado las 1.500 pesetas con que redimió dicho 
recluta el servicio militar activo en dicho reemplazo, 
según carta de pago núm. 67 expedida por la Delega
ción de Hacienda de Madrid el día 26 de Febrero 
de 1895.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Abril de 1900.

AZCÁRRAGA 
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de los trabajos extraordinarios 
que se han realizado en la Comandancia de Barcelona 
por el Capitán de Ingenieros D. José Casasayas y 
Feijoo, y  especialmente por el mérito contraído al re
dactar el proyecto de Hospital militar para 600 camas 
de que es autor, y teniendo en cuenta que el interesado 
ee halla en posesión del empleo de Comandante;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra que á continuación 
*e inserta, por resolución de 14 del corriente se ha ser-

V

vido conceder á dicho Comandante la Cruz de segunda 
clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1900.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Cataluña.

Informe que se cita.

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 28 de Abril último se dispuso informara esta Junta acerca 
de la recompensa que podría otorgarse al Capitán de Ingenie
ros D. José Casasayas y Feijoo por los trabajos extraordina
rios que ha realizado en la Comandancia do Barcelona, y es
pecialmente por el mérito contraído al redactar ei proyecta 
de Hospital militar para 600 camas.

Forma la base del expediente, que para el estudio de este 
asunto se remite, la complicación pasada por el Sr. Coman
dante general Subinspector de Ingenieros del cuarto Cuerpo 
de Ejército al General Jo#de la Sección del Ministerio de la 
Guerra con motivo de enviar las copias reglamentarias del¿ 
proyecto aprobado para Hospital. En esa comunicación se da 
cuenta detalladamente de los servicios y  méritos contraído* 
por el referido Capitán, narración que se hace contestando á 
lo ordenado por dicha Sección en vista de los favorables in
formes que de aquel proyecto y de otros trabajos del mismo 
Oficial había dado la segunda Sección de esta Junta Consul
tiva.

Con objeto de que puedan ser conocidos concretamente los 
merecimientos del Sr. Casasayas, se incluyen en el expedien
te que ahora se informa, el proyecto completo del Hospital, 
una relación de otros proyectos de menos importancia redac
tados por aquél, otra de los que actualmente tiene encomen
dado que estudie y ha de terminar en breve plazo, las comi
siones que durante su servicio ha desempeñado, los informes 
emitidos por el Coronel Comandante de Ingenieros de la pla
za y Comandante general Subinspector del distrito, y dos 
dictámenes de la segunda Sección de esta Junta.

Del conjunto del expediente resulta: que en e! espacio de 
seis años, han sido 22 Jos proyectos de obras presentadas, y 
de ellos 16 los aprobados por Real orden, ya en su mayor par
te realizados ó en vías dé ejecución; las otras están tramitán
dose pendientes de resolución, como sucede con varios pro
yectos de baterías, y alguno ha quedado para que se estudie 
de nuevo, por tener que variar la artillería de que se pensó 
dotar la obra al dar las bases para el proyecto; además de 
esto, el Capitán Casasayas formó parte de la Comisión encar
gada de la defensa del litoral de la cuarta región, mereciendo 
elogios por su actividad y celo, y como consecuencia de esa 
Comisión, se le encargó el estudio de algunos, proyectos de 
baterías, trabajo de verdadera importancia y utilidad.

Respecto al mérito del proyecto del Hospital, basta decir 
que, presentado él estudio como anteproyecto, esta Junta lo 
encontró tan completo y bien acabado que propuso se adop
tase nomo proyecto definitivo, y así se aprobé por Real orden 
de 19 de Abril del año anterior, indicando además en el in
forme que el autor de ese y de otros muchos proyectos, tanto 
de hospitales como de cuarteles y  demás edificios militares, 
se había hecho altamente acreedor á la recompensa que el 
Gobierno de S. M. tenga á bien concederle.

Como Ingeniero constructor, el Capitán Casasayas ha es
tado encargado, al mismo tiempo que se ocupaba de los estu
dios y proyectos referidos, de dirigir á veces las obras de los 
cuarteles de Roger de Lauria y María Cristina, y desde L* 
de Noviembre de 1892 directamente encargado de todas las 
obras de construcción del cuartel de Alfonso XIII, sin pes- 
juicio de las comisiones ya relatadas y de los estudios dte 
baterías.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que, segu» 
consta en el expedienta, por alguno de los trabajos realiza
dos se le conceptuaba acreedor á recompensa desde 1894; qm
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tiene buenas notas de concepto, favorables informes y varias 
recomendaciones de sus servicios; atendiendo á lo que pre
ceptúa el caso 10 del arfc. 19 del reglamento de recompensas, 
la Junta cree que puede concederse al Capitán de Ingenieros, 
D, José Oasasavas y Feijoo, la Cruz de primera clase del Mé 
rito militar con distintivo blanco y pensión del 10 por 100 de 
su sueldo actual hasta su ascenso al empleo inmediato.

V. E., sin embargo, acordará lo que crea más de justi- 
cia.=El G.meral Secretario, Miguel Bosch.=Rubricado.= 
V.® B.°=P. A., Coello.==-Rubricado.=Hay un sello que dice: 
Junta Consultiva de Querrá.

M I N IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REALES ÓRDENES

limo. Sr : Remitida á informe del Real Consejo de
Sanidad la instancia dirigida á este Ministerio por Don 
Salvador Rernón y Remón, Médico Director cesante del 
Instituto Central de Vacunación y Bacteriología de 
Manila, solicitando se le conceda derecho á ocupar Ja 
primera vacante dentro de los servicios de vacunación 
del Estado en destino de 1 arelase del que en propiedad 
ha desempeñado en Ultramar, el expresado Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente:

«Exorno. Sr,: En sesión celebrada en el día de,, ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el in 
forme de su primera Sección que á continuación se in 
serta:

La Sección se ha hecho cargo de la instancia' pre 
sentada por D. Salvador Remón y Remón, Doctor en 
Medicina, Médico primero, Director cesante del Insti
tuto Central de Vacunación de Manila (islas Filipinas), 
en solicitud de que se le declare excedente y se reco
nozca su derecho á ocupar la primera vacante dentro 
de los servicios de vacunación del Estado en destino de 
la misma clase que el que disfrutó en Ultramar.

Alega que ha desempeñado el expresado cargo, que 
obtuvo por Real orden en virtud de concurso desde 
que se crearon esos servicios en Manila hasta que, con
c lu id a  la Soberanía de España en las islas Filipinas, 
fué declarado cesante provisionalmente; que encon
trándose en análoga situación que los Directores de 
Sanidad y demás funeion&rids técnicos del Estado ex
cedentes de Ultramar, pide se reconozca su derecho á 
la primera vacante que ocurra en el Instituto de V a
cunación de la Península de destino de la misma clase 
que el que disfrutó en Ultramar.

Acompaña como justificantes de sus condiciones:
1.° La credencial fechada en 18 de Julio de 1893 del 

nombramiento de Real orden comunicado por la Sub
secretaría del Ministerio de Ultramar, en virtud de 
concurso, para el cargo de Mélico primero, Director 
del Instituto Central de Vacunación de Manila, con el 
sueldo de 1.500 pesos.

2.° Un ejemplar de la G a c e ta  de 5 de Julio de 1895, 
en que se publicó la Real orden del Ministerio de U l
tram ar aprobando los presupuestos de fondos locales 
de las islas Filipinas, y ampliando el Instituto de V a
cunación con un Gabinete para bacteriología, por cu 
yos trabajos se asignan á cada Profesor de dicho In s
tituto 300 pesos de gratificación.

Y 3.° El traslado á D. Salvador Remón de la orden 
del Gobernador general de Filipinas declarándole ce 
sante, con fecha 12 de Marzo de 1899, de su cargo de 
Médico primero, Director del Instituto Central de Va 
cunación, sin perjuicio de la resolución definitiva que 
adopte el Ministerio de Ultramar.

La Sección, teniendo en cuenta el criterio susten
tado por el Consejo en su informe de 19 de Junio de

1899, que determífíó la Real orden de 25 de Octubre 
último, resolutoria de las instancias presentallas por 
varios Directores de Sanidad marítima en Ultram ar, 
entiende que debe aplicarse 'dicho criterio al casa que 
hoy se consulta, con las modificaciones que im p o n d a  
actual organización del Instituto de Suero terapia, Va
cunación y Bacteriología.

Organizados con absoluta independencia los servi
cios de vacunación .en la Península y en las colonias, 
correspondiendo en Filipinas al Ministerio de U ltram ar 
la designación dalos empleados, y su 'sostenimiento á 
los fondos locales, y en España al Ministerio de la Go
bernación, con cargo al presupuesto general,, no pue
de reconocerse derecho á los que .figuraron en el Ins
tituto de Vacunación de dichas islas para ingresar en 
el Central de la Península* No ha habido nunca esca
las ni plantillas comunes á uno y  otro Instituto, y por 
tanto, ningún derecho adquirió el solicitante que haya 
de ser rt conocido para figurar con su carácter de Mé
dico primero vacunado* en la Península.

Por consideraciones sólo de equidad, que el tunsejo 
detalló en su precitado informe, se dió resolumou favo
rable con ciertas limitaciones que precisa la Real or - 
den de 25 de Octubre último, á las solicitudes de ing re
so en el Cuerpo de Sanidad marítima de la Península 
de varios Directores de dicho- ramo en Ultram ar, y por 
las mismas puede facilitarse el ingreso en el Instituto 
Central á los que.;,se encuentren en  el caso del solici
tante, y á.éste, pero con las limitaciones que impon© 
ia legislación por que se rige este Instituto, que es pre
ciso respetar.

Según el Real decreto de 28 de Octubre último, que 
creó el Instituto de Sueroferapia, Vacuñación y Bacte
riología, y en virtud de las disposiciones del reglam en
to de 27 de Diciembre próximo pasado, dicho Instituto 
ha de funcionar por medio de tres secciones: la prim e
ra, de análisis bacteriológicos y enseñanza de su téc
nica; la segunda, de sueroterapia y obtención de sue
ros y vacunas preventivas; y la tercera, de inocula
ciones y vacuna, bajo las Inmediatas órdenes de la D i
rección general de Sanidad, auxiliada por una Comi
sión técnica y otra administrativa.

Se utiliza un personal de Profesores de la Escuela 
de Bacteriología y Ayudantes del Laboratorio, nom
brados previa oposición, art. 5.° del Real decreto citado 
y 47 del reglamento; y otro de inoculadores y vacuna- 
dores constituido por los actuales Médicos del Instituto 
de Vacunación, art. 6.° de dicho Real decreto y 10 del 
capítulo adicional del reglamento, cubriéndose las va
cantes con los que á ellas aspiren y acrediten tener 
prestados servicios de Real orden en el Instituto de V a
cunación del Estado, haber ejercido en población epi
demiada de viruela y llevar más de ocho años de e je r
cicio profesional, y á falta de aspirantes con estas con* 
diciones, por oposición, según el art. 11 de dicho c a 
pítulo.

Se puede, por tanto, sin infringir las disposiciones 
mencionadas, y por equidad, equiparar los servicios 
del recurrente en el Instituto de vacunación de Manila 
á los prestados en el del Estado, ya que en ambos el 
nombramiento se hace por Real orden y el servicio es 
análogo; pero no procede otorgarle el derecho á la 
primera vacante que ocurra de las plazas á que se r e 
fieren los precitados artículos 10 y 11 del capítulo adi
cional del reglamento mientras no justifique que reúne 
las otras dos condiciones de haber ejercido en pobla
ción epidemiada de viruela y tener una práctica profe
sional de más de ocho años.

Respecto á la plaza de Médico Jefe que menciona 
el art. 12 de dicho capítulo adicional, como ha de p ro 
veerse entre los Médicos cíe la Sección de vacunas que

lo sean en propiedad, no cabe hacer declaración p re
via á favor del recurrente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.}> y en su 
nombre la B e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 19 
de Abril de 190®.

E. DATO
Sr. Director general de 3anidadri

CIRCULAR
11 Ministerio de*Hacienda comunica h este de Go

bernación, con fec la  23 de Marzo último* la Real or
den siguiente:

«-Excmo. Sr.: Vista una reclamación fo rm ulá is  por 
D‘. Francirco Hambrona, representante (Se varios-- fa
bricantes^ manifestando se- han exigido derechos1 de 
consumo á una partida de achicoria- tostada y molida ■ 
que, procedente de Aran juez, se introdujo' en esta c a 
pital:

Considerando que,, según el artíeulto 9t° de la ley 
de 19 de Diciembre último, no podrá exigirse derechos 
de consumos ni recargos do ninguna clase en beneficio 
del Estado, de las provincias ó de los Municipios al 
azúcar, mieles, glucosa y demás artículos* enumerados 
en el mismo;

Considerando que los llamados géneros coloniales 
á su importación del extranjero, están exceptuados de 
los derechos de consumos, según prescribe el aití 
del Real decreto de 28 de Diciembre último, y  entre 
dichos géneros se halla comprendida la achicoria, pon 
encontrarse tarifaáa en igual partida y pagar los m is
mos derechos arancelarios que el café; y

Considerando que de exigir á la achicoria peninsu 
lar otro tributo que el determinado en la ley de 28 de 
Noviembre da 1899, se haría de peor condición que la 
extranjera;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Aduanas, se ha servido 
disponer que se manifieste al Excmo. Sra Ministro de la 
Gobernación, para que lo haga entender á las Diputa
ciones provinciales y á los Municipios, que la achico
ria, así como^ 1  azúcar, mieles, glucosa y demás a r 
tículos enumerados en la ley especial de azúcares, los 
géneros llamados coloniales y el bacalao, se hallan 
exentos de todo tributo en concepto de consumos ó de 
cualquier otro arbitrio provincial ó municipal; debien
do sólo satisfacer el derecho que determinan las leyes 
de 28 de Noviembre, de 19 de Diciembre, y el Real de
creto de 28 de igual mes y año de 1899, aprobatorio 
del Arancel de Aduanas.»

Lo que de Real orden traslado á V. 3. á los fines 
expresados. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 25 
de Abril de 1900.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia de—

ADMINISTRACION CENTRA L

MINISTERIO DE ESTADO

Contenciosa.
El Cónsul de España en Buenos Aíres participa el falleci

miento intestado ocurrido en Mercedes del súbdi'co español 
Manuel Fernández, soltero, natural de Sena (L'¿ón), donde 
reside su madre. El finado poseía dos casas, una en Agota y 
otra en Carlos Casares.

MINISTERIO DE L A GUERRA

Relación da las pensione.» concedidas por este Ministerio durante la primera quin
cena del mea de Marzo, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 
22  de Julio de .1891, deben pujblicarse en la  «Gaceta de Madrid».

Pensión anual 
que se

N O M B R E S les señala,_ i
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Julia Valdes Marúas....................... »
Clara Ros Lozana......... .......... , . . , ' ............. »
María Quílez Gaspar . ................................... »
María Puerta Canseco........................................
Pastora Duran Escolar............... ....................... . »
Cecilia Brinco Domínguez................. . >
Elisa Vidal Seijas..................... ............ ............ »
Ramona Gastalber.............................................. »
María Regalado Vicente........................... ..........

José D ieste......................................
Josefa Soler Charros...................................
Irene Vázquez Barreto................... , . »

N O M B R E S

'Tensión-anual 
que se

les señala.

Pesetas.
OBBERVACVONEi

Carmen González Pagan....................................... £
Rufina Edo Ferrer...................................... *........... %
Pilar Pacheco Rubio................................... . . ......... w

\\
Trinidad Torregrosa................................................. //

»
Vicenta Salas Gutiérrez........................................... v\
Felisa Sánchez Muñeses..................................... VA
Francisca Galisteo Salamanca. ............................. vv

Claudia Aguilera...................................................... fe
Filomena Aldax...................................................... ir

Francisca Coret Noguera..................................... ir
v\

Silvano Ortiz Cervera. ............................................. ir
v\

Francisco Fuentes Rufz......................... ................. //
A

Altagracia Iglesias Díaz......................................... -7

»María Pereda Guillaron......... ................................
W

Luisa Martínez L ópez.......................................
María Corella Martínez..................... ..... $
Diego Benítez Parra........ ........................... )) f
María Sanz Garrido ...........
María Dambou.. . . . W:

Paula Cuadra Quiñones......... 11 ♦
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■ N O M B R E S
Pensi6a aaml 

que se 
les señala.

Pesetas.
OBSBRYACIONBS

I?e ito  Torríglia  Zea ...................................................................... ..
'Garieen Pérez River ..................... . .....................................
B oto  R iv e ra ...... .............. .................................................................
Luisa Paga Guadal.................................... ............................. ..
Maauei Claufré.............................................................................. «.
Luisa Pastoril do Izquierdo............... ............................... ..
María Cañiza),.......................... *......................................................
María Camps R o ch a ................................................................. .
María Blanco Blanco........................................................- ............
Ana Ibáñez Pérez................. .............. ..............................................
Ana Cabrera Iriarte........................ ................................................
María Ramos Cerquera........................................................ ..
Mercedes M amblona........................................................................
Teodora Montero Senillosa............. . ............................................
“Vicenta Aparicio Eserich................................................ ..
Carmen Valdivia S isa y ............................... . ........................

iVl&ría Barreras H aed o .................................................. . ............
JB brancisca Gálvez...... .................. ...................... ........................... ..

Mtita Chinchilla R om ero .----- . . .  . . .......... .............................

L uí Onativia Bermejo................................. ...... ................. ......
A dq’ ala del Risco E s tra d a ............... ............ ...............................
Fran- «isca Miñón González...........................................................
Victoi da Fabián Cuesta . , ..............................................................
María «luana Valdés Peraza .................................. .......................
Vicenta x Puyol L a fon t.....................................................................
Gustav, 1 Chalón,? González...........................................................
María R 'ngenia L arreta ................................. ...............................
Em ilia 1  r«guez G a rcía .................................................................
José Mira 'les B abilon i................................................................. ..
Rosalía R. 1™er0 ........................ ...................................................
Angelina G r°m ez ...................................... .......................................
María Mam. «¡la Pardo.................................... .................. ..............
Inocencia Gt m zalez.. ................... ........................... ..
Mari-» Rafael, * Ruarte...................... ...............................................
Josefa Martín* t o c a s ................... . . . . . . ................................... •
Dolores Martíi uiA ■_............................................................................
Aurora F o ente j ................................... .......... .............. ..
María del Sarro Fernandez............... ............................. ............ ..
Am alia Salcedo V e g a ......................., ............................................
Julia Morera Fer. ia a^ez.......................« .......................................
José Blanco Brim y . " ............................* ........................................
Vicente Bonete Bck * l ................... ............ .................... * • ..............
Francisco Bonete Si ..................... .......................................
Isabel Caballero Bar ta|an,............................................................
Severiano Damián M< ^ ta n ez ........................................................

Teresa Gallardo Rodrí¿ ?n e z ....................................... 4. . . ..........
Añtbnio Gómez Oorbaii ............................................................

Inés Miguel O lla s ............. ................. .....................................
Am brosio Puertas San Jos * ............... ... - ................... ..

Manuela Burra! Martínez . . . . ,  -  .>...-----------------------------------

Antonio Ciímero Sesgue . ........... » » * .......... .............. ....- .............
Bernardo Cordero Benito.....................................................
Pilar Dieenta B och .................................. *............................. f . . .
José García H ernández................. ............................
Fabiana Gil Maeso .........................
Pablo Laguna Cam po.......... ............ .............................................

Joaquín Alvarez Ntiñez. . ................. ..............................
Pedro Fernández Ruiz..........................* ...............
Francisco Fernández Galíano . . . . . . .  . . . . . . ....................... ..
Juana García Huertas............................................ .......................
Juan Mas fog u era  ..................... ..................................
Francisco Martínez In cógn ito ................... -................................
Diego Mrg&riño U rrea .............. ....................
Ventura Marrón Vega . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ..............
Cayetano Or tiz Si r r a .. ...................................... ............................
Marcos Olivan Sarro................................................ .......................
Modesta Pérez A gu ilera ......................................... .......................
Josefa ; a lados Apellaniz ......................... ....................................
Anielo Peí 1 ice r Ara yo. , ............... ........................ . . . . . . ..........
Do íingo Pérez Vázquez ............... ..................... . .  * . . ............
Isabel Frendón Fernández...............................................
Isabel Riera Cuadras........................................ .............. ...
Jesualdo Sauz Arualdo. ..................................................... ..
Félix Soltero Carrasco................... ...................... ^ .
Blas Amblar D ebón ... . ............................... . . . ............
Pascual Berzosa Martínez........................................................

Angel Díaz Rodríguez........................................................ ..
Euialio García Rom ero................................ ............................
Teresa Herráoz Jiménez.............. .................................................
Juan Junnda O liva.......................................... ...............................
Francisco Lóoez Fernández . .  ..................................................
Domingo Pino Tomás................................. ........
Juan Redolat G i L ............................. . . . ....................  , 0
Ramo a S ni hez M ejía................. ............ .................................„
Julián Vopisco N avas.................. ..........................
V ictoria Av$ lés Lam íers....................... ............................ ...... .
Valentín Arroyo Pardo.............. .................. .................................
Santiago de A  va Ballesteros..................... . . . . . . .
Cosme Barceló Se rra......................................................
Lucio B ; rceniíla B ravo ....................... .............
Francisco Carrasco Jim énez....................... ..............
Pascual Campos Bosea....................... . . .
Francisco Calderón Bóveda. . ..................................
José Díaz H ernández............................
Bernardo Fuentes Lodeiro . . . .........  .
Petronila Gómez Sánchez . ............. .. ,
Juliana González Medel...................
Francisco losa  Muñoz .............
Bautista Horra R o m á ...............
José Martínez González. . . . . .  *
Esperanza M irtorell...................
Antouío Martínez C a s t illo .......... . . .
Juan Melián Graba to s a ..................
Vicenta Rodríguez"Parra........ ..
Cesáreo Albear Rosa . . . .
Catalina Alfonso Ledesm a................. „ ........................................
Pedro P . A (c o le a ................. ' ............. ......................! ! . . ! .  1 ! . . »
Lorenza A.rranz Gadea............... *
José A lonso Gonzáles •, 0 , *
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N O M B R E S

Pensión annal 
que se 

les señala.
— OBSERVACIONES

Pesetas.

Cipriano Bueno L aada ..................................................
Pedro Bravo Varela.........................................................
José Badía Plana......................................... ....................

; Manuel Burgos Velasco................................................. .
Ramón Cazorla Gálvez.......... ..........................................
Marcelino Rccaberti................................................................... 182*50 »

; María Josefa Torres....................................................... .
Silvestre Vila Rodríguez....................................... ......... ........  182 50 »
José Andreu Rosell.......................................................... .......... 182*50 >
Manuela Cao Barreiro......................................................
Paulino Campillo Diez.....................................................

, Manuel Cortejan o Pérez...................................................
.......... 182*50 »

José Camacho Ramírez................................................... ____  182*50 »
Antonio Carrasco G il.................... ................................
Vicente Camps Alemany............................... ...........
Tomás Cabezas Rico........................................ ..............
María Esclasans......................... ......................................
Angela Emabo González................................................
Esteban Fernández Nares ......................................... ..
Rosa Farrell Sala..............................................................
Josefa García Rodríguez........................................
Martín Lasabe Garda............................... ......................
Juana Manzanedo Gómez...............................................
Salvador Mancho Salor................................................... . . . . .  182*50 *
Juan Menéndez Menéndez...............................................
Miguel Ricart Soianes.......................... ...........................
Isaac del Vail Ledesma.......................... ......................
Juana de la Cal Rupérez.................................................
José IAzaro Esteban..........................................................
Hilario García M uñoz..................................................... ........  547*50 »
Justo García Mañas........................................... ..
Juan García Hernández..................... *...................
María Garcín Barón...................................... ................
María González R iñ ón .....................................................
Ignacio Gumiel Cremades............................................... ........ 182 50 »
José Laíorre Nadel...........................................................
Inés Mala Jodar..................................... ......................
Antonio Manzano Morón......... ................. ....................
Cristóbal Mas Amores....... ..............................................
Josefa Merino Arias...........................................  ..........
Ventura Marcos S ánchez................................ ............
José Méndez Segado...................................................
Juan Manuel Montes.......................................................
Antonio Escobar O rtega................................................. . .. F 182*50 *
Lucas Fernández Escudero.............................................
Matilde Ferrer Sanz.................................................
María del Pilar Pérez . . .  .............................................
Hipólita Porrata Montano . . . . . . . . .  ..........................
Francisca Ruiz Gil,. ................................. .....................
José Remolar Yulbe................ .........................................
María González Rodríguez. .................... ....................
Julia Roca Beltrán....................................................... ..
Juliana Seguera Peregil ................ ............... .
José María Serrano..........................................................
Rafael Sal azar García ................ ......... ...........................
L^ón Sancho López.......................................................... .......... 182*50 *
Ventura Sánchez Calle.............................................
María Matías Salarregui..................................... ..
María Cruz Salarregui..................................- ................. . . . .  . 182*50 *
Juan Torres Retamar...................................................
Antonio Uceda Rey.......................................... . , . 182*50 »
Francisco Batán G arcía.................................................
Rafael Begara Cubero..................................... .................
Rosendo Carnero Otero....................... ........................

182*50 »
........ 182*50 - »

Antonio Espinosa Cabrilla............................................. ........  182*50 >
Domingo González Esparcía.......................  ..........
María D dores S eren a ............  ...................................

18250 »
........ 400 ; »

José López Navarro......... ............. ............................... . ,. 182 50 *
Joaquín Martínez Jiménez .............................................. ........  182*50 »
José Porcel Martes....^............................................... 18250 *
Trinidad Román Corzanego .......................................... , 470 >

Madrid 20 de Abril de 1900 = A z c X r r a g a .

delación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa A quienes se les
ha concedido retiro definitivo ¿  cobrar por la Península, durante la primera quin
cena del mes d© Marzo de li OO, y que, con arreglo al articulo adicto o al á© la

de 22 Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

c l a s e s  NOMBRES

Haber mensual que se
les asigna. o b s e r v a c io n e s

Pesetas.

Ayudante tercero.. D. Manuel Mateos L ea l. . . . . . .
Subinspector de pri

mera ..................... Francisco Iglesias Puig
Comandante.......... José Javoleyes Castell .................... 360 >
Idem ...............................  Gregorio Codecido Verdú . ,
Médico m ilitar----  Pablo Soler Róblese. ...........
Tenieote Coronel., Alejandro V icario .............. .....................  405 >
Teniente.................. Jaaquín Viviente.. . . . . .  ,,
Teniente Coronel.. José Agudo V elasco..........
Comandante.......... Manuel Gómez Lorenzo . . . ....................  360 »
1 iem ........................ Esteban Burgos Sotís». . . . ....................  360 »
C apitán ........... José López González..........
Comandante..........  Feliciano González............ ............................1 2

1 ’iem........... ...............  José Sánchez Varela.. . .  .
lo 'tf® ...................... ..  José Fernández Serrabona .................... 375 *
Sol i& d o ................ .. Manuel Olivares................................
Idem’ -**’ ........... ...............  Eusebio Bilbao ........ ............... . . .
Idem . -  - ........................  Martín G arcía ...................................
iq em  ...........................  Marcelino Iglesias ................ ........ __________ _ 7*50 »
THpm ................  Juan Merchán.......................................____ . . . . . .  22*50 »
Trjpm Tomás Martínez................................ ..................  32*50 »
Idem . ................  José Mira Samper........................ . . . . . . . . . .  22*50 »
Idem José Martín Piró. . . . . . . . . . . . ,............... 22*50 »
Idem ....**#•*•■ Manuel Leiro López..............
Coronel ..-•»♦*• E. Carlos del B arco............ . . . . . . . . .  562*50 >
Idem ............. Eusebio Sal v i . . ................ ..
Idem ................... - Francisco Zamora................
Teniente Coronel.  ̂ Gregorio Contreras.. . . . . . .
I d e m ..................... Luis Colmenar................. ..
Idem ............................  M.areos Martínez..................
Comandante José Fuellas Vargas.............
Idem............. PsWa Agnado.
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CLASES NOMBRES
Haber

menaual 
que se 

3s e fe signa.

Pesetas.

OBSERVACIONES BLASES NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

lee asigna.

Peseta».

OBiKUVACIONai

Comandante 
Idem....... .......... .

. D. José Bento Castro..........................
José Fabré......................................

» Sargento
Idem

. . . .  Ramiro López Celeiro.....................
. Juan Mata Gordo..................... , . . .  . 100

»
»

Idem...............
Idem. ...................
Idem.....................
Idem. ....................
Idem.....................
Idem. ....................

Joaquín Gallarza...........................
Juan Hueso Calvo...............
Fulgencio Lobo................... .........
José Pons Rives.............................
Isaac Rubio García......... . ............
Enrique Jirado Millán.................

»
»
»
»
»

Idem.................
Idem.................
Idem........
Idem,................
Idem.................
Idem..................

. # ^Antonio Martínez Molina..............

..  * Tculás Nadal G il.............................

. . .  José GP* Grarcía............................

. . .  Gabriel Pérez Tapia........... .

. . .  Dionisio Paí.a&os López.. „ . . . . . . .

. . .  Antonio Pérpz Pérez. . . . . .  * 75 »
Capitán .......... . Moisés Barba Castro..................... » Guardia civil . . .  .Toan García n.^OZ......... .. 28‘13 »
Idem........... Salvador González............... .. ........ 165 » Idem................. . . .  Luis GonyftLv Onqt.̂ O • • .. 2813 »
Idem................... Cándido Gil Cadenas................... Idem............... . . .  Pescual García Gnt.icí'^ez... . 22‘50Idem................... .. Manuel Núñez Pérez.................... > Idem. - ............ . . .  Benito G arifa STiárcr . . 22*50Idem ................... . Mariano Pérez Alcance............... » \ Idem................. . . .  Andrés Moreno . . . 28‘13 *
Primer Teniente.. José Arocas Manes....................... » i Idem.................. . . .  Antonio Montoro................. .. . 22‘50 *
Idem.............
Idem.................... .
Idem..................... .
Idem.......................
Idem........ ...........
Idem...............
Idem.......................

Félix DLz Fernández....................
Jusé Gil Alfonso......... ..................
Andrés González Alonso..............
José García Sánchez.....................
Nicolás Muía Molina...................
José Paradela Alvarez..................
Víctor! no Paredes Soto..............

*
%

*
í

» it* \ 
» í 
» 1

I

Idem.. * ............
Idem............
Idem.................
C rabinero.......
Idem...  ............
Guardia civ il.. 
Idem .,..............

. . .  Nicolás Manzano ......................

. . .  Salvador Mascanell........................ .

. . .  Manuel Marmolejo...........................,

. . .  Juan Prieto Merino...........................

. . .  Carlos Pazos Conde...........................

. . .  Juan Soto Castro............................

....... 22*50...... 22 50....... 28*13....... 28‘13
28*13

Of) ‘£ñ

»

»
»

»
Idem.......................
Sargento . . . . . . . .
Idem.......................
Idem .....................
Idem..........  ..........

Gabriel Rodríguez Moya............. .
Ramón Alvarez González.................
Juan Arnau ........................................
José Bracero Arjona............................
Herrnógenes Conde..............................

Idem.............
Idem.................
Idem.................

• • • Jigu.$tvin iurrcb.•»•••••••••••••••<
. . .  Balbino Vega....................... ............
. . .  Pedro Vergara . .............................
. . .  Manuel Vega Mesonero...............

Idem.......................
Idem.................

Rufo García Molinero ....................... .
Juan García Muñoz.............................

» 1 
» ; Madrid 20 de Abril de 1900.=A zc1rrága

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

l i c i t e n  c i e n c i a ,  g e n e r a l .

delación de los retiros definitivos concedidos por este Ministerio durante la primera quincena del presente mes, y que, con arreglo al artículo »d ícÍon *sf f e  *«T
de 9 9  de Julio de 1 8 9 1 , deben publicarse en la «Caceta de Madrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVAGK&

D, Andrés Roig y Ferri............................... Maquinista Jefe de 
la Armada.

D. Isidoro Rivera Garrido................. .............. ...... ............... 2.700 Capitán de lufa 
tería de Marina» >

Ramón Sobre lo López................ ........... Idem id. de id. Telesforo González Cejuela.................. . 2.700 Idem de id. id.
Manuel Moratinos, . .. * ......................... Opitán de Infan

tería de Marina.
Juan Mas Botella,.................................................... 1.755 Alférez de fragata V 

graduado.

Madrid 15 de Abril de 1900.=E1 Intendente general, José Ignacio Pía.
4

R elación de las ponsienes concedidas por este M inisterio  dorante Is prim era quincena del presente m es, y que, con arreg lo  af a rtic u lo  adicional de la ley
de 2 2  de »9u!io de 1 8 9 1 , deSsen publicarse en la «Gaeetfi de Miadrid».

Pensión anusl Pensión anual  
que se , %®e_se  

M r U D O - , D les seña!a. N O M B R E S  les señala. 0B8E3VACI0JW* 
N OM B R E S — OBSERVACIONES —

Pesetas. i Pesetas.

Doña Bibiana Fernández de Haro.......................... ...............  1.000
D. Eugenio Ontes Trido .............. ........................................... 182‘50
Doña Josefa Alvarez García...................................................  547*50

Isidora Feijoo y de Santiago......................................  1.725
María García Meléndez V&ldés......................... ..........  1.125

D. Rafael Romero Segovia.............................................. . 137 j

Madrid 15 de Abril de 1900.=:E1 Intendente general, José Ignacio Pía.

i

\

D ña Fulgencia Soto Hernández,......................... .... *
D. José Brocos B illán ...  ..................................... . . ....  ^
Doña María Rivas V e ig a ............................................... 700 »

Carmen Calderón Hortos y hermanas . . .  ... ̂  * ........ . ^
j Dolores Piedrahita y Castro.................... . . . . . . . .  1.72o »
| , Mercedes Hernández Célis....................... - ............. ..  1.125 »

AVISO  A LOS NAVEGANTES 

D e p o s i to  H id r o g r a f ic o

GRÜPO 54 23 DS ABRIL DE 1809

E n 'm u tz  m- íeeifea i  bordo este aviso deberán corregirse 
ios eavtes y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas Británicas (Inglaterra).

Retirada del desembarcadero de Tranmere. Supresión 
de la  luz.

(Noiice to Marinen, núm. 88. Londres, 1900.)
Núm. 280, 1900.—Según aviso con fecha 3 de Febrero 

de 1900, y á consecuencia de la retirada del desembarcadero 
de Tranmere, la luz fij > roja j  la señal de niebla que existían 
en este desembarcadero se han suprimido.

Situación aproximada: 53° 23' 5” N. por 3’ IV  5' E.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 108.

M AR M E D I T E R R Á N E O  

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r l a - H u n g r í f t .

Batos sobre la desembocadura del Narenta.
(Avis av.es Navigateurs, núm. 80/550. París, 1900.)

Núm. 281, 1900.—El Comandante del crucero austríaco 
Leopard informa que las valizas flotantes de la entrada del río 
Narenta no están en los sities consignados en las cartas.

La más al N. se enauentra á 200 m-, Wl S. 73* W . del farc 
áe la entrada.

Los fondos son de 4 á 7 m. cerca de las vaMx&s flotantes^
La profundidad del canal no ha variado.
Situación aproximada: 43° 1' N. por 23° 39* E,

Carta núm. 135 de la sección III.

MAR NEGRO 
Rusia.

Cables telegráficos en el Liman <áel Dmfeper* 
Prohibición de fondear..

(Avis au% Navigateurs, núm. 73/508;^ París, 1900.)
Núm. 282 1900.—Para evitar las ab ría s  en los cables te

legráficos sumergidos entre la batería de costa de Nicolaev y 
la extremidad del espigón de Otchskov, queda prohibido el 
fondear en el espacio limitado al \V. por el meridiano de la
catedral de Otchakov, y al E. p'or el de la extremidad del
muelle del barrio de la Cuarent* ¿na.

En caso de necesidad, se pe rmite fondear, pero á más de l/% 
milla al E. ó al W. de la bate,ría de costa.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 

Sumatra.

Arrecife al S, E . de 1 rh isia  Engaño.

(Noticc to Marinen , núm, 1 4 3 . Londres, 1900.)

Núm. 283,1900.—Segú’d aviso del Board o f  Trade, con feú
cha 23 de Febrero de 19'!,0, existe al 8. E. de la iría Engaño 
nn^necif^enelqua yaró d vapor Saint-M^y, cuyo calado 

| *r<i de 5,20 m.

Este arrecife, al cual m  le ha dado el nombre de roca 
Saint-Mary, está situado £ 6,5 millas al S. 5o E. de la punta 
Ko'wabi y al S.. 55° E». do la punta Kenemei.

Situación aproximadas 5o 37' S. por 108° 34' 50" E.

Carta núm. 498 de la  $ acción IV.

OCÉANO I'ACÍFICO DEL NORTE 
M. AR DE CHINA 

Smr íatra ( cesta E . )
Buqua-fara* estació n de prácticos, en la entrada del 

ríe» de Palemba/jg. — Retirada de una boya de re* 
emocimiento.

(Avis anos Nav igateups, núm. 70/485. París, 1900 )

Núm. 284,1900.—El 23 de Febrero de 1900 se fondeó en la 
entrada del río de P&tombang, en la enfilacíóa de Tandjong 
Api-Api y la escala de marea, á unas 2 millas de ésta, un bu
que-faro de dos patos, pintado de negro, con la palabra P e* 
Umbaitg en letras blancas.

Este buque toro, á cuyo bordo se encuentran los prácti
cos, presenta de noche una luz fija blanca.

Situación aproximada: 2o 11' 20'' S. por 111° 9 '3 0 rr EL

Carta núm. 487 de la sección V.

océan o  p a c íf ic o  d e l  s u r

Islas Giilbert.
Isla al S. de la isla Arorai.

fNotice to Marinen, núm. 111278. Wás/iin ton, 1900.)

[ Núm. 285,1900.—Según informe del Capitán del vapor 
I inglés Bkm fontein , este buque pasó el 13 de Noviembre
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de 1899 á */, milla al N. W. de un objeto con apariencia de 
una pequeña isla de unos 12 m. de altura, rodeada por el S. 
de un semicírculo de islotes.

Carta núm. 605 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u á n co .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Los interesados que tengan depositadas en este Banco 

obligaciones hipotecarias del Tesoro de Filipinas pueden pre
sentarse en la Caja del mismo, desde el día 1.° de Mayo, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, á percibir los intereses 
que vencen en dicho día.

Madrid 25 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y Telegrafos- 
Correos. i.

Sección 1.a— Negociado 8.°

Debiendo proceder se á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia á caballo des
de la oficina del ramo de Medina Sidonia á la de Alcalá de los 
Gazules, bajo el tipo máximo de i.298 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Medina Sidonia y Alcalá de los Gazules, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y 
en las Alcaldías de Medina Sidonia y Alcalá de los Gazules 
hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril del900.=El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ._...., según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella -{ 
por separado ta cédula personal y la carta de pago que acre- ¡ 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo precederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de Castrogeriz á la estación férrea de 
Villaquirán, bajo el tipo máximo de 1.895 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Burgos y en las oficinas de Correos de esta ca
pital y de Castrogeriz y con arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo Io. del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se
Eresenten en di dio Gobierno y en la Alcaldía de Castrogeriz 

asta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje 
desde la oficina de Correos de Berga á la de San Quirico de 
Besora, bajo el tipo máximo de 1.699 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
Civil de Barcelona y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de Berga y San Quirico de Besora, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Al
caldías de Berga y San Quirico de Besora hasta el día 22 de 
Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde a   y viceversa, por el prepió
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á fas condicio
nes contenidas en el nliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño i  ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago qr/e acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas,

(Fecha y firma del interesado,) —S

Debiendo procederá a la celebración de subasta para ¡ 
contratar el transporte de la correspondencia á caballo o en f 
carruaje desde la estación íérre>2 de Olacueta á la oficina del 
ramo de Ondárroa, bajo el tipo ma3^mo de 832 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego qu^ e,stá de manifiesto en 
el Gobierno civil de Vizcaya y en las ohuinas de Correos de 
Bilbao y Ondárroa, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timOrado de la J l.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de On
dárroa, hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1900.=E1 Director general, A . Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según céduía

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella j 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- s 
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje j 
desde la oficina del ramo de Tarazona á la estación férrea del j 
mismo punto, bajo el tipo máximo de 800 pesetas anuales y j 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go- j 
bierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos de esta j 
capital y de Tarazona, y con arreglo á lo preceptuado en el j 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y \ 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de j 
Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las J 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, i 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Tara- \ 
zona hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y que | 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 190Q— E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

I (Fecha y firma del interesado.) —S

i Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
¡ contratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en 

carruaje desde la oficina del Correos de Ubeda á la de Vi- 
llanueva del Arzobispo, bajo el tipo máximo de 2.000 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Co
rreos de aquella capital y en las de Ubeda y Villanueva del 
Arzobispo, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento p>ra el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a, clase que se 
presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ubeda y 
Villanueva del Arzobispo hasta el día 22 de Junio, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el nía 27 de Junio, á las dos de suv

Madrid 19 de Abril de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ..... . según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella
Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 

ita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.
‘ (Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta par* 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la. oftaina de Correos de Gandía á la estación fé 
rrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 499 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil le Valencia y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y d* Gandía, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11»®, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Gaust- 
día hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su tarde, y qne 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierna ci
vil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1900.=E1 Director general, A(. Her- 
tjández y López.

 ̂ Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....* szgún céduli
personal núm   se obliga á desempeñar \a conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precie
¿e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral Y pera seguridad de esta proposición,, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d a  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

* Debiendo procederse á la celebración de subasta para,
! contra*811’ el transporte de la correspondencia en carruaja 
s desde la ú ñcina de Correos de Peñafiel á la estación férrea del 

mismo punta ' baí° el ^P0 máximo de 775 pesetas anuales y  
demás con d icW es, del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de V'á.uladolid y en la oficina de Correos de esta 
capital y de Peñafiel, V arreglo á lo preceptuado en el ca
pítulo 1.° del título IlMe* reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 da 
Junio de 1898; se aoMerte al publico que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a ciasa 
que se presenten en el repetido Gobierno civil y en la Alcal
día de Peñafiel hasta el diO 22 de Junio, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pingos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 27 de Jiónta> á las dos de su tarde.

 ̂ Madrid 19 de Abril de 190(i =E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm   se obliga á desempañar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa b por el precio de ....*
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Direcc ión general. Y para 

. seguridad de esta proposición, acompaña ó  ella por separado 
i la cédula personal y la carta de pago que ai 'redita haber de

positado en—  la n&nza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado •) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pi ibliea ea ca
rruaje desde la oficina de Correos de v alls á la est ación iérren 
del mismo punto, bajo el tipo máximo de 748 pese tas 50 cén
timos anuales y demás condiciones del pliego q\ ie está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Tarragona y én tas ofici
nas de Correos de esta capital y de Valls, y con an 'eglo á lo 
preceptuado en el capital3 1.° del título II del rê  rlamento 
para el régimen y servicio'ie! ramo de Correos apro, bado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al púb tico que 
se admitirán las proproposiciones, extendidas en pape, 1 del se
llo 11.°, que se presenten en dicho Gobierno y en la A tcaldía 
de Valls hasta el día 22 de Junio, á las cinco de su ta rde> Y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido G obier- 
no civil el día 27 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1900. =  El Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según eédm

personal núm. ......, se obliga á desempeñar la eonduccíéi ^
del correo diario desde á   y viceversa, por el precie, *
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para, 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Nava del Rey á la esta- 

| ción férrea del mismo punto, bajo el tipo máximo de 997 pe- 
í setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma

nifiesto en el Gobierno civil de Valladolid y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Nava del Rey, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.% 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de N«va 
del Rey hasta el día 23 de Junio, á las cinco de su tarde, j  
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno c.vil el día 28 de Junio, a las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1900. =E1 Director general, A. Her*- 
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita., 
naber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Ontaniente á la esta
ción férrea del mismo punto, bajo el tapo máximo de 425 pe- 
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma- 

' nifiesto en el Gobierno civil de Valencia y en Jas oficinas do 
i Correos de esta capital y de Ontentante, y con arreglo á lo 

preceptuado en el capítulo 1 ® del titulo II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público quo 
se admitirán las proposición es, extendidas en papel del se- * 
lio 11»°, que se presenten e*i dicho Gobierno y en la Alca i 
día de Onteniente hasta al día 23 de Junio, á las cinco de ¿a.

■ tarde., y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re pe
tado Gobierno civil el din 28 de„ Junio, á las dos de su ta,rde.

Madrid 19 de Abril de 1900.=E1 Director general, A., Her
nández y López.

M.odelo de proposición.
D. F. de T., nattiral de ...... vecino de ... ., según cédula

personal núm. ... ... se obliga á desempeñar la 'conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra  ̂pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separada la cédula personal y la carta úe pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ...... pesetas,

u(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 

* rruaje desde la estación férrea de Marsa-Falset á la oficina dt
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Correos d$ Falset, bajo el tipo máximo de -£99 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifieste en el 
Gobiermo civil de Tarragona y en las 'oficinas de Correos de 
^sta capital y de Falseí, y con arreglo 4 lo preceptuado en, el 
^capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
1 da Jonio de 1898; -so advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en. papel timbrado del sello 11.°, 
que se presenten, en dicho Gobierno'y en la Alcaldía de Fal
seí hasta el día 23 do Junio, ¿ las cinco-de su tarde, y que la 
apertura de pliegos'tendrá lugar-en el repetido ‘-Gobierno el- 
v il el día 28 de Junio, á Jas dos de su tarde.

Madrid 19 de .Abril de 1900.= î£L "Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de preposición.
D. F, <de T.,;natural de ...... vecino de según cédu

la  personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas «jiuales, cofi arreglo á las con
diciones contendías en, el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago qm  
acredíte haber depositado en ..... la danza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo; procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Tortosa á 5i& estación Ié
rren del mismo punto, bajo el tipo máximo de 899 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Tarragona y en las oficinas de Co
rreos de esta capital y de Tortosa, y con arreglo á lo precep
tuad i en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello I I .0, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Tor
tora hn-Ia el día 25 de Junio, á las cinco de su tarde, y tute la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el ¿te 30 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 19 de Abril de 1900— E1 Director general, A.. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de Te, natural de   vecino d e    según cédula

< personal núm. ....T, se obliga á desempeñar la conducción del
¿correo diario desde á  y viceversa, por el precio d e....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
¡para seguridad fie esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
A&ber depositad® en ..... la fianza de ...... pesetas.

(■Fecha y firma del interesado.) —S

Bebiendo procederse á la celebración de subasta- para 
contratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en 
carruaje desde la oficina de Correos de Lugo á la de .Bece
rrea, bajo el tipo máximo de 1.600 pesetas anuales y  de
más condiciones del pliego que esta de manifiesto en el Go
bierno civil de Lugo y en tes oficinas de Correos a e m ta  ca pi- 
tal y de Becerrea, y con arreglo á lo preceptuado en el cap í- 
tulo I.® ¿íd tí tu lo  II del reglamento para el régimen y servicio' 
del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que sepre- * 
senten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Becerrea hasta l 
*1 día 25 de Junio, á las cinco de su tarde, y que la apertura i 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 30 ■ 
de Junio, á las dos de su tarde. í

 ̂Madrid 19 de Abril de 1900.=EI Director general, A. Her- f
42$&doz y López. ¡

Modelo de proposición, I
B. F. de T , natural d e  , vecino d e    según cédula J

personal núm, se obliga á desempeñar la conducción 1
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio l
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio- I
nes eontenidasvm el pliego aprobado por la Dirección gene- \ 
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella f 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- I
dita haber depositado en    la fianza d e  pesetas. I

(Fecha y firma del interesado.) --S I

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

MdacAón de las patentes de invención y  certificados de adieión. caducados durante los meses de Enero , Febrero y  Marzo
d e J 9 0 0 {  1). 9

Expediente núm. 19.533. La IIuiversal Calorie Syndicate 
Patente de invención por veinte años por perfeccionamien

tos introducidos en los aparatos para producir y utilizar la 
mez* de »ire, de gas ó vapores inflamados.

K t  pedida en 21 de Noviembre de 1896.
Cav tacada p-r falta de pago de la cuarta anualidad en 3Í 

de Ene, ’o Je 1900.
E x p e lía te  núm. 19 544. Mr. Jacques Dal Brun.
Pittent t? d* invención por veinte años por un procedimien

to para ha, ter impermeables al agua los tejidos de lana, algo
dón, lino, c áñamo, pita y demás materias análogas.

Expedida «n 21 de Noviembre de 1896.
Caducada falta de pago de la cuarta anualidad en ¡26 

de Enero de 1900.
Expediente nú.TOL 19.560. D, Julián Sabaté.
Patente de mvt'nción por veinte años por el producto in

dustrial mangueras para riegos y otros usos. !
Expedida en 8 de Octubre de 1896. ' j
Caducada por faita da p^go de la cuarta. anualidad en 26 j 

de Enero de 1900. j
Expediente núm. 19.606. Enrico Mottura. I
P«ter¡te de invención por veinte años poruña llave de cié- ! 

rre automático para sacar agua.

(1) Véase la Gáckta. de.$yer. i

Expedida, e a  21 éfe Noviembre de 1896.C aducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 
, | de Enero de 1900».

I Expediente núm, 19.620. Mr,'William Owen.
I Patente de invención por dics años por mejoras en la ía-
} bricactón úe piedra artificial, 
i Expedida en 21 de Noviembre de 1896.
i O» duenda por,taita de pago de la cuarta anualidad en 31
I de Enero de 1900,

Expórtente núm. 19.621. Mr. William üwen.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

' procedimiento para la fabricación de piedra artificial, xnár- 
;¡ moles y  sus análogos.

Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
Caducada por falta de prgo de la cuarta anualidad en 26 

: i de Enero de 1900.
1 Expediente nám., 19.630. El Coronel Frevener James Ho-

I Il&nd.
'Patente de invención por veinte años por mejoras en apa- 

;! ratos electrolípticos..
tez pedida en 7 de Noviembre de 1896.

I  Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 26
| de Enero de 1906.
| Expediente núm. 19.648, D, José Oassmovas.
I Patente de invención por veinte años por perfeccionamien- 
| tos en los aparatos productores de gas acetileno.
I  Expedida en 22 de Diciembre de 1896.
| Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 6
$ de Marzo de 1900.
| Expediente núm. 19.689. Los Sres. Sert Hermanos é 
I Hijos.
I Patente de invención por veinte años por el producto in-
( dustrial pañuelos de lana con cenefa labrada de shpe, imi- 
I tando gui purés, blondas, etc.
| Expedida en 7 de Noviembre de 1896.
I Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 26
| de Enero de 1900.
| Expediente núm, 19.718. D. Juan Chery.
| Patente de invención por veinte años por un procedí-
f miento mecánico para guiar el enrejado en las máquinas á 
I la Jacquard.
| Expedida en 25 de Noviembre de 1896.
| Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13
I de Febrero de 1900.
| Expediente núm. 19.736. D. Alberf Laíonfc.
| Patente de invención por cinco años por un procedimien- 
| tq para la fabricación mecánica de terciopelos, felpas, velu- 
| dillos de. linó, yute ó ramio.
I Expedida en 25 de Noviembre de 1896.
1 Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13
| de Febrero de 1900.
| Expediente núm. 19.743. D. Juan García Sánchez.
¡ Patente de invención por cinco años por un procedimien- 
I to para fabricar ladrillos para limpiar cuchillos, metales,
| madera, etc.
i Expedidla en 25 de Noviembre de 1898.
| Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13
| de Febrero de 1900.
I Expediente núm. 19.782. Los Sres. Sprüngli & C.a
I Patente de invención por veinte años por un procedimien- 
j to para el blanqueo de la paja trenzada para los sombreros 
jj de paja fabricados y cosidos á máquina, por medio del agua 
¡ oxigenada. i
I Expedida en 12 de Diciembre de 1896. j
f: Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 8 \
r de Marzo de 1900. j

\ (Se continuará ) j

; E s c u e la  e s p e c ia l  d e  In g e n ie r a  d e  C a m in o s ,  
| C a n a l e s  y  P u e r t o s  S
i i
¡ Co. WOiCatoria pava exámenes de ingreso en Junio
¡ y  Septiembre de 1900.

! Debi e&do verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
\ en los m eses de Junio y Septiembre oróximos, con sujeción á 
l los progr/’wnas é instrucción aprobados por Real orden de 8 
! de Abril d. ® 1897, publicados en la G a c e ta  de 17 del mismo 
- mes, queda abierto el plazo de admisión de solicitudes desde 
} el día j.° ha. sta el 16 de Mayo del corriente año. i
? Conarreg á dicha instrucción, sólo tendrán derecho á 1 
I presentarse eL> los exámenes de Septiembre los candidatos I 
I que, habíéndos-, ^■matriculado en Mayo, salieren desaprobados I 
| ó no se hubieren presentado en los ejercicios de Junio. ¡
| Las instancia dirigidas al Director de la Escuela, debe- 1 
I rán presentarse e> ^ Secretaría de la misma, tíalie de Alfon- I 
¡ so XII, cualquier a '*a no festivo, de dos á cinco de la tarde, i 
I acompañadas de los' documentos que se exigen por la men- 
1 cionada instrucción.
| Terminado el plaz o de admisión de solicitudes, la Secre- 
I taría fijará en el cnadi de anuncios déla Escuela los días 
I en que deberán comenz ios exámenes y las demás eircuns- 
í tancias referentes á los l uísmos.
i Los derechos de matrú ’ín*», académicos y de inscripción 
| que deben satisfacer los asaeteantes á ingreso, serán los que 
¡ expresa el siguiente cuadro, aprobado por Real orden de 16 
| de Abril de 1896:

, DERECHOS DE

MATERIAS \  ^ --- -------- ^
Mt Acá- Ins- 

trícula. déraicos. cripcidn

Aritmética y Algebra elemental \
* Geometría y Trigonometría, rectilínea
| y esférica.  .............  J ¡
| Algebra superior......................  /
I Geometría analítica............................. { ln
f Geometría aescriptiva...............   ( LO 1U A oy
| Cálculo infini tesimal.......................... \
I Dibujo lineal   ....................    ]
\ Dibujo de figura  ...............................
I Dibujo de adorno y lavado  ............./
I Idioma francés...........   | 10 5 2.5Q
| Idioma ingles  ....... * ................... ° * * |

i Madrid 18 de Abril de 1900?=E1 Directo? de la Escuela, j 
' R, Inchaurrandieta.

 M INISTERIO  DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
 Y  B E L L A S  A R T E S

 T ribun a l de oposiciones
 plazas de Profesores numerarios de la Secoicr- de Le- 

t tras de las Escuelas Normales de Maestras.í
r Los señores aspirantes á estas plazas D. José Abellás, 
I Vázquez, D. Aurelíano Abenza y Rodríguez, D. Ex:ateo Ven- 
I tura Aceña é Iznart, D. José Aguilera y Garrido-. D. Luis 
I Alegría y Olariaga, D. Tiburcio Alonso Patín, i Antonio 
j Alonso Pérez, D. Ramón Almudi Pamplona, D. R^raón Al- 
I varez y Alvarez, D. Atanasio de Andrés y Recio. D. Pedro 
| Arús Pausas, D. Leopoldo Ballesteros González, IX dvador 
| Ballesteros Márquez, D. José Barranco Carretero D. José 
| Bailo Maestre, D. Roque Vellido Garcés, D. M&nueJ Blanco y 
I Cantarero, D. Jenaro Óalatayudy Bonmati, D. Ant i ; o Calle- 
¡ ja Dombriz, D. Amalío Cañadas y Gómez, D. José irasco 
I García, D. Darío Caramés y Ruza, D. Vicente C arolo  Gue

rrero, D. Francisco Casas y Alair, D. Leopoldo Os as Sán
chez, D. Rafael Castilla Moreno, D. Juan Angel X talán y 
Brurn, D. Juan Centeno y Acever, D. Bernabé o mingo 
Cuartero Cifuentes, D. Eugenio Casado y Mesa, D. Antonio 
Cervera y Royo, D. José Chanza Almudever, D. P dro Ciro 
Luís Corral y Reig, D. Pedro Díaz Muñoz, D Euí-.-gio Díaz 
Santos Fernández, D. Antonio Diez García, D. Aq n iuo Do
mínguez Juarranz, D. Félix Escalante y Martín, D. Marcelia- 
no Escudero Lera> D. Gabino Enciso Villanueva, D Fr?mciS' 
co Espino Morales, D. Ricardo Fanjul y Fanjul, l ■ Carlos 
Ferro y Mesonero, D. Atanasio Fernández Cobo, D Lucas 
Gallego Villar, D. José García Cons, D. Miguel Ga= és Aten- 
cia, D. J osé García y,García, D. Joaquín Gal vez y M ■■-a, Don 
Juan Antonio Gaspar y Miñaya, D. Antonio GonzYt López, 
D. Miguel González Vega, D. Eugenio Gómez y P 1 s, Don 
Bernabé Herranz y Fernández, D. Natalio Jimcno te Ara
gón, D. Nicolás Lea! y Olivares, D. Luís Ledo Pterr , Don 
Fernando Lucena y Laque, D. Federico López Gmr ¿, Don 
Ricardo Liacer y Botella, D. Luis Maldonado (P;r ■ D. R i
cardo Mancho Álascuey, D. Gil Margañón R o í"1.. /, Don
Ambrosio Martín Sáseta y Lázaro, D. Eulalio M < ‘ z Na
vas, D. Antonio Martínez Zanón, D. Pascual . Abe-
llán, D. Anacleto Moreno Blázquez, D. Germán V- Ruíz, 
D. Vicente Millán y Yus, D. Jacinto Mediavi 1 ~ f <-neÍta, 
D. Manuel Madueño y Gutiérrez, D. Félix Mí. r Xfunso, 
D. Rafael Morales y Barrera, D. Antonio Montan ' Liort, 
D. Serafín Montalbo y Sanz, D. Lorenzo Niño y vte u?, Don 
Antonio Navarro Minuesa, D. Ricardo Navarro y r * íguez, 
D Ooofre Antonio de Naverán, D. Florencio ó  ^ Uroz, 
D. Baldomcro Oliveocia del Campo, D. losé Ant n Nogue
ra Saura, D Agustín Nogués Sardá, D. Marcelo Pea Herre
ro, D Manuel Peñín y Rubio, D. Primitivo Pela:' f‘ : z, Don 
Emilio Pedrero Caballero, D. Jesús Pa-strana y R*. , «, Don 
Heriherto Pí»lencii. y Humanes, D. Isidro Altré y ' , Don 
José Ramón París y Orenga, D. José Puch Puíg (•!■ s, Don 
Félix Plaza y Lucas, D. Guillermo Pedro Polo y <} ^sada, 
D. Jaime Poch y Garit, D. Cándido Priego y Saori * Don 
Adrián Pinedo v Hernández, D. Felipe Pérez Ger^a-r*. D. Ma
nuel Pérez y Rodríguez, D. Rosendo Rull Trilh-., Juan 
Rubio Carretero, D. Manuel Rueda González, D. A nía ioRuiz 
Martín, D. Eduardo Ruiz Jurado, D. Cecilio.'Rodr^u^í y Ri- 
vero, D. Julián Rodríguez y Martín, D. Juan Rold .?« v Medí- 
dina, D. Miguel Jerónimo Royo Gracia, D. Alfonso B.etorti- 
11o y Tornos, D. Juan Mateo Vera, D. Hipólito Vú-ete ' Donde, 

i D. José María Vicente y López, D. Augusto Vite-;; -terera,
I D. Pedro Vidal y Salvador, D. Cristóbal ScUiete- Medina, 
f D. Anastasio A gustín Seisdedos Chapado, D._Fzequiv.; Colana 
I y Remírez, D. L>urea«o Talavera.Martínez, D. Ja. r Ferrer 
¡ Ginard, D. L opobjo Sauz y Rabona, D. Weneesl - a José 

Seco, D. Jose Sánchez y de Arias, D. Elíseo Villaou••••'.;a Mar- 
¡ tínez, D. Antonio Vilaverde Macías, D. Franctev*-:; Yáñez 
| y Tormo, D. Pedro Zubíeta Fernández, D. Melclí r ?arcía 

Sánchez, D. Julián Laealle y Gómez, D. Rufino ana Mon
tesinos y D. Manueí Casas y Sánchez, deberán ] ■ atarse

¡ en el Paraninfo nuevo de la Universidad Centra! c i 11 de 
i Mayo de 1900, á las diez de la mañana, para dar p~ ' spio á 

los ejercicios de estas oposiciones; la falta de asiMe 1 ' a este 
acto producirá la exclusión de las oposiciones, no • isando 
debidamente en la primera media ¿ora después ci citada 
la imposibilidad absoluta de concurrir,.

Los opositores designados á continuación por Litaren 
sus expedientes los documentos que aquí se.expresan, simios 
cuales no pueden ser admitidos á los ejercicios, justificarán-, 
debidamente los extremos que se exigen;

Acreditarán reválida normal: D. José Durán Alonso, Don 
Manuel Fernández y Fernández, D. Paulino Fernández y Fer
nández, D. Francisco de Asís Vigas Rigán yD. Ioaac Ibsrnón 
y Labaatida.

Justificarán veintiún años cumplidos: D. Ju«n Martín 
Mateos, D. Ignacio Redondo y Magán y D. Isaac Ibernón J  
Labastida.

Necesitan certificados de buena conducta: D. Evyri to Con- 
treras Moreno, D. Alberto Corazón García, D. Mas;uní Fer
nández y Fernández. D. Eduardo Ruiz Jurado, D José To- 
rralba y Moreno, D. Juan Vancell Roca y D. Isaac Ibernóny 
Labastida.

Necesitan rehacer la hoja de*servicios por falta da la firma 
del Secretario: D Paulino Fernández y Fernández y D. Fran
cisco de Asís Vigas Rigán.

Tienen que presentar hoja de servicios en que conste-la 
reválida normal 6 certificado- de ésta, de '-buena conducta y 
tener veintiún años cumplidos: D. Emilio Nieto y Muro y 
D. Gregorio Bella Subir&ts.

Madrid 23 de Abril de 1900.~E1 Presidente, el Conde del 
Retamoso.

MINISTERIO DE .AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Negociado de Puertos.
Suspendida la subasta de las -obras complemente rías y^de 

mejora del puerto de Pormán, provincia de Murcia,- servicio 
«.'•orrespondiente á la Junta de obras del de Cartagena, que 
dobió celebrarse ayer 24 del corriente, por no hftbte se tenido 
noticias ofidates del Gobierno civil de) fie la  .de .Santander,^ 
com unicado en telegrama de la misma fecha por dicho Go- 
biern,’? no haberse presentado proposiciones para taJ servicio; 
esta Dirección general, teniendo presente lo que para estos 
casos se determinan en el art. 8 ° de la vigente instrucción 
de su b a .N .V ís  de 11. da  Septiembre de.1-886, ha dispues t o  convo
car nueva m en je  para que se celebre en el local y hora de cos
tumbre el iJí- 28 del actual.

Madrid 2¿S de Abril de 1900,^E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.
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Gaceta de Madrid.—Ntim. 116 26 Abril 1900 441

MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R I A

Relación del movimiento del personal dependiente de este Ministerio durante el mes de Marzo anterior, formada en cumplimiento del artículo 14
del Real decreto de 6 de Octubre de 1899.

n o m b r e s DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.
DESTINO PARA QUE SE LE NOMBRA SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

ja. Manuel Bermejo T ordera.,..............

Clemente Ibarra»•»••»••■•«••••*••

Jefe de Negociado de primera clase de la In
vestigación regional.......................................

Idem id. de id. id., Subispector de Hacienda.

Idem id. de id. id ., Registrador fiscal de
Cádiz......................... ........................................

Subdirector primero de Contribuciones........

6.000
6.000 Cajero de la Tesorería Central de Hacienda.. 

Jefe del Negociado de primera clase de la In
vestigación regional...... .....................

6.000
6.000

Por traslación. 

Idem.

«rüoLriol GnnzálAz xr Góm ez.............
6.000
8.750

Idem id. de id. id., Subinspector de Hacienda. 
Segundo Jefe de la Intervención del Estado 

en el Arrendamiento de Tabacos.................

6.000 Idem.

de la Concha Alcalde.. ••»»•.* Begundo Jefe de la Intervención del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos.................

8.750 Idem.
8.750 Subdirector primero de Contribuciones 8 750 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Interventor de Hacienda de Madrid................ 7.500 Delegado de Hacienda en León........................
Interventor de Hacienda en Madrid

7.500
7.500Andrés Mon salve y Huerta.. . . . . . . Delegado de Hacienda en A v ila ... .  .............. 7.500

Ricardo Fernández Riero........ .. Idem de id. en León........................................... 7.500 Delegado de Hacienda en A vila......................
Vicepresidente de la Junta administrativa de 

Barcelona..........................................................

7.500
Interventor de Hacienda de Barcelona....... 6.500

Electo Jefe de Negociado de primera clase, de 
la Investigación regional..............................

6.500 Idem.
6.000 Interventor de Hacienda de Htorcplrmn 6.500 Art. 18 del Real decreto de 6 de Oc

tubre último.
Mndpsto Marín Pérez. Inverventor de Hacienda de Lérida.. . . . . . . . 6.000 Jefe del Negociado de primera clase de la In

vestigación regional.......................................
Depositario pagador de JaénJosé del Nido y Segalerva................ Cesante de igual clase....................................... »

6.000
2.500

Por traslación.
Art. 18 del Real decreto de 6 de Oc

tubre último.

Por traslación.

Vicente Faíomír Font.......... Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda de Castellón.........................................

Idem id. de la Intervención de Hacienda de

2.000 Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda de Albacete........................................... 2.000

á Timban Maeso Martín........ ..
M u r c ia ... . ................................................. .

Idem id. de la id. de id. de Alicante............ .
2.000
2.000

Idem id. de la id. id. de Castellón...................
Idem id. de la Intervención de Hacienda de 

Murcia ...............................................................

2.000 Idem.

Nicolás Lorduv................. . Idem id. de la Administración de id. de A l
2.000 Idem.

bacete . *............................................................. 2 000 Tdem id de la id id de Alicnnfp 2.000
2.500

2.500

Idem.
Idem.

Idem.

Francisco Escriña Serrano. Idem tercero de la id. de id. de Valencia.. . . 2.500 Idem tercero de la id id. de Almería
Miguel P. de Bonanza Castillo*. • . . Idem id. de la Intervención de id. de A l

mería ..................................................................

Tdem id. de la Admidistración de id. de

2.500 Idem id. de la Administración de Hacienda 
de Valencia.......................................................

Burgos ........................................................... ..

Idem id. de la Investigación de id. de Gua- 
dalajara......................... .............................. .... ........

Idem id. de la Intervención de id. de A l
mería. ........................................... .. ...................

Idem primero de la Dirección general de Con
tribuciones ............................................... ..

Idem segundo de la Investigación de Ha
cienda... .............. ..................................... ..

2.500 Idem id. de la Dirección general de Contri
buciones................................... ....................... 2.500 Idem.

Bartolomé del Cerro y Lorente.. . . .

Manuel Reig Miranda.. . . . . . . . . . . .

2.500

2.500

Idem id', de la Intervención de Hacienda de 
Alm ería.............................................................

Idem id. de la Investigación de Hacienda . . .

2.500

2.500

Idem.

Idem.

Bartolomé de Piedrola Gómez. . . . .
3.500

3.000
Administrador de Hacienda de Pontevedra . .

Oficial 1.° de la Administración de Hacienda 
de Sevilla................................ ........................

4.000

3,500

Art. 18 del Real decreto de 6 de Oc
tubre último.

Por antigüedad.
En turno de cesantes.

En id. de elección.

Ricardo Díaz Rodríguez.». <............
Luis María Alvarez y Fernández.. .

Cesante de igual clase con el núm. 1 . . . . . . . .
Oficial 2.° Auxiliar de la Secretaría del Mi

nisterio de Hacienda............ ............ ..........

3.500

3.000
Idem 1.° de la Investigación de Hacienda.. . .

Idem 1.° de la Dirección general de Contribu
ciones ...................... ................ .........................

3.500

3.500
Manuel Dánvila Burguero................ Idein 2.° de Tesorería de id. de Málaga.. . . . . 3.000 Idem 2.° Auxiliar de la Secretaría de este 

Ministerio......................................................... 3.000 Por traslación.Juan G a r c ía  Oreiuela. . . . .* .* .*  . . . Idem 2.° de la id. id. de Valencia.. . . . . . . . . . 3 000 Idem 2.° de la Tesorería de Hacienda de Má
laga.......... . . . . . ........... ..................................... 3.000 Por id.

Gregorio García Barrero.................. Idem 3.° de la Investigación de id........ 2.500 Idem 3.° de la Intervención de id. de A li
cante ^ ................ ......................... 2.500

2.500 
2.000 
2.000

3.000

, Por permuta. 
Por id.
T) AM í J

Enrique Ortega Ripoll...................... Idem 3.° de la Investigación de id. de Alicante. 
Idem 4.° de la Tesorería de id. de Córdoba...

2.500 i Idem 3.° de la Investigación de id....... .
Idem 4.° de la Intervención de id. de Jaén...  
Idem 4.° de la Tesorería de id. de Córdoba...  
■Idem 2.° de la Intervención de id. de Ciudad 

R ea l....................................................................

Indalecio Lastra Miguel 2.000
Fernando Mexía Villarreal.. . . . . . . Idem 4.° de la Intervención de id. de Jaén.., 2.000 JrOr lu .

Por id.
Miguel Sáenz de Santa María.......... Idem 2.° de la Tesorería de id. de Granada .. 3.000

Por traslación.
Alfonso Bascarán Reina •••.•••••• Idem 2.° de la Administración de id. de Se-

Carlos Palacios Uriarte .* .••• ... * •
govia.............................................. ...................

Idem 2.° de la Intervención de id. de Ciudad
3.000 Idem 2.° de la Tesorería dé id. de Granada.., 3.000 Por id.

Real,................................................................. 3.000 Idem 2.° de la Administración de id. de Sego- 
via..................  ................................................. 3.000 Por id.

Por permuta. 
Por id .

Eduardo Palacios y Guía. . . . . . . . . . Idem 4.° de la id. id. de Soria.............. . 2 000 Idem 4.° de la Intervención de id. de Zamora. 
Idem 4.° de la id. id. de Soria................... . . .

2.000
2.000Leopoldo de Camino y Román........ Idem 4.° de la id. id. de Zamora...................... 2.000

Pablo Garnica Sandobal.................. Idem 4.° dé la Administración de id. de Se
villa. .................................................................. 2.000 TJ n «vi A O Ja 1 a A J TYl í ti i c\4-t*0 Ai Xyt Ja í J Ja o1Q6IU de ía Administración ue icl cíe irua- 

dalajara............................................................. 2.000 Por traslación.
José García Díaz...................... ••••• Idem 5.° dé-la id. id . de Salamanca........... 1.500 Idem 5.° d é la  Intervención de id. de Valla - 

dolid ................................................................... 1.500 Por id.José Rodil Alvarez .......................... Idem 5.° dé la Intervención de id. de Valla- 
dolid ................................. ........... .................... 1 500 T/Iflivi  ̂O a 1 n A w i n i ofvO i r\ a í/1 da Cola

Idem 3.° dé la Administración de id. de Ma
d r i d . . . . . . ................ ............................. . . . . .

mem o, ue ía i\.uminisiraciun ue íu* ue ¡sala
manca ............................................................... 1.500 Por id.j'psé Serra y López de Sagredo........

2.500 Idem 3.° de la Dirección general de Contribu
ciones .................................................................Fra ucisco Santamaría y Marco. * .. Idem 3.° dé la Dirección general de Contri

buciones.........................................................
2.500 Por permuta.

2 500 Idem 3.° de la Administración de Hacienda 
de Madrid..........................................................

Anton io  Gómez A sensio.................. 2.500 Por id.Idem 5.° dé la Administración de Hacienda 
de Alicante........ ............... ..................... .. 1.500 Idem 5.° de la Intervención de id. de Caste

llón................................................. ...............
Mariano de Bonanza . . . . . .  ¿ .. 1 500 Por traslación.; Idem 5.° de la Intervención de id. de Cas

tellón ........................................................... 1.500 , KOJ 1 A/d * * i. • ' J  ' i

Andrés Fale,ón.
Idem o. de Ja Administración de id. de A li

cante ........................... .............................. .... 1 500 Por id.Idem 3.° de la Administración de id. de 
Cuenca...................... .................... ................. 2.500

\\ Cesante á su instancia por enfermo.José Pazos y d u rc ia .. . . . . . . . . . , , , , Cesante ..................................................
> »

Antonio Migueles y López............... Oficial 4.° de la Intervención Central de Ha
// Idem 4.° de la Intervención de Hacienda d<

Gerona..........................
3
. 2.000 En turno de cesantes. 

Cesante á su instancia.c ie n d a . . . . . . ............................................. . 2.000
JuanMillán v Gutiérrez Idem 5.° de la id. general de la Administra

ción del Estado........................................
»

1.500 Idem 4.° de la Intervención Central de Jla 
cienda.................................................. .

Manuel Fernández .Montero............ . 2.000 En turno de elección.
Interventor del Despacho especial de Hacien

da del Ferrol..................................................... 1.500 ati virtud íÍa attm^íabía ira.

Victoriano Morán Labündera.. . . . . Cesante.................................................... » Interventor de la Dependencia especial d< 
Hacienda del Ferrol. ...................... ..

Oficial 5.° de la Intervención general de la
Administración del Estado................

Jefe de Negociado de 3.a de la Intervención 
de Ciases pasivas...................... ..............

)

UBoiWVV CJB.VUAfUU Uo CA,lJt9UiQJivC
bernativo.

Añtonio Mbrino y Alberúb. . . . . . . .  .... Aspirante de 1.a clase de la Dirección gene- 
ral de Contribuciones............................. 1.250

1.500

i

En turno de cesantes*

Manuel Enríquez Íiíique. . . . . . *  * Tesorero de Hacienda de Tarragona . . . . . . . . 4.000
1.500

L
En turno de elección.

4.000 Por traslación.
Rogelio Casanova y Mosvftrdó. . . . . Tenedor de libros de la Intervención de id» d( 

Córdoba»,*»....#*••«#•••♦ **,«.,* .*• ....
>
\ 4.000 Tenedor de libros de la Intervención de Ha

cienda de M urcia,......................... ................. Por conveniencia del servicio.
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NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.

■DESTINO PARA QUE SE LE NOMBRA
SUELDO

Peseta».
OBSERVACIONES

Tenedor de libros de la Intervención de Ha
cienda de Murcia................. 4.000 Tenedor de libros de la Intervención de Ha

cienda de Córdoba......... ........ ....................
Miírnpl Fernández Loavsa. 'Oficial de 1.a clase de la id. id. Zaragoza 

Idem id. de la de Valencia (electo).— .. .
3,500

4.000
»

Por conveniencia del servicio. 
Falleció.

Paiares v Ruiz ..*»»•«»•  .»• * • 3.500 Oficial 1.° de la Intervención de Hacienda de 
Zaragoza....................................... ............ 3.500 Por traslación.

Luis Ferrer y Orts.. . . . . . . . . . . . . .  . Idem 1.° de la■: Administración de id; de Se
villa .............. 3.500 Idem 1.° de la id. id. de Valencia............ . 3.500 Por id.

Artículo 12 del Real decreto de 6 de 
Octubre de 1899.

Idem.

Cfisárfin Pni-Cereús v Fuentes....... Idem 2.° de la id. id. de Valencia.. . . . . . . . . . 3 000 Idem 2.° de la id. id. de Tarragona... . . . . . . . 3,000

Federico Sánchez Chuliá....... . Idem 2.° de la Investigación provincial . . . .  
Idem 2.° de la Intervención de Hacienda de

3.000 Idem 2.° de la id. id. de Teruel..................... 3 000
Daniel López Coloma

Zamora......... . ................ ........................... 3.000 1 > Falleció.
Idem de la Investigación provincial.............. 3.000 Oficial 2.° de la Intervención de Hacienda de

Zamora...................... ..................... . 3.000 Por traslación.
Enrique García Montero . *.........* • Idem 3.° de la Adminiatraeión de Hacienda

de Burgos.......... ..................................... 2.500 Idem 3,® de la id. id. de Córdoba................... 2.500 Por id.
Juan Fernández Amador de los Ríos. 
Andrés Arbizu y Espital................

Mariano Th^nez Galiana . . . . . . . . . .

Idem 3.° de la Investigación provincial.......
Idem 4.° de la Intervención de Hacienda de

Lérida.............................................
Idem 4.° de la id. id. de Soria (electo),

2.500 Idem 3.° de la id. id. de Cuenca............. 2.500 Por id.

2.000
2.000

»
Oficial 4.° de la Intervención de Hacienda de

» Jubilado á su instancia.

Lérida........................... , . ......................... 2.000 Por traslación.
Joaquín Z^lve y Salvador . . . . . . . . . Idem 5.° de la id. id. de Albacete............ , . , 1.500 Idem 4,° de la id. id. de Soria...................... . 2.000 En turno de antigüedad.
Arturo García Roche....... ............. Idem 5.° de la Administración de id. de Ma

drid ....... .................................................... 1.500 Idem 5.° de la id. Central de Hacienda . . . . . . 1.500 Por traslación.
Hilario Rodríguez Bonilla.......... . Idem 5.° de la Intervención de id. de Palencia. 1.500 Idem 5.° de la Investigación de Hacienda de 

Valladolid................................................... 1.500 Por id.
Lorenzo Velasco........ . Idem. 5;° del Registro fiscal de la provincia de 

Málaga ......... 1.500 Idem 5.° de la id. id. de Palencia................... 1.500 Por id.
Mane l  Gómez Asansio. ,  „ . Idem 5.® de la Administración de Hacienda

de A licante .................................................... 1.500 Idem 5.° de la id. id. de Castellón,................ 1.500 Por id.
Napoleón Valero M a r t i n » Idem 5.° de la Intervención de id. de Cádiz

(electo). .................  * .............................. . 1.500 Idem 5.° de la id. id. de Toledo................. 1.500 Por cenveniencia del servicio.
Pedro Olmedo y Herrera . . . . . . . , . .
José María Fernández Ledesma. . . .

Idem 5 o de la id. id. de Toledo.....................
Aspirante de 1.a clase de la Intervención de 

Hacienda de Palencia................................

1.500 Idem 5.° de la id. id. de Cádiz....................... 1.500 Por id.

1.250 Aspirante de 1.a de l*a id. id. de Almería...... 1.250 Por id.
Fidel Lell y Prat......................... .. Cesante.................... ..................... . . . . . . . . . . > Idem de 1.a de la id. id. de Palencia........ 1.250 Turno de cesantes.
Felipe López Ruiz.................... .. Aspirante de 2.a clase de la Intervención de 

Hacienda de Madrid................................... 1.000 Idem de 1.a de la Intervención de la Fábrica

Fausto Ruiz Espuñes....... ............. > »
Nacional de la Moneda y Timbre...............

Idem de 2.a de la Intervención de Hacienda
1.250 Turno de elección.

de Madrid.................................... .. 1.000 Bachiller y Perito mercantil. Artí
culo 6.° del Real decreto de 6 de 
Octubre de 1899.

Julio López Fernández................... Aspirante de 1.a clase de la Intervención de 
Hacienda de León....................................... 1.250 » > Cesante por designar Guerra sar

gentos para estás plazas.
Ces&ntes por designar Guerra Sar

gentos para estas plazas.
Esteban de la Lama y Compadre...
Eustaquio Mateo Merino................
José González Ordas.......................

Idem de 1.a id. id. de León.............. ............. 1.250 » »
Idem de 1.a id. id. de León................. . . . . . . 1.250 > yy
Idem de 1.a id. id. de León............................ 1.250 » »

Laureano Castresana Loza............. » » Aspirante de 1.a clase de la Intervención de

José Varela Escarpizo..................... a >
Hacienda de León......................................

Idem de 1.a id. id. de León . ...................... .
1.250
1.250 i
1.250 i
1.250

Sargentos designados por Guerra.Antonio Martín Píriz..................... » » Idem de 1.a id. id. de León.....................
Arturo A Imansa Espada................ a Idem de 1.a id. id. de León.. . . . . . . . . . . . . . . .
José Torres Sepúlveda...... ........ . Aspirante de 1.a clase de la Intervención de 

Hacienda de Málaga................................... 1.250
1.250

> Cesante por abandono de destino.
Benito Flores Munuera.......... . Idem de 1.a id. id. de Almería.. . . . . . . . . . . . . Aspirante de 1.a clase de la Intervención de 

Hacienda de Málaga.................................. 1.250 Por traslación.
Antonio Vázquez Ranz................... Idem de 1.a id. id. de Barcelona......... . .... 1.250

1.250

1.250 
1.000

>

Idem de 1 .a id. id. de Guadalajara.............. 1.250
1.250

Por conveniencia del servicio y á 
petición de los interesados.

Art. 12 R. D, de 6 Octubre 1899. 
Falleció.

Prudencio Moya y Astondoa...... Idem de 1.a id. id. de Guadalajara................
Idem de 1.a clase de la Comisión codificadora 

de la Legislación de Hacienda pública . . . .  
Idem de 2.a de la Intervención de id. de Avila.

Idem de 1.a id. id. de Barcelona...................
Joaquín Carrión y González..........

Fabián París Escalera...................
Idem de 1.a id. id. de Murcia....... ................. 1.250

Julio Escobar y Velasco................. Cesante por reforma....... ............................... Aspirante de 1.a clase de la Intervención de 
Hacienda de Avila ....................................

Valerio Aguirre............................. Aspirante de 2.a clase de la Tesorería de Ha
cienda de Ciudad Real.................

1.000 Art. 7.°R. D. de 6 Octubre 1899.

1.000 Idem de 1.a id. id. de Ciudad Rsal................ 1.000
Daniel Radua y Arbizu................. Idem de 2.a id. de la Intervención de id. de la Por traslación.

Cor uña (electo).......................................... 1 000 Idem de 1.a id. id. de Cádiz........................... 1.000
Leandro Villanueva y Calviño....... Cesante por reforma.. . . ............................... Idem de 1.a id. id. de Coruña........................ 1.000 Art. 7.° R. D. de 6 Octubre 1899.
José Rojas Núñez........................... Aspirante de 2.a clase de la Administración 

de Hacienda de Jaén............ . . . . . .  . . . . . . 1.000 Idem de 1.a id. id. de Jaén................. . 1.000 Art. 12 R. D. de 6 Octubre 1899.
José Luis Riesgo........................... » Idem de 1.a id. id. de Sevilla......................... 1.000 Bachiller Art. 6.° R. D. 6 Octu

Gregorio Cuñado.. . . ..................... Aspirante de 2.a clase de la Intervención de 
Hacienda de Toledo (electo)............ .

bre 1899.

1.000
1.000

1.000
1.000

; Por conveniencia del servido y á 
¡ petición de los interesados.
Art. 12 R. D; de 6 Octubre 1899.

Dionisio Ibarra y García................ Idem de 2.a id. id. de Teruel (electo).......... Idem de 1.a id. id. de Toledo .......................
José Macías Paret.......................... Idem de 2.a id. id. de Lérida............... ......... 1.000 Idem de 1.a id. id. de Tarragona................... 1.000 l
Luis Rodríguez García................... Idem de 2.a id. id. de Tarragona............. 1,000

750
Idem de 1.a id. id. de Lérida......... 1.000

Carlos Velasco........................... Portero de la id. id. de Huelva.............. . Falleció.
José Domínguez.......... .................. » Portero de la Intervención de Hacienda de 

Hue lva . . . . ........................ . M ..................

Ordenanza de la Contaduría de la Deuda
Prudencio Asunción Expósito........ Auxiliar de la Abogacía del Estado de Tarra

gona ............................................ . 1.250

750 Art. 6.° R. D. de 6 Octubre 1899.

Pedro Rodríguez y Rodríguez.......

Pedro Fernández Villaverde...........

Ordenanza de la Intervención de Hacienda 
de León.......................................................

»

625

pública......................... ............................

»

Ordenanza de la Intervención de Hacienda 
de León ................................................... .

»

1.000

»

Por traslación.

Cesante por designar Guerra á un 
Sargento.

Francisco Fonterosa...................... Portero de la Tesorería de Hacienda de Madrid. 
Mozo de la id. id. de Madrid. ................ .

1.000
675

675
1.000

625
»

Sargento designado por Guerra. 
Falleció.

Daniel Espinosa........................ Portero de la Tesorería de Hacienda de

Andrés Arteaga............................. fe
Madrid......................................................

Mozo de la id. id. de Madrid..........................
Aspirante de 2.a clase de la Tesorería de Ha

cienda dé Ciudad Real.......... ..................

1.000
675

Art. 5.° R. D. 6 de Octubre 1899. 
Idem id.

Juan Peña....................................

Cándido Piñán...................... . Aspirante de 2.a clase de la Tesorería de Ha
cienda de Burgos........................................

1.000 Art. 4.° R. D. citado.

Octavio Pérez Gutiérrez................

1.000

1.000

»

Aspirante de 2.a clase de la Tesorería de Ha
cienda de Burgos........................................

i Trasladado Administración de Va
lladolid.

Felipe Guimesá.......................... Aspirante de 2.a clase de la Tesorería de Ha
cienda de Castellón....................................

»

1.000 Art. 4.° del R. D. citado.

Arturo Benages............................
1.000
1.000

»
Aspirante de 2.a clase de la Tesorería de Ha

cienda de Castellón............... .

* Cesante-caso 2.°, art. 13 de id.

1.000 Art. 4.® de dicho B„ D.

Madrid 4 de Marzo de 1900.=EI Subsecretario, Aparicio.

D irección general del Tesoro  público  
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 24 de Mayo de 1893, con 
los números 184.929 de entrada y 49.573 de registro, corres
pondientes al constituido por D. Juan Flores y Garrido para 
garantir á DJ Miguel Flores en el destino de Colector de 
rentas y Aduanas de San Juan de los Remedios (Cuba), for
mado por cuatro títulos y un residuo de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, é importantes 8.750 poetas nominales,

se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Dirección general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 20 de Abril de 1900,=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—783

Este Centro directivo ha acordado a¿ue el día 1.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Dirección general de Clases pasivas.

A l propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abona
rá, sin previo aviso, el día 4 del mismo.

Madrid 25 de Abril de 190Q,=E1 Director general, Oya.
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SECCIÓN PRIMERA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ú m e r o  1
Recaudación líquida obtenida en el mes de Marzo de 1900 y en los dos anteriores por cuenta del presupuesto de 1900 y por resultas de los definitivamente cerrados.

E N  E L  MES DE MARZO EN  LOS MESES DE ENERO Y  FEBRERO TO TAL DE LOS TRES MESES

I  SKCCflOMT F M IM E R A

T CAPÍTULO PRIMERO.—Donativos y contri-
BUGIONES DIRECTA®

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TO TAL

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TO TAL

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TO TA L

a.» Donativo de S„ M. la Reina Regente en nombre de Su
R&al Familia.. . . . . . . . 73.873*88

296.575*54
11.118.963*35
4.368.759*25

0*02
37*29

1.890.224*68

73.873*90
296.612*83

17.377.947‘28j

73.873*88 
275.153*27 

1 11.820.301*91 
6.144.777*43)

18.918*92
1.714*38

3.334.383*80

92.792*80 147.747*76 18.918*94 166.666*70
® fdp.m Olftr/i v  rewni»H ................ ...................................... 276.867*65 571.728*81 1.751*67 573 480*48

:i °  Contribución da ¡ Riqueza rústiee y  pecuaria..............
| Idem u rb a n a T T  - .....................................

21.299.463'14| 22.939.265*26)
10.513*536*68̂

y

5.224.608*48 38.677.410*42
inmuebles, cul
tivo y ganade< Aumento por ocultación en la propie-

J urbana_________________. . .  ............ 7.014*16
y
»

2.937.897*75 
50.145*26 
26.328*72 
26,133 34 

265.780*34

204.865*61

57.057*76

7.014*16
*
»

6.748.299‘08 
3.683 603*74 

169.498*71

13.441*47
»
»

4.996.032*77
988.160*95
138.173*79
36.100

1.799.755*16

864.460*37

269.509*63
11.760*91
10.105*71

13.441‘47 
»
>

8.438.381 ‘34 
7.049.951*71 

872.756*34

20.455 63
»
»

7.933.930*52
1.038.306*21

164.502*51

20.455*63
»

15.186.680*42
10.733.555*45
1.042.255*05

ría.. | Cuotas correspondientes j Rústica.
á bienes del Estado.. . . )  Urbana...

4.° Idem industrial y de comercio.------- ---------------------
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.. 
6 9 Idem de minas........ . ............................... .

»

3.810.401*33
3.633.458*48

143.169*99

>
»

3.442.348*57
6.061.790*76

734.582*55
199.080

»

1.651.506*72

>
»

7.252.749*90
9.695.249*24

877.752*54
303.530*60

»

3.240.304*73

430.704*60

104.450*60
y

1.588.798*01

127.444*02
29.812*64

102.476*08

130 583-94 
265.780*31

1.793.663*62

235.180 62.233-34
2.065.535*50

1.069.325*98

365.763*94 
2 065.535*50

4.309.630*71

8.° Idem de cédulas personales.. . . . . . ..... ................*
'■9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados 

dei Estado, provinciales y municipales, sobre las 
cargas d justicia y sobre los honorarios de los Re
gistradores de la propiedad........

1.799.755*16

2.515.967*09
i0 Idem de pagos leí Estado, provinciales y municipales

184.501*78
33.471*77

109.032*12

303.260*58
29.865*09
39.915*19

572.770*21 . 326.567*39 
15.420*04

757.271*99
41.626 59.677*73

142.391*27
75.097*77

12 Impuesto sobre
( Cuotas del Tesoro..........

3.659*13
6.556*04 50.020*90 16.661*75 159.053*02carruajes de í Raai).rjyna nrmnirtí'nAlfta.............................. „. y » » » y y y

lujo................ i °  *
13 Contribución que deben satisfacer las Provincias Vas

congadas y Navarra.. . .  ..........  .................. .
14 Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda

interior y  valores mercantiles...................... ..........
CAPÍTULO ADICIONAL ÚNICO

Un.0 Impuesto de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas 
del Estado.................... .......................................

flAYif/ríLnr*-irsr»A« Avt.in unirías............... ...... ........ . . . ̂  .

302.447*21

3.294*14

2.199.133*13
>

y

y

471.302*74
319.353*60

414*90

302.447*21

474.596*88

2.518.486*73
4i4‘90

40.008*55

14.128*45

4.028.274*42

>

632.192‘7Q

496.346*04
2.829*61

»
40.008*55

646.321*15

4.524.620*46
2.829*61

342.455*76

17.422*59

6.227.407*55
»

»

1.103.495*44

815.699*64
3.244*51

342.455*76

1.120.918*03

7.043.107*19 
3 244*51

S*MD€1®M Ü E S Ü I D A 27.903.057*65 6.266.771*34 34.169.828*99 34.858.867*37 13.613.886*21 48.472.753*58 62.761.925*02 19.880.657*55 82.642.582*57

CAPÍTULO II.—C o n t r ib u c io n e s  in d ie b g t a j

i U a t * a í * . T i Í T n - n n r t a f t i á n ............................ 12.783.417*81 393.775*61 13.177.193*42 21.327.077*63 1.939.809*24 23,266.886*87 34.110.495*44 2.333.584‘85 36.444.080*29
Id f i i i i  de exhortación........... . 95.922*95 » 95.922*95 166.838*08 4.447*70 171.285*78 262.761*03 4.447*70 26 -.208*73

. Impuesto de carga. 554.617*06 10 554.627*06 1.131.339*93 3.316*53 1.134.656*46 1 685.956*99 3.326*53 1.689 >83*52
i Idem de descarga. . . . . . . . . . . . . . . . . . 340.310*33 503*98 

23‘50
340.814*31 680.760*99 12.319*80

1.567
693.080*79 1.021.071*32 12.823*78 1.033.895*10

I  íd e m  d e  v ia je r o s .  T......... ................. .. 17.267*04 17.290*54 31.057*15 32.624*15 48.324*19 1.590‘50 49 914*69
i Derechosmenores 55.927*88 103*40

>

9.464*36

y

>

56.031*28 92.726*17 1.266*10
»

15.322*23

>

y

93.992*27 148.654*05 1.369*50 150.023*55
i  9 Kenta de Adua

nas..
)  Idem de cuarentena y lazareto.......
N Parte de la Hacienda en las multas 
I y en las mercancías abandonadas. 
I Impuesto sobre Iob derechos que se
f satisfagan en pagarés.............

Derechos de Aduanas por materia) 
de Obras públicas.......... ............

6.481*30 

35.191*33 

600*67 

151.768 32

6.481*30

44.655*69

600*67

151.768*32

3.343*07

63.616*93

179*04

»

3.343*07

78.939*16

179*04

y

9.824*37

98.808*26

779*71

151.768*32
2.119*10

y

24.786*59

y

9.824*37

123.594*85

779*71

151.768*32
i Ingresos eventuales................ ... 351*60 > > 351*60 1.767 50 y 1.767*50 » 2.119*10

Impuesto sobre la achicoria ........... .
14.041.856*29

5.095*42
179.263*40

403.880*85
»

14.445.737*14 
5 095*42

23.498.706*49
22.425*70

1.978.048*60
y

25.476 755*09 
22.425*70

37.540.562*78
27.521*12

2.381.929*45
y

39.922.492^23
27.521*12

I? ° Derecíios ^ov^ncionaieB de ios Consulados........ y 179.263*40

8.002.963*49
154.290*49

274.776*91

10.457.196*94
194.348*92

y 274.776*91 454.040*31

17.832.775*54
320.189*07

y 454.040*31

21.210.554*11
362.5«)4*44

3.° Impuesto de consumos y especial sobre la sa l..........
L ü Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes

y licores. . . ............................. o.*
7.375.578*60

125.840*15
627.384*89
28.450*34

2.750.393*68
13.865*03

13.207.590*62
208.213*95

3.377.778*57
42.315*37

t¡, 0 í á ato K n h r R  fil/ E ^rtraT iifira........ ..................... (a ) 507*50 507*50 » 31*75 31*75 y 539*25 539*25
azúcar de pro < Ultramarina........ ..........................-

\vvy
(«)

53i.891‘87
> .» » 70 70 y 70 70

dueción.. . .vJ 
ó/ Idem especial de
7.° Idem sobre las t

viajeros y mere
8.® Timbre del Es

tado.,......... .
9.° Impuesto transit

í Nacional peninsular.. . . . . . . . . . . . . . 32.155*20 567.047*07 411.648*04
»

1.085.167*58 
53.711*41 

4.016.855*65 
3.862.384*49 

320.161‘94

796.299*56
69.907*22

1.225.449*24
1.701*09

50.241*40
144.620*55
522.606*59

1.207.947*60 946.539*91 828.454*76 1.774.994*67
\ consumo sobre artículos coloniales..
arifas de j Vías terrestres ..............
¡ancías,. | Idem marítimas.......................

| Sellos de Correos y Telégrafos.. . . . .

} Los demás efectos timbrados.. . . . .

;orio sobre petróleos, gas y electricidad.

(a )
1.023.64.V26 

29.338*88 
2.066.694*79 
1.801.389*92 

218.775*81

13.625*65
13.523*65

39
»

12*18
51.814*67

13.625*65
1.037.168*91

29.377*88
2.066.694*79
1.801.402*10

270.590*48

69 907*22 
2.310.6i6‘82 

55.412*50 
4.067.097*05 
4.007.005*04 

842.768*53

2.108.812*84 
83.050*29 

6.083 550*44 
5.663.774*41 

538.937*75

83.532*87 
1.238.972*89 

1.740*09 
50.241*40 

144 632*73 
574.421*26

83.532*87
3.347.785*73

84.790*38
6.133.791*84
5.808.407*14
1.113.359*01

6KGCM09I T E B O R R A 27.402.370*39 1.1717393 93 28.573.764*32 .44.197.384*07 7.553.234*71 51.750.618*78 71.599.754*46 8.724.628*64 80.324.383*10

CAPÍTULO ni. — M o n o p o l io s  y s e r v ic io s  e x p l o t a d o ® 
p o r  l a  A d m in is t r a c ió n

1.° Tabacos............... .................................................•. 7.916.666*67 7.437.078*94
y

15.353.745*6!
354.166*67

y

15.833.333*34
885.416*68

»
y

y 15.833.333*34
885.416*68

»

23.750.000*01
1.239.583*35

»

7.437.078*94
»

31.187.078*95
1.239*583*35

w

%.9 Cerillas fosfóricas...................................................... 354.166*67 y
3.° Loterías (producto líquido)........................................ .
4.® Casa de Moneda........................ ......................

»
y

>
%

1
v\

b *  Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y  libran
zas de la prensa periódica......................... . 67.502*57

21.497*30

7.243*38

w

y 67.502*57
37.199-99

7.255*02

45.774*11
49.895*21

38.916*82

Ir

45.774*11
84.742*98

44.057*87

113.276*68
71.392*51

46.160*20
81.286*01
15.520*81

750.006

y //

113.276*68
121.912*97

51.312*89
178.124*09
19.259*90

750.006

A® Producto de la G a c e t a ...........................................................
7.° Correos. —  Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro
ductos diversos.......................... ...............................................

15.702*69

11*64

34.847*77

5.141‘05 
94 780*67 
3.739‘09 
»

50.550*46 

5 152*69
3 0 Productos de Telégrafos y Teléfonos.............. ............. 25.305*86

7.896*94
y

2 057*41 
y 
y

27.363*27
7.896*94
»

55.980*15
7.623*87

750.006

150.760*82
11.362*96

750.006

U* Ul/
96.838*08
3.739*09
y

9.° Establecimientos penales .......... ...............................
10 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..

m m m w b w  u u a b t a 8.400.279*39 7.454.850’68 15.855.130*07 17.666.946*18 138.508*58 17.805.454*76 26.067.225*57 7.593.359*261 33.660.584*82

CAPÍTULO W .— P r o p ie d a d e s  y d e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

R e n te * .
TíOS’ r e v ie ia .............. ............. ................ - * .  - . .................... y % 157.501 157.501 157.501 1 RAI

* A  lm a d é n ..................... ......... ..... ....... 3.394*08
969.128*41

6.336*03

447*13

100.732*44
2.931*59

229*40

2.210*99
449.753*55

>

w
v\ 3.394*08 

969.128*41

11.816*66

502*63

100.732*44
2.931*59

1.175*77

'6.396*23
449.753*55

»  i

» y ID/.OUi 
Q QQUAC

m  m m r n ...............< Linares................................ ..........
1 Rentas de los bienes del Estado en

a d S iB ^ c ió n  * *  la
rentas Producto de canales y navegación 
tado i fluvial. *,..

x¿em de m 0 j ú i y  y plantíos.......... .
f Idem del Patrimonio que fué de la

Corona... , ........ „ ......................
4 * Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta

de frutos .............................................................
^°>Idem de Cruzada.—Producto líquido....... ......... .

Producto en administración délas fincas de secuestros

y
»

5.480*63

55*50

>
y

946*37

4.185*24
»

>

$
»

14.643*03

286*50

407.609*87
32.741*73

10.147̂ 64

2.004*96
523.778*80

J>

93.750

9.993*61

74*68

1.002*50

3.032*69

11.508*25
»

>

93.750

24.636*64

1 361*18

407.609*87
33.744*23

13.180133

13 513*21 
523.778*80

.»

0.394 0c
969.128/41

20.979‘06

733 63

508.342*31
35.673*32

10.317*04

4.215'95 
973 532*35

, »

¡ y
93.750

15.474*24

130*18

»
1.002*50

3*979*06

15.693*49
y
»

0  o y i  Uc
1.062,878*41

36.453*30

¡ 863*81

508.342*31
36.675*82

¡ 14.356‘ÍC

' 19.909*4̂  
973.532‘3t

»

&WQH& y 1.535.153*62 10.667‘74| 1.545.831*36 1.148*713*53 119.361*73 1.268.075*26 2.683;877‘15 130.029*47f 2*813.906*65

{a ) Los ingresos por valores del presupuesto corriente de los impuistis gobre el a.úca  ̂extranjera j  ultramarina, así como del especial sobre artículos coloniales, se han englobado con 
los derechos de importación.

157.501
3394*08

1.062.878*41

36.453*30

863*81

508.342*31
36.675*82

14.356‘Í0

19.909*44
973.532*35

»
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EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENERO :V FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto 
de 1:900,

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto 

de 1900.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Presupuesto 
de 1900.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

® t m a  anterior.... ........«.*.»•»
I Veinte por 100 de la renta de Propios»
! Diez por 100 de aprovecha- j Fomento, 

mientos forestales de ios 1 Hacienda, J 
montes á cargo de.. . . » * . . . )  

Consignaciones para Archivos y Bibliotecas 
Asignación de las Empresas de ferrocarri

les para gastos de inspección, »•...........
Idem por reintegro de los gastos de depó

sitos de Aduanas.....................................
Intereses de demora por producto de pro

piedades y derechos del Estado....... .
Subvención que deben satisfacer varias 

provincias en reintegro de los gastos de
| la Guardería rural.....................- , ...........

7.®* Diferentes Asignación de las Diputaciones provincia- 
derechos / les para gastos de personal y material de
del Esta- \ enseñanza........... .....................................
do.. . . . .  Renta de los bienes de los Institutos de se

gunda enseñanza........... ............. ; v  •"
10 por 100 de administración de partícipes. 
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas 
Cinco por 100 de gastoB de administración, 

investigación y cobranza de los recargos 
municipales sobre las contribuciones •.. 

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado.. , ................

Reintegro délos gastos de personal y mate
rial de la Intervención del Estado cerca de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos ..

■ Entrega que deben verificar varias Diputa
ciones en pago de los gastos de personal de 
las Escuelas provinciales de Bellas Artes.

1.535.163*62
1,643*41

64,629*80
17.684*87
3.760*41

37.237*50

»

I.986*34 

40.772*76

164.266*81

3.867*93
200

13.489*95

148.576*49

1.634*64

II.666*46 

12.333*26

10,667*74
37.049*02

»
>

125

4.850

10.064*31

51.644*64

2.580*72
2.970*06

20.214*27

16.143*93

>

>

5.265*64

I 545,831*36
38.692*43
64.629*80
17.684*87
3.885*41

42.087*50

»

I.986*34 

50.837*07

215.911*45

6.448*65 
3.170*06 

33.704*22

164.720*42

1.634*64

II.666*46 

17.598*90

1.148.713*53
766*57

96.124*88
45.887*62

229*16

253.542*50

1.550

5.501*26

39.426*84

123.858*04

34.169*40
8*38

7.522*11

106.026*87

793*22

23.332*92

2.315*97

119.361*73
95.851*45

>

7.435*45

19.831*25

»

>

13.017*24

145.855*58

4.346*05
11.997*17
44.528*67

84.464*02

10.635*92

1.268.075*26
96.618*02
96.124*88
45.887*62
7.664*61

273.373*75

1.550

5.501*26

52.444*08

269.713*62

38.515*45 
12 005*55 
52.050*78

190.490*89

793*22

23.332*92

12.951*89

2.683.877*15
2.409*98

160.754*68
63.572*49
3.989*57

290.780

1.550

7.487*60

80.199*60

288.124*85

38.037*33
208*38

21.012*06

254.603*36

2.427*86

34.999*38

14.649*23

130.029*47
132.900*47

>

7.560*45

24.681*25

>

»

23.081*55

197.500*22

6.926*77
14.967*23
64.742*94

100.607*95

»

15.901*56

2.81E.906‘62
135.310‘45
160.754‘68
63.572*49
11.550*02

315.461*25

1.550

7.487*60

103.281*15

485.625*07

44.964*10
15.175*61
85.755

355.211*31

2.427*86

34.999*38

30.550*79

Ventas. 2.058.914*25 161.575*33 2.220.489*58 1.889.769*27 557.324*53 2.447.093*80 3.948.683*52 718.899*86 4.667.583*38

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio
nes á metálico que se formalicen...............- ......... •

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes desamortizados proce
dentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la 
Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones 
civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio 1876.

10 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones...
11 Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876..

12 Producto de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra......................... ...............

»

29.029*79
»

»

174.179*76
>

13.731*92
735*63

>

»
»

42.761*71
735*63

»

174.179*76
»

»

231.273*73

79.377*25

356.897*26
287.515*42

»

26.305*86
258*11

>

>
>

257.579*59
258*11

79.377*25

356.897*26
287.515*42

260.303*52
»

79.317*25

531.077*02
287.515*42

40.037*78
993*74

>

»
>

>

300.341*30
993*74

79.377*25

531.077*02
287.515*42

SECCIOM QUSMVA 203.209*55 14í467‘55 217.677*10 955.063*66 26.563*97 981.627*63 1.158.273*21 41.031*52 1.199.304*73

CAPÍTULO Y.— R ecursos d e l  T esoro

Ordinarios.
1.° Producto de la redención del servicio militar...............

»
> >

»
5.000
6.000

»
>

5.000
6.000

5.000
6.000

»
>

5.000
6.000

3#° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.«.
A. O Ha ah fttndiíl di a dftDÓ8Íto8.

663.380*25
4.507*971| * 3*75

663.380*25
4.511*72

1.051.557*83
33.686*27 1.416

1.051.557*83
35.102*27

1.714.938*08
38.194*24 1.419‘75

1.714.938*08
39.613-99

5.° Publicaciones oficiales....... .. o * - .......................
6.° Recursos eventuales de todos los ramos.............. .
V  Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le-

(yíf.imji invArcttíSn  ̂* r «•>«• ««••*« o •• •

3.437*25]
71.583*97

12.351*68

1 127*50 
1.500

»

3.564*75
73.083*97

12.351*68

803*60
117.699*84

17.126*02

1.846*25
25.900*52

»

2.649*85
143.690*36

17.126*02

4.240*85
189.283*81

29.477*70

1.973*75
27.490*52

»

6.214-60
216.774*33

29.477*70
8.507*26 » 8.507*26 10.024*95 » 10.024*95 18.532*21 18.532*21

9*° Atraso^ hasta fin de 1849..................... . - ..............
Donativo extraordinario de S. M. la Reina Regente en 

■nn-mhrp Hp Real Familia.. . . .

»

87.837*83 »

»

87.837*83

366*72

83.783*78

>

11.261*24

366*72

95.045*02

366*72

171.621*61

>

11.261*24

366*72

182.882*85

CAPÍTULO ADICIONAL 1.° — E x t r a o r d i n a r i o s . 851.606*21 1.631*25 853.237*46 1.326.049*01 40.514*01 1.366.563*02 2.177.655*22 42.145*26 2.219.800*48

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido con la renta de Aduanas.

ir o T?p/>«r0T)d sí torios. 4.962.235*02! 978.299*90i 5.940.534*95i 6.958.842*44: 3.105.027*38¡ 10.063.869*82 11.921.077*46 4.083.327*28 16.004.404*74

CAPÍTULO ADICIONAL 2.8
Ingreso especial para las obligaciones de carácter 

extraordinario que origine La guerra.
U.° Producto del recargo especial de guerra de 20 por 10€ 

sobre los donativos, contribuciones directas é indi
rectas, establecido en virtud de la autorización con
cedida al Gobierno en el artículo adicional de 1$ lej 
de Presupuestos.......................................................... P 260.932*112 260.932* L2 > 152.671*45:) 152.671*41> » 413.603*5^r 413.603*57

RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas. f . . ,  
2.a— Contribuciones indirectas. . . . . . , , . . . . . .

— 3.a—Monopolios y servicios explotados por h 
Administración...... ......................... y * *

4.962.235* Oxl 1.239.232*0*l 6.201.467*0'i 6.958.842*4^L 3.257.698*8^S 10.216.541*21r 11.921.077*46> 4.496.930*8 í̂ 16.418.008*31

. 27.903.057*6? 
, 27.402.370*31 
%

8.400.2719*3!

> 6.266.771*3  ̂
l  1.171.393*9:

d 7.454.850*6í

i 34.169.828*9! 
3 28.573.764*3!

3 15.855.130*0'

d 34.858 867*3r 
2 44.197.384*0'

7 17.666.946‘D

7 13.613.886*21 
7 7.553.234*71

3 138.508*5*

L 48.472.753*5* 
L 51.750.618*7*

3 17.805.454*71

3 62.761.925*0$ 
3 71.599.754*4C

5 26.067.225‘5r

l 19.880.657*5? 
) 8.724.628*6^

? 7.593.359*21

) 82.642.582*57 
i 80.324.383*10

> 33.680.584*83
— 4.a— Propiedades y dere-i Rentas.........

chos del Estado,. . .  ) Ventas .. •.. f . .
-  5.a—-Recursos del Tesoro., j

2.058.914*2!
203.2Q9‘5¡
851.606*2

4.962.23^*0!

5 161.575*3: 
5 14.467*5!
1 1.631*21
2 1.239.232*0:

3 2.220.489*51 
5 217.677*1» 
5 853.237*4» 
2 6.201.467*0

8 1.889.769‘2r 
0 955.063*61 
6 1.326.040*0: 
4 6.958.842*4*

7 557.324*5: 
3 26.563*9" 
L 40.514*01 
i  3.257.698*8:

* 2.447.093*81 
7 981.627‘6í 
l 1.366.563*05 
3 10.216.541*2

) 3.948.683*55
1 1.158.273*21
2 2.177.655*25 
7 11.921.077*41

l 718.899*81 
L 41.031*5* 
l 42.145*2» 
> 4.496.030*8!

5 4.667.583*38 
l 1.199.304*73 
S 2.219.800*48 
b 16.418.008*31

RECARGOS MUNICIPALES 71.781.672*4'6 16.309.922*1'0 88.091.594*56 107.852.922 25.187.730*8'i 133.040 652*8̂ i 179.634.594*41 41.497.652*94 221.132.247*40

CAPÍTULO ÚNICO
1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana

d e r i a , . . . . . . . . . .
2,® Sobre la industrial y de comercio..

. 2.713.249^5 
622.934*4!

5 250.091*4 
9 86.812*6

1 2.968.340f9 
1 709.747G

6 2.018.912*4» 
0 366.323‘4¡

0 625.057*71 
3 126.277*9»

3 2.643.970* lí 
0 492.001*3:

3 4.73 .̂161*9 
3 '989.257*9!

5 875.149*1 
2 213.090*5

9 5.607.311*14 
1 1.202.348*43

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 3.336.184*04 386.904*02 3.673.088*00 2.385.235*8!3 751.335*618 3,136.571*5!\ 5.721.419*87 1.088.239*70 6.809.659*57

$ .p Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento d< 
pasajeros y mercancías,. • •.. • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ 1.025.951*510 » • 1.025.951150 2,102.971*5I » 2.Í02,£r7i‘51 3.128.923*01 > 3.128.923*01

O bser vac ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen d,a las cuentas/ respectivas» 
Madrid 24 de Abril de 1900.

V.° B.°
El Interventor general,

A. Míngubz.

M  Jefe de la Sección  ̂

J u l iá n  Agut*
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N ú m e r o  2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los tres primeros meses de los años 1896 á
1900, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados

C O N C E P T O S 1896 1897 1898 1899 1900

IN GRESOS ORDINARIOS

n/vnf-rihnídnn dfi inmuebles. cultivo v ganadería............................................................... 37.741.522*14 
12.433.196‘08

36.691.484*92 37.733.025*17 38.274.674*20 38.697.866*05
15.186.680*42TVlívm industrial v de comercio................... .................................... ................................... 13.378.991*38 13.934.881*93 13.100.540*31

•rmTvriPQtí» dp derechos reales v transmisión de bienes........................................................ 8.022.827*32 
865.190‘59

9.785.876*15 7.470.262*53 7.897.785*65 10.733.555*45
(THptyi Hp minas ..................................... .**•.#•........................... ......... 935.449*12 976.300*83 1.192.400*20 1.042.255*05
Hrdpm dp ppdnlas nersonales . . ..................................................... ....................... ....................... 1.886.653*20 975.400*02 1.270.870*59 1.772.788*13 2.065.535*50

5.504.195*21 5.558.822*99 5.717.455*63 5.970.461*85 4.883.111*19
1.517.888*89 1.570.586*23 1.759.002*93 1.664.140*33 757.271*99

95.588‘86 125.295*44 51.381*73 190.166*66 159.053*02
H/vnfVmPión nnp dphen satisfacer las nrovincias Vascongadas v Navarra.................. 1.629.772*16 1.607.057*64 1.587.804*79 1.495.444*70 342.455*76
Trrmnpstn dpi ‘2,5 r»nr 100 sobre intereses de valores mercantiles. .............................................. 1.435.288*09 458.401*10 563.981*32 769.810*06 1.120.918*03
T/íom rir 90 nnr 100 sobre los intereses de Deudas del Estado ....................... ................... » > » » 7.043.107*19

33.400.611*20 34.927.059*23 29.032.159*90 35.259.879*07 40.006.634*35
Tdpm nhven pinna les de los Oonsula.dos....................................................................... ........................ 354.803*44 386.626*04 363.900*47 279.446*27 454.040*31

20.066.160*61 20.364.806*19 20.593.005*37 20.971.738*94 21.210.554*11
Idpm p«nppinl de consumo de aguardientes alcoholes v licores............................ ................ .. 784.085*13 429,026*37 548.396*18 548.787*82 262.504*44

177.662*14 128.244*32 176.465*63 218.914*93 1.774 994*67
Idem sobre la-s taTifas de viajeros y mercancías............................................................................... 2.801.559*11 2.539.552*57 2.953.619 3.348.354*87 3.432.576*11
Timbre dpr’¿ Estado........ .. r . ...................T * - - - - - - -  T............................................... 11.154.700*34 11.457.810*52 11.441.819*93 10.903.192*36 11.942.198*98
Tmpuesín transitorio sobre petróleos gas y electricidad, » » > 1.108.816*27 1.113.359*01
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos.......................................................................... 231.621*77 268.423*78 750.006 742.356 750.006
Tabacos......................................................................................................................................................... 22.502.243*71 23.907.464*85 23.750.000*02 25.486.527*44 31.187.078*95
Cerillas fosfóricas........................................................................... ...................... .................................... 1.062.500*01 1.062.500*01 1.062.500*01 1.062.500*01 1.239.583*35
Loterías...................................... . ........................................ ....................................................................... » » » » >
Minas de Linares............................................................................................................... ...................... 866.149*99 93.750 641.391*80 812.276*92 1.062.878*41
Producto de canales y navegación fluvial...........................*............................................................. 437.177*02 331.418*22 459.131*78 373.672*56 508.342*31
Renta de Cruzada.................... .............................. .................................................................................... 936.962*09 932.854*70 940.243*50 896.890*12 973.532*35
Redención del servicio militar.,................................................. ........................................................... 3.000.500 426.500 262.000 521.000 5.000
Los demás recursos..................................................................................................................... .. 6.646.180*80 12.706.149*12 7.500.538*51 20.504.707*97 6.759.146*09

175.558.039 90 181.049.550*91 171.540.145*55 195.367.273*64 204.714.239*09

IN GRESOS EXTR A O RD IN A RIO S 

Recargo transitorio................... ...................... .............. .................................. .................... .................. » > 4.345.831*24 16.105.298*24 16.004.404*74
Idem especial de guerra.......................................................................... ................................................. » > 11.599.060*85 413.603*57

- » » 4.345.831*24 27.704.359*09 16.418.008*31

í Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . . .
Recargos municipales.................. j T, . _ , . .

| Idem industrial y de comercio........ ........................ ............
5.498.113*95
1.145.074*28

5.719.972*37
1.220.138*61

5.718.498*62
1.199.112*39

5.751.952*91
1.211.259*32

5.607.311*14
1.202.348*43

6.643.188*23 6.940.110*98 6.917.611*01 6.963.212*23 6.809.659*57

r e s u m e n

*  í Ordinarios..................................................... ........................ .. 175.558.039*90 181.049.550*91 171.540.145*55 195.367.273*64 204.714.239*09
Ingresos por valores del Tesoro. J „ ,

| Extraordinarios...................................................... .............. » > 4.345.831*24 27.704.359*09 16.418.008*31

ídem ñor recarsros municinales...................................................... ..•••••••••.................. ..
175.558.039*90

6.643.188*23
181.049-550*91

6.940.110*98
175.885.976*79

6.917.611*01
223.071.632*73

6.963.212*23
221.132.247*4®

6.8G9.659CT

• 182 201.228*13 187.989.661*89 182.803.587*80 230.034.844*96 227.941.906*97 ¿

P R E S U P U E S T O  EX T R A O R D IN A R IO

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías...................... 2.056.117*76 2.639.554*32 2.790.438*15 3 . m ^  >*01

O b s e r v a c io n e s . 1.a—Se fija como recaudación de la renta de Loterías el exceso que ofrecen los productos íntegros sobre los pagos ejecutados, según exige la ley de Presupuestas de 1892-93» 
al disponer que las ganancias se deduzcan de los ingresos. Mas como en fin de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse minoran los productos reulimd 0s, se con* 
signa á continuación el importe á que ascienden dichos restos y el líquido que resulta.

-

PRESUPUESTO S
Recaudación íntegra 

en
los tres primeros meses.

Ganancias satisfechas 
álos 

jugadores.
Recaudación liquida.

Restos pendientes J 
de pago por ganancias 

de jugadores 
á la terminación de cada 

período.
Producto líquido.

.1896 11.680.556*62 23.496.755 11.816 198*38 4.283.108 16.099.306*38

1897 11.486.791 24.577.929‘50 13.091138*50 2.703.705 15.794.843*50

1898 11.895.834*34 23.455.005 11.559.170*66 3.088.625 14,647.795*66

1899 11.990.141 23.040.485 11.050.344 2.859.650 13.909.994

1900 12.975.285*67 24.569.380 11.594 0 ¿14*33 2.994.800 14.588.894*33

2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 24 de Abril de 1900.

V.° B.° El Jefe de la Sección, 
El Interventor genercl, Jta fa  A»ur.

A. MÍNGÜEZé
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N ú m e r o  4

Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante los tres primeros meses
de los años 1896 á 1900, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 1896 1897 1898 1899 1900

VDllgRClODCS gCOCralCIÍ 01151 Ju SllluO» -

Sección 1 .a—Casa Real......................... ...................................................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.......................................................................................

1 Deuda pública y del Tesoro.................. .......................
^ , r, .. 1 Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas..3.a—Deuda pública........./ &

] Deuda procedente de las Colonias...............................
I Intereses de inscripciones emitidas en virtud de la 

ley de 16 de Abril de 1895.........................................

1.670.833*28
273.014*14

78.216.579*75
i
»

5.438.897*69
266.735*53

9.725.298*67

1.649.999*97
315.518*30

81.498.940*09
>

38.712*88
384.681*03

9.900.498*80

2.066.666*64
273.014*14

82.808.729*40
29.998.762*50

>

177.158*70
400.812*15

10.058.576*97

1.716.666*64
273.014*14

78.088.382*72
15.567.340*62

>

260.139*09
403.705*54

10.269.742

I.366.666*64 
273.014*14

36.772.931*13
»

13.770.469*13

»
106.364*39

II.279.283*76

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
95.591.359*06 93.788.351*07 125.783.720*50 106.578.990*75 63.568.729*19

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros..........................................................

{ Obligaciones civiles........................................
— 3.a—Idem de Gracia y Justicia..]

f Idem eclesiásticas........... ...............................

— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas................................ ... . ...

154.286*26
1.747.616*90
2.790.684*15
6.935.057*50

29.176.008*20
5.352.531*97
5.767.536*27

17.522.700*18
3.689.810*24
6.492.585*60

109.166*66

175.680*51 
1.064.385*16 
2.795.958*23 
7.082.522*75 

30.774.623*16 
5.068.329*50 
4.826.593*83 

13 972.247*51 
3.302.414*83 
7.128.486*22 

145.833*32

197.484*65
1.989.332*17’
2.893.820*52
7.180.047*54

32.856.385*96
6.302.059*15
5.459.913*94

17.264.302*55
4.286.229*28
7.693.031*06

145.833*32

149.156*81
1.767.571*94
3.016.130*86
7.047.679*66

36.799.635*06
4.999.143*45
4.888.261*78

17.267.663*75
3.504.204*74
8.720.014*29

145.833*32

114.244*35
159.057*14

2.423.927*64
6.753.061*10

38.107.734*19
5.902.513*93
4.086.084*80

10.615.390*53
2.532.292*02
6.338.039*69

1.208*32

175.329.342*99 170.125.426*09
______

212.052.160*64 194.884.286*41 140.602.282*90

í Inmuebles, cultivo y ganadería..........
Recargos municipales sobre las contribuciones de j

° r l Industrial y de comercio...................
7.392.579-65 
J.659.727-35

5.642.309*24
1.165.221*49

6.010.406*36
1.213.543*50

6.067.232*53
1.547.377*47

| 5.748.665*69 
1.242.251*66

9.052.307 6.807.530*73 7.223.949*86 7.614.610 6.990.917*35

R E S U M E N

Pagos por obligaciones del Tesoro............................... .........................................• • 175.329.342-99
9.052.307

170.125.426*D9 
6.807.530*73

212.052.160*64
7.223.949*86

194.884.286*41
7.614.610

140.602.282*90 
6.990.917*35

184.381.649*99 176.932.956*82 219.276.110*50 202.498.896*41 147.593.200*25

Formalizaciones autorizadas por la ley de16 de Abril de 1895..................................... . 9.414.112*42 2.034*33 752.380*54 55.020*76 »

PRESU PU ESTO S EXTRAORDINARIOS

(Leye* de 7 de Jallo de 18SS y 14 de Jallo de 1891.)
Ministerio de la Guerra............. ........................................................................... ..............

Idem de Fomento...................................................................................... ........... . - .................

122.553*28
3.285.517-83

»

13*70
675.039*91

»
454.800*80

»

>
89*07

>

>
>
>

3.408.071*11 675.053*61 454.800*80 89*07 >

(Ley de 2 8  de Junio de 1 8 9 8 .)

Ministerio de la Guerra.............................................................. ................. .............................
Idem de Marina............................ ........................ ............................................................
Subvenciones de ferrocarriles................... ..................  ...........................................................

>
»

>
4.116.390*28
6.333.609*35

2.779.402*92
11.629.557*02

2.626.059

4.325.059*55
2.582.801*41
1,393.870*77

968J579*61 
962,.708*30 
8^9.343*57

10.449.999*63 17.035.018*94 8.301.731*73 2, .790.631*48

Observación. Queda ¡sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 24 de Abril de 1990.
: ' ■ ; • • • • , ,•

y .°B .°
r

El Interventor general, El Jefe de la ¡Sewtién,
A. Míngubz Julián Agot.
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M I N I S T E R I O  D E  L A . G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e la t iv a s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t e  C o r t e  e n  e l  d ia  1 2  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
AfieSs

b  Vifífiariftiio Roncedo.. .................. ................................. 43

EDAD

M m m ,

»

j Biaf, 

>

ESTAD# ENFERMEDADES DOMICILIO» 

Casado.............. Tuberculosis.................. ............................. ... Ronda de Segovia, 37.
»■ »
D P C asado.......... .. Idem............................ ............ .......................  Hospital Provincial.
» >

P
9 » Párvulo . . . . . . . . .  Tabes mesentérica............................ . Benito Gutiérrez, 3.

P V iudo...................  Insuficiencia valvular ..................................  Hospital Provincial.
IrílliriPÍ VftÜEfT'TlflZ. * . • » - • «i » * . . * « • * * • * * «i I * i . • k • • . » • * 1 *5 i p

» > ídem ................. Pneumonía....................................... .. Hospital Provincial.
> >

Mftmift] í5orf:iin * * * * . kH H tt. .......... . . .  * . . . . .  1 6 » Párvulo.............. Broncopneumonía.................................. .. Divino Pastor, 25.
> p C asado................. Id em ...............................................................  San Bernardo, 106.

Taoó flnrnnfí . „. . . . . . .  . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  (30 p p Idem ................ .. Pneumonía............. ............... ............ ...........  Ferraz, 38.
Rufino R p̂oIíh* . .  . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . .  40 p p Idem .....................  Idem.................. .. Atocha, 67.
Pft/lfn Tj^nft7*.......................... ................................. .. . . d 6 P Párvulo................ Gastritis....................... .............................. ... Duque de Rivas, 4.
T.tifq Ohamno. ............................................................... a 5 p Idem. . . . ........ . Gastroenteritis............................................... Granados, 7.
Frangísro Vélftz ....................................... .. > P

Luis Guillén.................................................................... 51 > P Casado................ Meningoencefalitis . . . . . . . . . . . .  .......... . .  Monte Esquinza, 2.
Andrés Navarro........................................ ................ .. 1 6 P Párvulo.................. Meningitis.......................................................  Plaza de la Cebada, 11.
Antonio Moreno................ ...........................................  4 _ > >

Feto m asculino................................. *......................... . > > > p p Mancebos, 8.
Idem........................................................................................  > p > > » Huerta del Bayo, 14.
Idem ................................. ...................................................... » » P p p  Solana, 4.

Doña Ramona Martínez.......................................................  46 p p
Salvadora González................ ................................  6 6 > Párvulo.............. Sarampión............ .......................... .............  Nueva del Este, 5.
Agueda Checa............ .............................................  30 > » Casada............. Fiebre tifoidea........ ......................................  Pradera del Corregidor, 18.
Rita Martín....................................................... 5 > > Párvulo.......... Tuberculosis...................................................  Quiñones, 11.
Felipa Alonso............ ......................... .......................  33 p >
Teresa Montealegre................................................. .. 2 > > Párvulo.................  Endocarditis...................................................  Mesón de Paredes, x59.
Concepción López....................................................  46 p P
Marcela García..........................................................  08 > > Soltera . . . . . . . . . .  Insuficiencia valvular.......................... Oriente, 4.
Carmen Sopeña ....................................................... 2 » P Párvulo.................. Bronquitis......... . . . . . . . . . . . . . . . .............  Caravaca, 10.
Emilia Rivas......................... .................... ..............  4 8 1
Josefa Villegas........................................................... * 3 p
Aquilina Rodríguez.................................................  48 p » Casada ..................  Pneumonía................ .....................................  Mira el Río, 16.
Paula Carrasquilla ............................... ............. ... 1 6 » Párvulo......... .... Broncopneumonía.......................................... Santa Ana, 14.
Estanislaa Rodríguez................................................ 80 > >
Manuela García........................................................  77 > p

Carlota Calderón....................................... ..............  74 p Soltera................  Broncopneumonía........................... Hortaleza, 4.
Margarita Sáez.......................................................... 1 p P Párvulo.................. Idem.................................................................. Hermosilla, 9.
Vicenta A bad ............................................................  67 » P
Aurelia Bernad........................................................  2 > > Párvulo................ . Pleuresía .......................................................... Hartzenbusch, 19.
Pilar Pastor............................. .................................. 34 > p Casada.................. Enterocolitis.................................................. Hospital Provincial.
Petra García............................................................... 55 > Soltera.......... . Hepatitis..................................................... . .  Consejos, 5.
María Caralayud...................................................... 60 » > Casada............... Nefritis............................................................. Velar de, 10.
Julia Argenta................. ........................................  51 » »
Casimira Fernández................................................. 41 »

Josefa García...........................................................  63 p > Casada..................  Hemorragia cerebral.....................................  Atocha, 71.
María Josefa Valdivia............................................  72 p

María Consolación Llenderosos...................... . . .  2 6 Párvula.................. Meningitis...................................... . Jardines, 20.
Daría Florentina Pérez.............................................  2 6 »
Laura Gascobiche..................................................... 14 > S o l t e r a . . . . . . . . . .  Idem ...............................................................  Leganifcos, 10.
Isabel Clemente....................................... : ...............  1 » > Párvulo................  Eclampsia ............ .......................................... Gerona, 2.
Calixta López........................................................ ... 1 > >
Consuelo Montes.......................................................  1 > P
María Mata................................................................. 72 p »
Josefa Rozas............................... ...............................  79 P
Josefa Juliana Echevarría...................................... > > P p Herida por arma de fuego...........................  Santa Brígida, 4 (judicial).

Feto femenino.................. ....................................................  p > P p  > Fúcar, 23.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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 ADMINISTRACION PROVINCIAL

C o m i s i o n  p r o v i n c i a l  de Valencia.
"Se saca á pública subasta el suministro de 78.000 kilo-

tramos de carne de ternera sin hueso y de 9.000 kilogramos 
e hueso de la misma clase ó los que se necesiten para el 

Hospital provincial desde 1.° de Julio de 1900 á 31 de Diciem
bre de 1901 ai tipo máximo á la baja de 2 pesetas 25 cénti
mos el kilogramo de la carns sin hueso y de 50 céntimos el 
kilogramo de hueso de la misma, con arreglo al anuncio y 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 1.° de Junio próximo, á las 
doce de la mañana, y tendrá lugar simultáneamente, en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, ante el fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en Valencia, en el local de la Diputación provincial, 
y será presidida por el Muy limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que di
cha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, y auto
rizando el acto el Notario que designe la Corporación.

Formalidades de la  subasta y  condiciones generales.

1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta
blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883,

Í)or proposiciones escritas, redactadas con sujeción al mode- 
o que á continuación se inserta y extendidas en papel tim

brado dé una peseta, clase 11.a
2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lici- 

tador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leves civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de ios casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal 
y  el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 6.000 pesetas, exigida para tomar parte en la subas
ta, cuya fianza.deberá consignarse en la Caja provincial, en 
la general de Depósitos ó sus sucursales. Por los depósitos 
provisionalesque se constituyan en la Caja provincial, abona
rán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 de la can
tidad á que asciendan, en concepto de derecho de guardia y 
custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 dél art. 16 dél citado Real decreto; entendiéndose ; 
que si sdo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por único rematante provisional, y que si 
rconcurriesenlos dos y ninguno mejorase la proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente eLremate al autor de la proposición¡presentada \ 
ante la expresada Diputación. !

b.a Luegó queda adjudicación.provisional delTemate haya 
sido aprobada por ¿quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza defi nitlva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, lia-suma á que ascienda el 14) por 100 del 
totalimpor te de un-año del artículo contratado, presentando 
á la Diputación el ciocumente que lo acredite, sujetándose en 
un todo á lo prevenMo en los artículos 12,13, 14 y 21 del ci
tado Real decreto; hev#LO esto, se citará al rematante para la 
formalización del contmto.

6.a Si el rematante mo prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formaliza r el contrato, ó no llenase las con
diciones que séan precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescíndalo el contrato en ;perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos *de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastu&gue hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.
 ̂ 3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 

hubiera recibido el establecimiento por Ja demora del ser
vicio.

Y 4.° Que en el caso de no presentarse liéjtadores ,y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído»

Estas responsabilidades se harán efectivas ha'sta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si lO fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, \admi- 
mstrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso. |

7.a El .rematante viene obligado á pagar los anuncios, es- ! 
enturas, y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for- j 
maligacion deí contrate? incluso los derechos que correspon- j

dan á la Hacienda por la constitución y devolución de la 
fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9 a La adjudicación de este servicio se contrae desde 1.° de 
Julio de 1900 á 31 de Diciembi e de 1901.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5" por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente.

1.° De las cantidades en metílico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere* continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la fianza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigidles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de , 
que serrata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en-cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo, dentro del plazo de treinta días, 
ante el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya reso
lución causará*ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjui
cio del derecho del rematante para reclamar de la Diputación 
la indemnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el 
rematante á las condiciones del contrato, podrá éste impug
nar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del pla
zo de-treinta días ante el Tribunal competente, el cual resol
verá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo declara
ción expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
de perjuicios por una ú otra parte, pero sin determinar su 
cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la tcondición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración sérá ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno.

20. Este contrato deberá hacerse extensivo hasta los me* 
«es de Enero y Febrero de 1902, si así conviniese á la Direc
ción del Hospital, en el caso de que antes del 31 de Diciem
bre de 1901 no se formalizara definitivamente el contrato para 
el propio suministro referente al siguiente año de 1902.

Condiciones especiales.
1.* El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 

almacén del establecimiento las cantidades del artículo contra 
tado que se Je pidan, lo más tarde el siguiente día del aviso, y

si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirirán 
por administración y á sus costas, así como también si el ar
tículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contratada 
son las siguientes:

1.a La carne deberá ser revisada antes de entregarla en el 
Hospital por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

2.a Asimismo deberá estar limpia de nervios, sebo y de 
todo desperdicio, y será precisamente de la parte delantera 
ó trasera de la res.

3.a El hueso de cada entrega estará limpio de nervios.
4.a La recepción de este artículo se verificará por la per

sona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus 
acuerdos pueda reclamar el contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue, 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el 
que haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del aná
lisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 3 de Abril de 1900.—El Vicepresidente, José Mar
tínez Aloy.^Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario interino, Eduardo Jiménez Valdivieso.

EJ g "  Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino de , habitante en    enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía  de .....
para Ja subasta pública del suministro de 78.CC0 kilogramos 
de carne de ternera sin huesn y 9.000 kilogramos de hueso de 
la misma clase que se necesitan para el Hospital provincial 
desde 1.° de Julio de 1900 á 31 de Diciembre de 1901, y del 
precio marcado como tipo para el remate, se compromete á 
entregar el expresado suministro, sujetándose en un todo al 
pliego de condiciones y á lo prevenido en Real decreto de 4 de
Enero de 1883, por la cantidad d e  (la cantidad en letra)
pesetas e l .....

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la suma de 6.000 
pesetas como fianza provisional.
l i l i  (Fecha y firma del licitador).

El Letrado que la Comisión provincial designa para el 
bastanteo de los poderes que puedan presentarse en la subas
ta de Madrid es el Sr. D. Trinitario Ruiz Valarino, y para la 
subasta en Valencia, los Sres. D. Fernando Cubells, D. Car
los Testor, D. Gonzalo Julián, D. Luis Fabra ó D. Vicente 
Dualde.

El Vicepresidente, José Martínez Aloy.

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  de la provincia 
de Cadiz

Por la presente se cita á D. Manuel Carbonero, represen
tante de la Empresa teatral constituida por D. Manuel Roja 
y D. Benito Cobeña, que actuó en el teatro Principal de esta 
ciudad, para que concurra el día 7 de Mayó próximo, á fas 
tres de la tarde, al despacho del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, en el que tendrá lugar la sesión de la Junta adminis
trativa provincial, en la cual ha de verse y fallarse el expe
diente que se sigue á dicha Empresa por infracción á la ley, 
del Timbre en las funciones verificadas en dicho coliseo por 
la citada Empresa en los días 20, 21, 22 y 23 de Febrero últi
mo; advirtiéndosele que de no concurrir el interesado á quien 
se cita, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 23 de Abril de 1900.=V.° Delegado de Ha
cienda, Manuel Jiménez.=A. Domínguez, Secretario

____________ 1355—M

A d m in i s t r a c i o n  de Hacienda de la provincia 
de Albacete.

En los expedientes de defraudación á la contribución in
dustrial que se tramitan en esta oficina contra D. Francisca 
Planelles, Doña María Rebollo leal, D. Miguel Arnau Torres4 
D. Francisco Meseguer, vecinos de Valencia, y D. Francisca 
Gómez y D. Florencio del Campo, vecinos que fueron de Al- 
mansa, el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, con 
fecha 20 del corriente, ha acordado se dé vista para instruc
ción, de dichas diligencias, á los interesados durante cinca 
días, contados desde el siguiente al de inserción de este 
anuncio en la Gacbta db Madrid, pudiendo hacer uso de 
este derecho los expresados señores, por sí ó por persona au
torizada, cualquier día de los señalados, y durante las horas 
reglamentarias de oficina, en la Sección investigadora, donde 
se halla el expediente.

Y desconociéndose el actual domicilio de los expedienta
dos, se publica el acuerdo anterior como notificación á los 
efectos reglamentarios. ’

Albacete 24 de Abril de 1900. =E1 Administrador de Ha
cienda, Manuel Cagigos. 1350__M

J u n t a  administrativa del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 506, de 28 del mes anterior, de 
la Excma. Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría y en la Comandancia ¿e Marina da



450 26 Abril 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 116
Máls, . los los días y horas hábiles de oficinas» se saca ápúblr :< 1 -‘dación el suministro de 10.000 kilogramos cobre en to• ;• -s con destino á obras del crucero General Liniers, bajo*  ̂ i?o total de pesetas 35.000.E = . Liiate tendré lugar sim ultáneam ente ante la Ju n ta  espee i*' • ie subastas de este Arsenal, en la sala destinada á este -í t.) en los pabellones del establecimiento, y la que se nomh,* ,'ii la Comandancia de Marina de la referida provincia dó Malaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca esta i:.i- rción en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de esta v nquéila provincia, en los cuales se fijará oportuna- mente id día y hora de su célebraeión.Los i i cita dores que se presenten lo harán provistos de prop ositares en pliegos cerrados, y extendidas precisamente en pap : s, ado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclusión d í >s redactadas en papri común con el timbre móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al siguiente modelo, y por separado, y fuera del sobre que la con- ¿eng*v entregarán al Presidente su cédula personal y un do- éumeatu que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de fianza, la cantidad de 1.750'pesetas, bien en metálico ó en los valor- s públicos admisibles por la ley, al tipo que ^establece el Real D. creto de Hacienda de 29 de Agosto de 18 <6, hecho exten ivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre s i

guiente. . , .Carnea 17 de Abril de 1900. =E1 Secretario, Adriano
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , calle d e  (1), núm  en sunombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle de ......núm. ..... . para lo que se halla competentemente autorizado)hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la Gacetade Madrid, núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
pro ■ inda d e    núm   de tal fecha),. para contratar (materia Ls ó efectos de tal ó cual ciase) necesarios en el Arsenal de feO rraca , se compromete á llegar á efecto el expresado servicio ccn estricta sujeción á todas las condiciones contenidas «• el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta administrativa del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, y por jo s  precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (o con b«j:i de tardas pesetas y ¿cintos céntimos por ciento). (Todo 
en letra). (Fecha y firma del proponente.) —S

J u n ta  d e  a d m in is tr a c ió n  y  tr a b a jo s  
delArsenal de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 23 de Febrero próximo pasado, y decreto del Excmo. Sr. Capit n general de 14 del actual, se saca á pública subasta la  entrega en este Arsenal de los materiales necesarios en el mismo con destino á obras del crucero Cataluña, comprendidos en el pliego de condicio nes formulado por el Negociado de acopios en 31 de Marzo último, siendo el importe total de los mismos, al precio tipo, 
el de 4.174 pesetas.La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de sub istas de este Arsenal y la que se constituya en Barcelona en la Comandancia de Marina, á las diez y media dé la  mañana del día 31 de Mayo próximo venidero; en dicha Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego de condiciones indicado.Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido modelo, en papel timbrado de la clase 11.a, de una peseta, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el 
acto de la subasta.Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada l id iador su cédula personal y documento que a credite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al re- . mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 208 pesetas que se exigen pomo ga rantía para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.El licitador á quien se adjudique en definitiva elpervicío, impondrá como fianza para garantir el cumplimiento del contrato, la cantidad de 416 pesetas, en la misma forma que establece el punto anterior.Arsenal de Cartagena 18 de Abril de 1900.—E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita en la  calle tal, n ú mero tal: piso tal,'derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio^ inserto en la G aceta de Madrid, núm. ...... de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia d e    núm   de tal fecha), paracontratar materiales con destino al crucero Cataluña, se compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en eLpliego y a jos  precios Señalados como tipos para la Subasta en la relación que acompaña al mismo (Ó con la baja de tantas pesetas tan
tos céntimos por*ciento) todo por letra.

Nota.—Las Señas del domicilio del pro ponente han de ser de la habitación que ocupe en el punto donde haga la proposición.
(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Medina 

del Cam po.
Habiéndose instruido expediente de prófugo contra le mozo del reemplazo de 1897 Juan Bautista Gregorio Montaña Fernández, hijo de Juan Bautista y Antonia, sorteado en el mismo año, en que obtuvo el núm. 79, que nació en 26 de Diciembre de 1878, el cual no se presentó al acto de revisión de excepciones, que tuvo lugar ante este Ilustre Ayuntamiento en 4 de Marzo anterior;Ruego á todas las Autoridades procedan, per los medios

(1) Debe indicarse por los licité dores el domicilio en < 1 punto en que presenten sus proposiciones,

que tengan á su alcance, á la busca y captura, de dicho prófugo Juan  Bautista Gregorio Montaña Fernández, y caso de ser habido le pongan á mi disposición á fin de que responda 
Á los cargos que contra el mismo existen en citado expediente.

Medina del Campo 23 de Abril de 1900.==E1 Alcalde, Mariano Fernández de Ja Dueña. =Por su mandado, Antonio Román, Secretario. 1358—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente de la Audiencia, provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y su tenor se cita, lam a y emplaza, á María Raíz de O laño y Hnsueta, hija de Félix y de Manuela, najara! de Vitoria», "en la provincia de Alava, de veintiocho anos de edad, sin residencia fija, de oficio jornalera, que no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro 600 milímetros, ojos garzos, pelo neg$o, color bueno,, para que en el término de diez chas, desde ia publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de ito de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado termino, será declarada rebelde y se procederá á lo que haya lugar.. Al propio tiempo se- ruega y encarga á las Autoridades, civiles y militares y funóionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y condaceién á la cárcel- de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao, á 16 de Marzo de 1900.=Ramon Polanco.=  Jacobo Giráldez, J O  899'
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Manuel Patricio Siles, primer Teniente del batallón Cazadores de Cataluña, núm. 1, Juez instructor del expediente de abintestato que se instruye por consecuencia del fallecimiento del Médico primero del Cuerpo de Sanidad militar D. José de Yedruna Fiol, acaecido en el Hospital militar de Santa Clara (Cuba) el día 8 de Agostó de 1893.Por este mi primer edicto llamo, cito y emplazo para que en el término de un mes, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , se presenten á la Autoridad militar ó civil competente, aquellos que, con arreglo á ley, se consideren como herederos del ya citado D. Jcsé da Yedruna Fiol, ó bien los que puedan suministrar datos de los que puedan serlo, para que, por los trámites legales, se proceda á. ^averiguar el derecho que les corresponda; interesando que los que se presenten hsgan constar de una manera oficial el punto de su residencia, con señas de su domicilio, así como el parentesco que les uniere al finado, para los efectos legales en el expediente á mi cargo.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y por mi parte ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que si alguien se presento en el sentido indio d̂o se dignen comunicarlo á este Juzgado de instrucción, á la mayor brevedad posible, para la pronta administración de justicia.Dado en Aigeciras á 25 da Marzo de 1900,=M'anuel Patricio Siles. 1047—M

D. Agustín Pintado y Liorca; Teniente de navio, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á Antonio Moreno Pa- lao, hijo de Antonio y fie Ana, natural de Aigeciras y vecino de ídem, fie veinticinco años1 de edad, fie estado soltero y profesión jornalero, cuyas senas particulares son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, barba negra, pelo y cejas negros, ojos negros y color trigueño, para que en el termino fie treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado para la . práctica fie diligencias en la causa núm. 332 del 99.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de “dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Aigeciras 2 de Abril de 1900.=Agu$ííü Pintado.—Msnuel Sáez, Secretario. 1045—-M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, A yudan- te, y Juez instrucción de esta Comandancia.Por el presente, y uso de las facultades que me concede el artículo 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á José García López, hijo de José y de Ana, natural fie San Roque y vecino de A l- geciras, de veintiséis años de edad, de estado soltero y profesión jornalero, cuyas señas particulares son: estatura alta, frente, nariz y boca regulares, barba regular, pelo y cejas negros, ojos melados y color trigueño, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta edicto en la G aceta de Madrid, se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias en la causa núm. 307 del 99.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- des, tanto civiles como militares y demás agentes de da policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á.mi, disposición.Aigeciras 2 fie Abril de 1900.=Agustín P M ad o.—Manuel Sáez, Secretario. 1046—M
BARCELONA

D. Pedro de Pasiors y Martínez de Villa» Goman danto de Ingenieros, y Juez instructor del expediente que sigue por fallecim iento del primer Teniente do Infantería Ó. Manuel Aran da Rondón.Por este segundo y último edicto cito, llamo y emplazo á Doña Joaquina Rondón, madre del expresado, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de veinte días, á contar desde. su publicación, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en n cuartel de Atarazanas, con objeto, de prestar declaración, er 
el mencionado expedienten ó, en m  defecto* manifieste, poi

cualquier medio, el sitio de su residencia; pues así lo tengro acordado en diligencia de este día. s
Dado en Barcelona é 22 de Marzo d& I900.~Pedro de Pag. tors. 1034—-M

D. Mauricio López Martín, Capitán- Ayudante del segunw do batallón del regimiento Infantería de Navarra,, núm. 25* Juez instructor del mismo. ’ v
Habiéndose desertado Ramón Yilnardell Molina»;. soldado de la segunda compañía del expresado batallón, hijo de Desiderio y de Narcisa, natural de Gerona, de oficio jornalero' de estatura un metro 603 milímetros, pelo castaño, cejas aí pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular color sano y frente espaciosa, á quien de orden superior estoy formando expediente por la falta grave de primera- deserción;
Usando de la jurisdicción qu® me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta días,, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Jaime I de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos;; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto- y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo remitan en cali dad de preso, con las- seguridades convenientes, al cuartel de Jaime í, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este: día.
Bf rcelona 24 de Marzo de 1900.=E1 Juez instructor, Mauricio López. 1035—M

D. Luis Cristóbal Beorlegui, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormes, y Juez instructor del expediente que por deserción se le sigue al cabo* de la qiiinfai compañía del batallón expedicionario, núm. 3Por la presente requisitoria llamo,, cito y empiezo al cabo Juan T'orrejón Muñoz, para que en el término de quince días* contados desde la publicación de esta requisitoria1 en la Gac e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presento en este Juzgado fie instrucción, sito en el cuartel del Buen Suceso de la plaza de Barcelona, para responder á los cargos que le resultan en este expediente; advirtiéndole que si no lo hiciera así «será declarado rebelde» parándole los cargos & que haya lugar.A su vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las Autoridades, fanío civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas dili~> gencias en busca del referido cabo, y caso de ser habido lo remitan á esfce Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 26 de Marzo de 1900«-=:EI segundo Teniente, Juez instructor, Luis Cristóbal. 1036—M
BILBAO

D. Camilo Figueras Luna, primer Teniente del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente que contra Ignacio Garramiola Artolazábal, me hallo instruyendo.   —Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo en el término de treinta días, á partir de la fecha de su publica-, ción, al mencionado Ignacio Garramiola Artolazába!, de offe. ció labrador, natural y avecindado en Bearriatúa, parroquia*, Ayuntamiento y Concejo de San Pedro, provincia de V izcaya  y cuyas señas son: pelo y cejas negros, ojos garzos, estatura* nariz y boca regulares, barba poca, frente espaciosa, coto? sano y buena producción, de veintidós años de edad, y cuyr paradero actual ê ignora, acusado del delito de deserción,}A todas las Autoridades, tanto civiles como militare^ ' ei nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que- ’ vo, cuantos medios estén á su alcance procedan á la busAa'y c* ‘ tura del mencionado sujeto, cuya filiación es fuese habido lo pongan á mi disposición, con toda. 3$ ^  tLLa en el cuartel de San Francisco, en Bilbao.Dada en Bilbao á 27 de Marzo de 1900.—El Ji|L% instructor, Camilo Figueras. ‘ W

D. Alfredo Darnell Pociello, Teniete Cor$atf j ^  jnfante. 
ría, Juez instructor del expediente de po"¿m ZBj instruido é María Robles Armentia., P°r el presente cito y emplazo á la h i j * #  , la referida Ma. ría Robles Armentia, Placida Greno Robj&¡? ara dentro del término de quince días, á contar e'ej en qUe ge pu.blique este edicto, com p»m pa á decís», ir en este Juzgado, sito en la calle de ia Gran Via, num. cuarto con lo cual contribuirá á favorecer la adm in istr^ ' ó’n de justicía; debiendo los que tengan conocimiento de ayig0 haceri0 llegar á su noticia.

Publíquese el presente en la Ĝ4\(¿? Madrid y periódicos oficiales de la provincia d%Tr lzcaya J 1
Bilbao 29ide Marzo de 1900*».’ E1 Teniente Coronel, Juez instructor, Alfredo Darnell. 1056—M

WxiGOS
. D. Alvaro Arias de ' Torre, primer Teniente del regi- miento Infantería de la*.!/ aaltad, fiúm. 30, Juez instructor del expediente que de ordjp del Sr. Coronel se le sigue al soldado del mismo Germán P&r ,mar Gredilla&por faltar á su incorporación á filas.

Por la presento/requisitoria llamo, cito y emplazo á Germán Paloma? G ,»d illas, soldado de este regimiento, natural de^Burgos^ him de Francisco y de Constancia, soltero, de veintiún anos edad, de oficio barbero, cuyas señas personales son siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz r^g^iar, barba naciente, boca regular, color sano, frente peqW fia, aire marcial, producción buena y de un metro 627 m ilím etros de estatura, para que en el preciso término de tr#ñata días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca en esté Juzgada iFalitar, que tiene su residencia en el cuartel de Infantería- de esta capital, á mi disposición, para responder á los que-le resultan en la causa que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue por faltar á la incorpora- 
I ción á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece oh I el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio i que haya lugar.| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 ? requiero á todas, las Autoridades, tanto civiles como m ilita  

t m y  de policía judicial, pará que practiquen activas diü
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«rcncias <m b u sca  fiel referido súldado Germ án Palomar Gre- 
dill&s, J  en caso do ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seg unidades convenientes, &1 cuartel de Infantería y 
i  mi disposición; pfies así lo tengo acordado en diligencia de

fi?;i a»
IV.da en Burgos á 28 de Marzo de 1900.=Alvaro Arias.

5 1023—M
CADIZ,

D. José Frax García, Capitán de la prim era com pañía del 
b l i n d o  batallón del regim iento Infan tería  de Pavía, núme- 

v Juez -instructor de la causa seguida por el delito de 
deserción &1 -soldado Eduardo Gras Tamayo, que perteneció 

-•al regim iento Infantería de la H abana, núm. 66.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a l refe- 

rido Eduardo Gra-s’Tam&yo, hijo de Vicente y de Josefa, n a 
tu ra l de AFoaida, provincia de Valencia, y  de veintinueve 
años de edad, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, y de un  metro 624 milím etros de estatura, para que en 
ei térm ino preciso de trein ta  días, contados desde la publica 
cíón de esta requisitoria en los periódicos oficíales, com pa
rezca ante la Autoridad m ilitar, y en su defecto, á la civil 
del punto-en que. se encuentre, á fin de expresar á la m ism a 
su residencia y domicilio; bajo apercibim iento de que si no 
Jo hace será declarado rebelde, parándole-el perjuicio que 
haya luga®.

A su vez, en n ó m bre le  B0 M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
reo ulero á to la s  las Autoridades, tan to  militares^como civi
les" y de policía i judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido individuo, \j en caso de conocerse su resi
dencia lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acor- 

i dado en diligencia de este día.
Dada en Oádíz-á 24 de Marzo de 1900 =  José Frax.

1049—M
GERONA

D. José Mór agües C&bot, prim er Teniente del regim iento 
:In fan tería  S a n ‘Q uintín, núm, 47, y Juez instruc to r del expe
ndiente q u e ja r  la ¡falta grave de primera, deserción se in s tru 
ye ai soldado del mismo Benito F arfa ros Sanri.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al refe- 
rrido soldado, naitur-al de Figuer&s, provincia de Gerona, hijo 
-dé Jaime-y de F rancisca, soltero* de veinticinco años de edad, 
.de oficio jornalero,, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, ceja® al pelo, ojos pardos, nariz regular, señas 
particulares n inguna, de un  m etro.585 milím etros de es ta tu 
ra, para que en ei preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desde la inserción de esia requisito ria  en la  G ac et a  d e  Ma- 

comparezca en -este Juzgado, sito en el cuartel de Santo 
Domingo de esta ciudad, y  a mi disposición, para responder 
á  los cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Sr, Coronel se le sigue por la falóa grave de prim era deser
ción; fe* Je apercibimiento de que sú m® comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rfij (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, toxh > c viles como m ili
tares y  de roficia judicial, para que Y 4 quen activas dili-
gení v e - busca de! referido soldado ifi < Barraros Bauri,
y encaso de s>.t habido lo rem itan en o - e preso a! euartei 
de- i v u  l a  nG go y á mi disposición, n*io así acorda
do cu < í í v  > j í 1 Je este día.

Das i - l o oro na á 23 de Marzo de 1900. ^  José Moragrues.
1041—M

GRANADA

D. Julio Bebra Hermoso, segundo Teniente del regim ien* 
to  Infantería de Córdoba, núm . 10, y Juez in struc to r del
mismo

Hago sabe?’ que hallándom e instruyendo causa contra el 
soldado del batallón peninsular de C hickna, núm . 5, Casi
miro Vela A rana, hijo de Pablo y de Liboria, n a tu ra l de Za
ragoza, de veintidós años de edad, de <. ficio aíbañil, es-ado 
soltero, estatura un metro 548 milímetros, y cuyas señas per
sonales son éstas: peto negro, nariz regular, barba n inguna, 
boca regular, color bueno, frente pequeña, aire m arcial, se
ñas particulares ninguna, cuyo actual paradero se ignora, 
por la presente requisitoria ham o, cito y emplazo al referido 
soldado, para que en el térm ino de trein ta  días, a contar des
de la puhLcación en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, sito en el euartei de este regim iento, para que 
sean.oídos' sus descargos en la causa que instruyo por el de
lito de herida al soldado Modesto Sáenz Barraza; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado-será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero y 
exhorto, y en mi nombre suplico, á todas las Autoridades, así 
civiles corno m ilitares y funcionarios de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias para la busca y cap
tu ra  del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en 
cahdad.de preso, con las seguridades convenientes, á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletín oficial de la provincia y G ac e ta  de Madrid.

G ranada 23 de Marzo de 1900.=V 0 B .°= Ju lio  B ebra .=  
P o r f$u m andato, el Secretario, José Ruiz. 105(L=M

LEÓN

D. Francisco García Garrido, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Burgo?, núm . 36, y Juez instruc to r 
nom brado*para evacuar las diligencias en expediente que 
instruyo  al soldado del mismo, Angel Martínez Escudero, 
por la fnlta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Angel Martínez Escudero, hijo de Isidro y A ntonia, na
tu ra l de VaJseca, A yuntam iento de Palacios del Sil, provin
cia de León, avecindado en el misino, Juzgado.de prim era 
instancia de Murías, de veintiún años de edad, de oficio la 
brador., astado spl$ero, su esta tu ra  un metro 501 m ilím etros, 
f  íue fijiado como quinto para el reemplazo de 1898 por el 
A yuntam iento de Palacios de Sil, para que en el térm ino de 
f c m t a  días, á contar desde que la presente se-publique en la 
vJÁCáKjrA ojr M adrid, comparezca en este Juzgado m ilita r, 
sito en <ql cuartel .del -.Oíd, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo .apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese m . el referido pla^o* siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, (en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero á todas L s  Autoriifiades, tan to  civiles como m il i 
tares y á los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas di'Hgeneiag en busca del referido reclut*>y en caso 
de ser habido lo rem ítan  en calida d de preso, con las seguri
dades convenientes, s í cuartel del Oíd y á mi disposición; 
pues ‘4&í lo tengo acordado en providencia de este día 
# León 28 de Marzo de 19(>0.=E1 fa -gliodo Teniente, Ju^z 
iEstructorf Francisco García, 1024—M

LÉRIDA

D. Guillermo Blan co é Iglesias, Juez in struc to r de la zona 
de. reclutam iento de Lérida,"núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona J a i
me Guardióla García, del reemplazo de 1897, y cupo de la 
Península, contra quien me hullo instruyendo expediente de 
orden superior por falta de presentación en la expresada zona 
para su destino á activo servicio;

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido rec lu ta ,'n a tu ra l de Os (Lérida), hijo de Jaim e y de Ca
ta lina , de diez y ocho años, once meses y veintiséis días de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes; pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color 
sano, señas particulares n inguna, con un metro 597 m ilím e
tros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino 
de trein ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el lo
cal que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en d  referido pl zo á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos, siguiéndole por ei contrarío "los perjuiciois á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares 'y  ele policía judicial, para que pretiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de preso, con. las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo asordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la  presente 
requisitoria en Lérida á 24 de Marzo de 1960.-- Guillermo 
Blanco. 1038—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Juez instructor déla zona 
de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José 
Aguila Guie.-tá, del reemplazo de 1897 y cupo de la Penínsu
la, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su/destinó á activo servicio; y

UVan i o de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, n a tu ra l de 8*n ía  María de Meyá (Lérida), hijo 
de Miguel y de María, de dLz y ocho años, ocho meses y 
cuatro días de edad, cuyas stñas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar 
ba poca, color sano, señas particulares n inguna, con un  me
tro 650 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se pre
sente en ei local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perju i
cios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ó todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y do policía judicial, para que practiquen activas dUi- 

en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo conducirán en clase de'preso, con las seguridades 
conven!, •ntes, á este punto y á m i disposición; pues así lo 
tengo  acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, ex o ido la presente 
requ isito ria  .ea Lérida á 26 de Marzo de 1900.—Guillermo 
Blanco. 1039—M

D. G uillerm o Blanco é Iglesias, Juez instructor de la zona
de reciu7'.uníanlo de Lérida, núm. 51.

Igno ándese el pxradc.ro del reclu ta de esta zona Buena
ventura D uran y Remé, del reemplazo de 1897, y cupo de la 
Península, contra quú-js me hallo instruyendo expediente de 
orden s u p r io r  por ínií-i ¿le pr* sensación en la expresad* zona 
para su destino á 8d ivo  servicio; y

Usan io de la jurisdicción .que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el present fe ham o, cito y emplazo al re 
ferido roed u ta, n atura i de A los -.te Baíaguer (Lérida), hijo de 
José y de Js&beL de dLz y ocho a ños, tres meses y veintiocho 
días de edad, cuyes su las fies sen las siguientes: pelo
rubio, ct jas al pelo, ojos pardos, i  \ariz regular, barba poca, 
color sano, seña? particulares nin guna, con u n  metro 598 
m ilím etros de estatura, de oficio h ibra-dor, para que en el 
térm ino de treinta-días, á contar des ’úe la fecha, se presente 
en el local que ocupan las cficinas de zona, á mi dispo
sición; bajo apercibimiento- de ser di aclarado rebelde si no 
compareciere en el reí. rido plazo, á p in  de que puedan ser 
oídos sus descargo?, siguiéndole por el i contrario los p e rju i
cios á que- haya lugsr.

A su ve?, en nom ore de ¡S. M. el Rey (* Q. D. G.), exhorto y 
requiero - todas íav Autoridades, tan to  m ’viles como m ilita 
res y de policía iu  neia!. para que practí» Yuen activas d ili
gencias ¡. o huno-i ekd tk Lrido pr deesa do, y -en caso de ser h a 
bido lo .conducirán en cíase de preso, con ,1a8 seguridades 
conven! .t:?, ó a te  punto - y á mi dispesie *óü; pues así lo 
tengo acordado en dhígencia de este día.

Y p< ra que tenga la .debida publicidad, ex P'do la presen
te requu ¡¡t ria en Lérida á 27 ce Marzo de 1909 .— Guillermo 
Blanco. 1040—M

MADRID

D. E nrique López S»nz, Comandante, segundo Jefe del 
segundo batallón del regim iento Infantería de L són, n ú 
mero 38.

Habiendo faltado á la eonceutración en la zona de Ma 
drid, nú i). 57, eí reclu ta destinado á este Cuerpo Pedr o Aria¡ 
Andom gui, na tu ra l de Madrid, hijo de Pedro y de Feli -la, d< 
ve in tiú a  año?, soítero, pintor, de un metro 623 milim el ro sd  
es tatu ra , pelo castaño, e jas al pelo, cjos castaños, nar iz re 
gu iar, b-irba naciente, boca regular, color bueno, fren te1 ©s 
pacióse, producción, buena, sin señrs particu lares, á qu I«J 
de ord^n --hd Qr, Coronel de este regim iento estoy sum ari? ® 
do por d-sert-or:

•Usar; lo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju s tie h  vdlit: r. por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho so-dado, psra que en el térm ino de trein ta  
días, á con ar desde Ja fecha de su publicación en la Ga c e t a  
de Mai Rir>, se presante en el cuartel de los Doka de esta Cor
te, á fin de qiA sean oídos sus descargos;.bajo ■apercibimiento 
de ser d- cáurad:? rebelde si no compareciere éa  el referido-pla
zo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A Íh. r?’Z, e» iiorAru e de ;i. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requier > á toda? I s Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á ’ns agentes ch> j i policía jud ciaJ, para que p ra c ti
quen prctivas dií jgeoei&s en busca del referido encartado, y 
caso d<‘ ver habido lo rem itan  eo calidad de*preso, con las se
guridad^! convenientes, al cuartel en que se aloja este reg i

m iento y á mi disposición; pues así lo tengo ac«, u.do en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la del u b li-
ciaad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y BoUn tal de
esta provincia.

Madrid 29 de Marzo de 1900.—El Comandante, z ins
tructo r, López S anz.= Por su m andato, el cabo v -tario,
Eustaquio Cortas. H -M

D. Constantino Selva López-Osorio, Comandanta i Infan
te ría  y Juez instructor de la Capitanía general de J fila la
Nueva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empb il vo
luntario  que fué del Ejército de la isla de Cuba Jun nán-
dez Riestra, hijo de Antonio y de Cristina, natura; liba
ra (isfa de Cuba), soltero, de tre in ta  años de eda- ficio
cocinero, y cuyas señas personales son las siguí. \ esta
tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos p^* nariz
rguileña, cara larga, boca regular, barba poblada. * bue
no, sin sem;s especíales, para que en el preciso t< no de
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta . i sito-
ria  en la G a c e t a  o e  M a d r i d ,  se presente en est gado,
situado en M drid, en la calle de Leganitos, nú: , piso
segundo derecha, para responder á los cargos que . uitan
en la causa que se sigue contra el mismo y contra • l lado
Juan Tovar Gómez por robo; con apercibimiento de * ie no
comparecer será declarado rebelde, parándole los p ¡oles á
que hubiere lugar.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Airv: ades,
así civiles como m ilitares y de policía judicial, en - :>re de
S M. el Rey (Q. D. G ), y de mi parte les pido y so r que
practiquen activas diligencias para la  busca y c ; • 5. del
referido José Fernández Riestra, y que en caso de ser :¡ tbido 
lo rem itan, con Jas seguridades convenientes, á las iones
m ilitares de esta Corteen concepto de preso preven! ••••• mente 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en ; :m eia
de este día.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1900.=Constant Selva
López-Osorio. 1 M

MÁLAGA

D. Ju an  Xíménez de Eociso y Campo, pnm< iente
del regim iento Infan tería de Barbón, núm . 17 \ in s 
tructo r nombrado para la formación del expedici o. 45
por falta de incorporación a banderas al soldado o Cuer
po Francisco Cruz O b re ra .

Por ei presente primer edicto llamo, cito y emp 1 so l
dado de este regim iento Francisco Cruz Gabr. i jo de
Francisco y de Isabel, n a tu ra l de Benejui, avecim n L i
nares, provincia de Jfeén, y sus señas personales < s s i
guientes: pelo negro, cejas a! pelo, ojos pardos, n i u lar,
b rba n inguna, boca r*-guiar, color gano, frente r« aire
m arcial, producción buena y señas particulares i a, su
estado soltero, bu ts ta tu ra  un m etro 565 m i l í m e t r i o f i 
cio jornalero, para que en el preciso térm ino de tr ■ días,
contados desde la iiu-.rreión de la  presente requh ' ' v.n. q]
Boletín oficial de l-,i provincia de Jaén y G a c e t a  d -¡ -x d r id ,
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito cu -\irfv~
tel de la Trinidad, á mi disposición; bajo apercibí to de
ser declarado rebelde si no comparece en el mención Jaso.

Encargo á las Autoridades, tan to  civiles com > rares,
procedan á la busca, captura y conducción en e de
preso al citado individuo, poniéndolo á mi disposn* ,

Málaga 24 de Marzo de 1900.=E1 Juez  instru ; n Juan
Ximénez de Enciso.=E¿ Secretario, Gabriel Martín :

105.--M
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D. Juan  Ximénez de Enciso y Campo, prim er T̂ r< : fe del
regim iento Infantería de Borbón, núm. 17, y Ju z . ructor
nombrado para la formación del expediente núm  41 - falta
de incorporación á banderas al soldado de este Cuo Felipe 
Sánchez Q uintana.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emp, A  sol
dado de este regim iento Felipe Sánchez Q u in ta  jo de
Francisco y de Juana, de veinticuatro años de eu: fcural
de Paterna, avecindado en Linares, provincia de J  . y sus
señas personales se ignoran, para que en el preci- -mino 
de tre in ta  días, contados desde la inserción de ia p -.te re
qu isito ria en el Boletín oficial de esa provincia y 1 - a  d e
Ma d r id , comparezca en es te  Juzgado de instrueció , to e n  
el cuartel de la Trinidad, á mi disposición; ba;o -cibi- 
mienio de ser deeí&rado rebelde al no comparecer h  ' men 
cicnado plazo.

Encargo á las Autoridades, tonto civiles como m ' ires y 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la b cap
tu ra  y conducción en calidad de preso del citado i a viduo,
poniéndolo á mi disposición.

M- laga 24 de Marzo de 1900. = V . B.°=E1 Juez i rec to r,
Ju an  Ximénez de E nciso .= E i Secretario, Gabriel fiinez.

10 : —M

PAMPLONA

D. Enrique Ruiz del Portal, segundo Teniente Al derado 
del segundo b&tadón del regimiento Infantería de la Consti
tución, núm. 29, y Juez instructor en el expedienta que se 
sigue contra el soldudo del mismo Bonifacio Larau . G am - 
b&rte por su falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emphu.  ̂ Boni
facio Larumbe Gamharte, soldado del expresado <■* * .uiento, 
natural de Irurita, provincia de Navarra, hijo de Ju n y Se
bastiana, soltero, de veintiséis anos de edad, de o cí herre
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas el pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, y de un metro 610 milímetros, p« r;* que en 
el preciso término de treinta días, contados d*s ' inser
ción de esta requisitoria eñ la G a c e t a  d e  Ma p p  ompa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en eí <. êl que
ocupa en esta ciudad el regimiento Infafiterí» de 1 * nstitu-
ción, para responder á los cargos que resultan eu i expe-

I di ente que contra él me ha lio.instruy endo de ordm 1 señor
Coronel del regimiento por su falta de concentrar » bajo
apercibimiento que de no. verificarlo será declarad eoelde, 
.parándole los perjuicios que haya lugar.
\  A su vez, en nombre de B. el Rey (Q. D. G.), f horto y 

i  equiero á todas las Autoridades, así civi es como . ;litares 
y  de policía judicÍBl, para que practiquen activas ó Agencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser hah lo con- 
duz en clase de preso, á mi disposición, al cu tel que 
ocupA en esta ciudad el regimiento Infantería de Consti
tución, x núm. 29; pues así lo tengo acordado en d ! ¡Amela ds 
este día- v

Dada en Pamplona á 23 de Marzo de 1900 .^E  m que R. 
del PortaL 1tú8—M
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D. Angel Irisarri Oses, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Muñoz y Fermina Orfciz, padres del soldado de este re
gimiento José Muñoz Ortiz, al que sigo expediente por la fal
ta grave de primera deserción, para que en el orecíso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, se presenten á Ja Autoridad civil ó 
militar deí punto en que residieran, y ésta me dé conocimien
to de su presentación, con objeto de que declaren en el expe
diente que sigo á su referido hijo.

Dada en Pamplona á 21 de Marzo de 1900. =  Angel Iri
sar rí. 1060—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Ri&ño y de la Puente, Teniente de Infantería 

de Marina, y Juez instructor permaoent i nombrado por la su
perior Autoridad del Departamento para Instruir sumaria 
contra ai so! te* o del mismo Cuerpo, Mvnuei Gómez Rosado, 
por el delito d* deserción.

Pur la presenta cito, llamo y emplazo al soldado de Infan
tería de Merina, Manuel Gómez Rusado» natural de Málaga, 
hijo de AnPm« o y á* Franc\sea» parroquia de la Merced, nve
cindad ) en ©sta villa, A yunta miento d- «San Roque, Juzgado 
deprim irá instancia de itera, provincia de Cádiz. Capitanía 
genere de And «lucía, nació >m 1.° de Vi ay o de 1876, de oficio 
alba ni í, c la I veintiún h dos y cuatro in-stís, su estado soltero, 
su estatura u-u metro 560 milímetros, pelo rubio, cejas al p.do, 
ojos pardos, nariz regul ir, atm bueno, producción buen*, sus 
sen a i particulares, tartamudo, pira que eu el término impro
rrogable de treinta dBs, contados d» site It inserción de esta 
requisitoria en os periódicos de esta localidad, en la GtCh,Ti 
d e  M vDs d  y Bo letín o acial de esa provincia, comparezca do 
rejas ad-ntro en las c recles de MUiugu, a mi disposición, 
para responder á los cargos que contra él resultan eu el ex
presado p rocoso; bajo «percibí mié uto que si no comparece 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio a q^e haya 
lugar.

En nombre da S. M. el Rey (Q. D, G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, pura que procedan á 
á Ja busca y captura del referido individuo, remitiéndomelo 
en ótese de detenido, y con tes convelientes seguridades, al 
cuartel de San Carlos de Infantería de Marina

D d « en San Fernando á 29 de Marzo de 1900. =  Manuel 
Riaño,=For mandato del Sr. Juez, Juan Florence.

1054—M
SANTANDER

D. Francisco Pérez CoJIantes, Comandante de Infantería y 
Juez iüstí'ii-'tor del procedimiento previo en averiguación de 
las causas que motivaron la herida que recib o en la última 
campaña de O iba el soldado del regimiento Dragones de Es
paña D. Rated Morales Martínez.

Por el presente, é ignorándose su actual domicilio y resi
dencia, cito, llamo y emplazo al soldado repatriado del Ejér
cito de la isla de Cuba L>. Rafael Morales Martínez, que en el 
mes de Julio de 1897 S8 encontraba en la sala de cirugía del 
Hospital de Cienfuegos, cuyo individuo c rnsta ser natural 
de Coi o, provincia de Malaga, de cuarenta y un años de 
edad, soltero, para que en el término de veinte días, contados 
desde 1* publicación de este edicto, se presente en este Juzga
do, Carvajai, 5, tercero, ó á la Autoridad militar más próxi
ma del pui;t1,/ en que se presente ó sea habido, á fin de que 
inanifi ste su residencia y vecindad y pueda ser exhortado 
para que sufra re *onocimiento facultativo que determine las 
causasjie su inutilidad p-..r heridas recibidas en la referida 
campana de Cuba; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sera decteraoo rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu
gar eu der. cho.

Dado en 8 intander á 28 de Marzo de 1900.=Franeisco Pé
rez Oo liantes. 1057—M

SEO DE ÜRGEL
D. Eulogio Pérez Martín, segundo Teniente del batallón 

Infantería, 5.° de mont ña, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado Martín Saviols Guardíol, por la 
falta gr va de deserción.

Fox” Ja presentó y única requisitoria c^to, llamo y emplazo 
al soldado Martín Saviols GuardinI, cuyas señas soo: pelo 
castaño, aqns al pelo, ojos melosos, color s*no, nariz regular, 
barba poca, boca regular, de diez y nueve años y un mes, de 
oficio agricultor, para que en el término de treinta días, con
tando desde la techa de la publicación de f sta requisitoria, 
comparezca en el batallón de Infantería, 5 ° de montana, de 
guarnición en Seo deürgel, para responder á los cargos que 
resulten en est« expediente que me hallo instruyendo; bajo 
a-percibimiento qué si no comparece en el plazo señalado será 
■decterad»» remide, parándole el perjuicio que haya lugar.

A te vez, y po~ la de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre te Reten. Regente del Reino, requhre la de todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligenciasen busca del referido 
soldaao, y en caso de ser habido lo coüdozcan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, á dicho batallón, 
5.° de montaña; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.

Y para que conste la presente requisitoria y tenga la de
bida publicación, insértese en el B letin oficial de la provincia
de Geiom.

Seo Urgel 27 de Marzo de 1900. =E1 Juez instructor, 
Eulogio Pérez Martín. 1042—M

TARRAGONA
D. Diego San Román Morales, primer Teniente del regi

miento Infantería de Luehana, núm. 28. y Juez instructor de 
un {xpH ieofe de falta de concentración contra el recluta 
Martín Reig Solé.

Hab-ñudo f->ltada á la. concentración ordenada por Real 
orden circular de 19 de Octubre de 1898 {D. O., núm. 233), el 
íecluta Martín Reig Soló, hijo de José y de Rita, natural de 
Lladuts, av e nd do eu su pueblo, provincia de Lérida, de 
oficio labrado”, de edad veintiún años, de estado soltero, es
tatura un metro 750 milímetros, y sus señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca 
regulan, color sano y frente regular, aire marcial y produc
ción buena, sin señas particulares, y á quien de orden del se
ñor Coronel estoy formando expediente por la farta refe
rida ;

U ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia milít .r, por el presenté edicto llamo, cito y emplazo 
á dicte» individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar .desde la fecha, se presente en el cuartel de la Rambla 
de este p>.za, á fia de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde ú  no compareciese

en el referido plaz'o, parándole el perjuicio ú que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G;), exhorto y 

requiero» y de la mía suplico, á todasi»$ Autoridades, tanto 
civiles como m ilitara y a los agentes de la policía judicial,
paia que practiquen activas diligencias en busca .del referido 
individuo, y m  caso de ser habido Jo remítan en calidad óe 
preso, y con tes seguridades convenientes, al cuarteado la 
Rambla en esta pinza y  ¡si mi disposición; pues así lo t^ago 
acordado en provui neis de este día,

Y p a ra  que la p re sen te  r e q u is i to r ia  t e n g a  l a  debida publi
c idad ,  in sé r ta se  en la  G a c e t a  d i  M a d r i d .

Dada en Tarragona » 94 de Marzo de 1900, = E l primer Te«
. niente, Juez instructor, Diego San Román. 1043—M

D* Diego San Román Morales, primer' Teniente del regi
m ie n to  lo f  nle«Ki de Luchsna, núm. 28, Juez instructor de
un expediente de deserción contra el recluta José Fornell 
Gran.

No habiendo verificado m  incorporación á este regimien
to el ruduta José En nuil Gran, hijo de José y de María, na
tural de B.ira, hvi ciad do eu Naves, provincia da Lérida, de 
©dad veintitrés »u  s, da estado soltero, de oficio labrador, es
tatura un metro 775 milímetros, sus simas: pelo castaño, ce- 
j»B el pelo y ojea pardos, nariz regu ar, barba poca y boca 
regular, col Jr s«nn, fn nle. y aíre regulares, producción cía 
ríi» sin s* ñas pórtico la fes, y á quien de orden del Sr. Coro- 

■ nel estoy forren rutel exj>. diente por la falta referida;
IT ando de I» jurisdicción que me concede ei pódígo de 

Justicia militar, por el presente ©dicto llamo, citb y emplazo 
a dicho individuo, psra que en el término da treinta días, á 
contar desde Ja fecha se proseóle en el cuartel de la Rambla 
de esta ptava, n fin d**> que «eau oídos sus descargos; bajo el 
ape< cibuniento de ser declarado rebelde si no compareciese 
eu el r< í ri J.o p V/o, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. ei Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como umita' 
res y á los agentes de policía ju-teeial, para que practiquen 
activas diligencias en busc* dei referido individuo, y en caso 
de ser habi to lo remitan eu calidad de preso. y con las segu
ridades con ve» ir n tes, »1 cuartel de la Rambla y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

Dado en Tarragona a 24 de Marzo de 1900.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Diego 8aa Rortten. 1044 —M

í VALLADOLID
D. Mariano Mena Burgos, segundo Teniente del regimien

to Infantería d*- Isabel II, núm. 3,2, y Juez instructor en el 
expediente de deserción del soldado de dicho regimiento Ma
teo Pascual de P dro.

Por el presente primer edicto requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Mateo Pascual de Pedro, hijo de Gregorio y Rosa
lía, natural de Gamones (Zamora)* Juzgado de primera ins
tancia de Bermillo, zona de reclutamiento de Zamora, nacido 
en 30 de Enero de- 1878, de oficio labrador estado soltero, es
tatura un metro 600 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color moreno,-frente, espaciosa, para que en el preciso 
término de treinta nías desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, 
cuartel de San Benito, para responder á los cargos que le re
sultan en el mencionado, expediente; bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará los perjuicios á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Por tanto, eu norn re de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas I s  Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, y de mi > arte suplico, la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan en cali- 

; dad de preso k yste Juzgado y á mi disposición.
; Dado en Valladolid h 16 de Marzo de 19C0.=E1 segundo 
J Teniente, Juez instructor, Mariano Mena. 1055—M\
j D. Federico del Brío García, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Babel IT, núm. 32, y Juez instructor 
: nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de 
u expediente de deserción al recluta de la zona de Patencia- San

tos Fernández Martín por h^ber faltado á la concentración 
en la z na en el llamamiento hecho por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1899.

Por la presente -requisitoria llamo, cito y emplazo á San 
tos Fernández Martín, natural de Viltemuriel de Cerrato, 
avecindado en Patencia, hijo d* Severo é Higínía, de oficio 
albañil y de estatura un metro 570 milímetros, cuyas señas 
per simales se igaoran. para que en el preciso término de 
tre nta díns, contados des íe la,publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c* mparezca en este Juzgado de 
instrucción, á mi ..disposición; be jo apercibimiento de que sí 
no comparece el ptev.o filad’: «e r 4 declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre -i© .8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod is las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta procesado 8antos Fer
nández Martín, y en c»so de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con tes seguridades convenientes, al cuartel deno
minado de San Benito, que ocupa actualmente en esta pobla
ción el regimiento Infantería de Babel II, núm, 32, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Valladolid á 28 de Marzo de 1900. =E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Federico dei Brío. 1031—M

VITORIA
D. Máximo Vergara Verga a Malumbres, primer Teniente 

del regimiento de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
nombrado por te Snp-Tioridad.

Hago saber que habiendo faltado á la concentración de la 
zona de Gerona el recluta del reemp’azo de 1898, destinado a 
este regimiento, Vicente Pr»steva.d Brunsó, hijo de José y de 
María, t a tur» 1 de San Vicente de Oamós, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Gerona, avecindado en Vüahuz. Juzgado 
de primera instancia de Gerona, provincia de íd©m, zona de 
reclutamiento de Gerona, xmm; 24, de edad vei&te años, esta
do soltero, estatura un metro 665 milímetros, y cuyas señas 
son: pelo castaño, cej'^s al pelo, ojos claros» nariz regular, 
barb-1 , boca, color y frente tsgulares, aire regular, produc
ción buena; tuvo entrada en Caja en 1,° do Agosto de 1898.

Por la presente r<quisviiría ltemo, cito y emplazo al mea 
donado recluta, pr.ra que en el término de treinta dtes, con- 
ta lus desde la insereñón de este aviso en la G a c e t a  d e  M a -  
príp, se presenta en el cuartel de San Francisco, de esta pla
za, donde m l^Bía este Juzgado, p©,ía que sean oídos des-

' cargos; bajo apercibimiento q^e de no efectuarlo así le p&J*a* 
rá el perjuicio á que haya lugar» siendo declarado en re
beldía.

A l propio tiempo, en nombre de S\ M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía jud'cial, para que practiquen activas diligencias 
en averiguación de su paradero, y caso de ser habido lo con
duzcan con las debidas seguridades á esto Juzgado militar y  
á mi disposición.

Dada en Vitoria á 26 de Marzo de 19001 —Máximo Ver- 
gara. 1030—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante del segvpdo ba~ 
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, níxjn. 53, 
Juez instructor del expediente seguido en siverigu^cíín d$ 
las causas que motivaron la inutilidad del aold&do do la 
cuarta compañía del segundo batallón del interno Claudio 
Paredes Senchez, sustituto en el reemplazo de 1S98, proce
dente de la zona de reclutamiento de Guadalajara.

Ignorándose el paradero del Médico provisional que ful! 
del Cuerpo de Sanidad Militar D. José R^barcdo Pé.?>z, qu$ 
reconoció al sustituto Claudio Paredes Sánchez, á presencie- 
del Sr. Coronel Jefe de 1» yona de reclutamiento de Guadala
jara el día 28 de Septiembre de 1898, é interesando para fines 
de justicia que 1 1 mencionado D. José Reheri do I éraz pretil» 
decteracíón en dicho expediente, por el pr<-s«-nte primero y  
único edicto le cito y emplazo, para que en ei término dV- 
treinta días, á contar desda la fechad© la publicación de est©" 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Juzgado, 
que. tiene su residencia oficial en el cuartel de San Francis
co d* esta plaza, ó manifieste el punto de su residencia para 
el objeto indicado.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras, que tengan conocimiento del punto donde resida, se sir
van participarlo á este Juzgado para los fines que se inte
resan.

. Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la mis
ma provincia.

Da lío en VPorte. á 31 de Marzo de 1900.=E1 Comandante, 
Jutz instructor, Francisco Rubio. le58—M

s i *  IM M atM ia,*

ALMERÍA
D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Pur te presente requisitoria se cita, Pama y emplaza al 

procesad».- Luis Vela Villegas, natural de Nerj , provincia de 
Malaga, hijo de José y Ana, soltero, comeimanfe, de veinti
siete años, con instrucción y sin antecedentes panales, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado paral» 
practica de cierta diligencia en causa crimina lite oficio que 
se le sigue por hurto de un carruaje; apercibiéndote que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á te ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dds y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzga
do de susodicho proces ado.

Almería 16 de Marzo de 1900.=Franeisco Delgado.
J—1839

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de est& 

ciudad y su partido.
Por la pre¿*ente requisitoria, que se inserteré en te. G a c e 

t a  d e  M a d rid  j  Boletín oñeial de esta provincia, se cita?, 
llama y emplaza al procesado Manuel Porra- (lurtes, de esta 
vecindad, cuyas demás circunstancias y actual paradero sñ 
ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezca en la sala, audiencia de este Juzgado á préster declara
ción indagatoria en causa que contra el mismo se sigue pon* 
hurte ; bajo apercibimiento de que si s o lo verifica 1© parará 
el perjuicio á qoe hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á tes Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial de 1» 
Nación procedan á la busca, captura y /conducción á la cár* 
cel de este partido del referido procesado, poniéndolo á dis
posición de este dicho Juzgado.

Antequera 14 de Marzo de 1900.^Federico Grande =Poi" 
su mandado, Jesús María Nogués. J— 1841

ATIENZA/
En virtud, á lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción d» 

este partido en la causa que se si.gue por hurto á Florentino 
del Olmo Garrido, natural y vecino de Bustares, de e,-ta pro
vincia, viudo,, labrador, se cita y  emplaza al referid© Floren
tino, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al 
en que esta cédula aparezca iJiserta en la G a c e t a  d e  Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado para la ratificación del, escrito de calificación fiscal en 
te cau a mencionada; apercibido que de no comparecer den
tro del expresado término ie pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho. -

Atíenza 17 de Marzo d,é 1900.=E1 actuario, José Giner.
J—1842

ÁVILA
D. Antonio García López, Juéz de instrucción de este par

tido de Avila.
Por ©i presente er¿horto á todas tes Autoridades civiles y 

militares y muy especialmente-áJos «gentes de la policía ju- 
dtetel, » fia de que  ̂practiquen las más actives y celosas dili
gencias en busca de los objetos que á continuación se dirán, 
los cual©, fueron sustraídos de la iglesia parroquial de Venta 
d© S <n Vicente, anejo de Tolvaños, de este pa-tido judicial, 
eu 1? noche deL 22 al 23 de Febrero último, y eii caso de ser 
habidas ios re m tiran á disposición de este Juzgado, con la 
pers un 6 pyrson»s en cuyo poder se hallaran si oo justifican 
su 1 gítíma adquisición; pues así lo tengo acordado en el su
mario ouc, con motivo de tal sustracción instruyo.

D»da *n Avila á 29 de Marzo de 1900 ==Antonio' García 
L óp«z.=  Por su mandado, Licenciado Anselmo Flórez.

Objet a sustraídos pertenecientes al culto de la referida iglesia.
D o manto, delantal y toquilla de tisú bordado en seda y 

oro, y restrillo de metal blanco de la santa imagen de la Vir
gen. de te, Caridad, y el vestido también de thú bordado en 
seda y oro del niño Jesús de dicha imagen* todo ello muyan 
tiguo y deteriorado.
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Un copón, una paz y una corona de m etal blanco en re 

gu lar uso.
Cuatro cortinas de seda bordadas en mediano uso.
Un pendón blanco de damasco m uy deteriorado.
i  un  paño negro de terciopelo, muy usado, para cubrir 

atriles. J—2219

8Á5CEL0NA--ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, z de instrucción del distrito  
de A tarazanas.

Por la presente requisitoria se elfe J  llam a á Francisco 
Inglés V entura, hijo de José y de C o n e x ió n ,  na tu ra l de 
V ich, vecino de esta ciudad, habitante calle ¿kpaña, núm e
ro 1, piso cuarto, de veintiséis años de edad, solterd, cama
rero, á fin de que dentro de diez días se presente ante este 
Juzgado al objeto de practicar una diligencia acordada por 
la  Superioridad; apercibido, caso contrario, á ser declarado 
rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la captura delexpresado sujeto, 
y conseguida lo pongan á m i disposición.

Dada en Barcelona a 13 de Marzo de JL900.=Dionisio Cal- 
vo.—Por disposición de S. S., Miguel García Maríño.

J —1843
BARCELONA—NORTE

D Tomés Sancho y Cañas, Juez de instrucción del d istri
to del Norte de B arcelona.

Eo. v rtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra José Pe- 
nedo Parre, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo ac- 
tu a l paradero paradero se ignora, á fin de qoe dentro del tér- 
uniií) d i seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la O - o - t a de Ma. uto, comparezca ante d»cho Juz
gado para responder á los cargos qne contra el mismo re
su ltan ; bsjo apercibim iento de ser declarado rebelde.

, Ai propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña Ma- 
n a  Cristian (Q, i). G-), Regente del Reino, p-do y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentas de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár 
celes del referido procesado.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1900.— Tomás San- 
c h o ~ E l  Escribano, Mariano Gros. J —1844

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Mamiel Reñaga, Juez de instrucción del distrito  de la 
Universidad de Barcelona.

Eu virtud  de i presente, que se expide en méritos de sum a
rio sobre contrabando contra Jaim e Mallafré y otro, cuyo ac
tua l paradero se ignora, se cita y emplaza al mismo, para 
que dentro del térm ino de diez días, á cout r  desde la inser
ción del presante en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  comparezca ante 
dicho Juzgado; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y.le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina- (Q D. G .), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial, procedan, á la  busca, captura y conducción ante este 
Juzgado dei ri fendo procesado Jaime M alkfré.

D í*do en B rcelona á 6 de Abril de 1900 = M anuel Reña
ga. —El Escribano, Pablo A legre. J—2454

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito  de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa « rim inG  sobre estafa contra Alfonsa Espiri, cuvas de
m ás circunstancias y actual paradero se iguoran, se cita, 
llam a y emplaza h la misma, á fin de que dentro dei térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca *nte dicho Juzgado 
para  la pr etica de una diligencia de justicia; apercibida de
Í[ue sí d je le  verificarlo será declarada rebelde y la parará 
os perjuicios consiguientes.

Al p-opiú ti ampo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  C n st íia (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Alfonsa Kspiri.

Dada en B¿rcelona á 9 de Marzo de 1900.—Manuel Reha
g a n  Por el Escribano D. José Giii, Ju an  Vila del Solís.

J-1845

D, Manuel Réñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del d istrito  de la Universidad de esta ciudad

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Nar
ciso P o t-dls Valls, hijo de Narciso y de M argarita, empleado, 
n a tu ra l de Figueras, habitante en la plaza de 1» Constitución, 
núm ero, 23 y con instrucción, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de nueve di s, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria, comparezca ante el presente Juz
gado á fia de notificarle una resolución dictada en méritos 
de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á la la busca y captura é inm edia
ta  conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del 
referido Narciso P&stells Valls.

Dada en B rcelona á 13 de Marzo de 1900.=Manuel Refia- 
ga.=-Por disposición de S. S., José de Romero. J—1846

D. ' M a n u e l  Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre hurto  contra Juan  Gemía, conocido por 
Júani, cuy as demás circunstancias personales y actual para
dero se ignoran, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia de 
JusticU ; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde. „ n

Al p r o p i o  tiempo, en nombre de S. M. la Rema Dona Ma
r ía  Cristiim  (Q I). G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
la s  Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este
Juzgado del. referido procesado. p  .

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1900 =  Manuel Rena- 
g a .= E l Escribano, Román María Rodero, h a b i n U u o ^ ^

BORJA.

Borfa V' Cente Pa>'ueta González, Juez de ínstrn  ccil5n de

Por el presente edicto «e cita llam a y emplaza á Mam 
Litaga, que se dice ser de tf-ülén, y cuyo ac to a íp a ra d e ro se  
Jítn h,’ íja ^Ue en e* lérminO de diez días comparezca ante 
por muerta a * pr6Star declaración en causa q u e ^ i n s t r u y e  
flria nor ,^ mu]er desconocida á consecuencia de as-
an ¿ rc?b im W DS / a el CaBal Im P -rial de Aragón; bajo
J E a y ™ ír .qU 6 *° veriflcarl° 10 -Darará el Perjuicio
t« en B ^ a, ® 16 de Marzo de 1900.= Vicente de Payue- 

• Por su mandado, Teodoro Lafuente. J —1848

D. Vicente de Payueta, Juez de instrucción de B o rp .
For la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á 

Manuel Navarro Lnrraz, vecino de Gallur, hoy «úsenle en 
ignorado paradero, par» que en el término da diez días, com 
parezca en la cárcel de este partido, á fin de haberle saber el 
auto de prisión dictado cont a el mismo en causa que se le 
sigue por hurto.

Al mismo tiempo, encargo á las Autoridades y depen- 
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y eyso de ser habí lo lo conduzcan con las 
seguridades coavenientes, á disposición de esta Juzgado.

Dada en Borja á 16 de Marz » de 1900.=Vieente de Payue- 
ta .= P o r  su mandado, Teodoro Lafuente. J —1849

CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente^ requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Ley va Cano, hijo de Juan  y de María, de trein ta  años de 
edad, de estado soltero, natu ra l de San Roque, partido de 
ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de S m Roque, de 
ocupación jornalero, cuyo actual para tero se ignora, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de Ja 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re
su ltan  en la causa que contra el mismo se instruye p* r el de 
lito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de C diz á 13 de Febrero de 1900.= R a- 
fael B ethencourt.=A ntonip F. Arenas. J —1850

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinam ente Juez de ins
trucción de esta capital.

Por la presente n q u isito ria  se cita, llam a y emplaza á 
Antonio Cortés Vdleciilo, hijo de Domingo y de Andrea, de 
tre in ta  y nueve años de edad, de estado soltero, natu ra l de 
San Roque, partido du ídem, provincia de Cádiz, veemo que 
fué de La Línea, en San Pe oro A lcántara, de ocupación jo r
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dent ó del 
térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la 
m isma en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 1 »  cárcel de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido de que de no verifí tarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al prop'o tiempo se ruega y encarga á todas Jas A utori
dades y fcgent s de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la c rcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Marzo de 1900 =R afael 
L araña.= Antonio F. y Arenas. J —1849

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ruiz Fernández, de sesenta y seis «ños de edad, de esta
do casado, natural de Genalguacil, partido de Rstepona, pro
vincia de Málaga, vecino que fué de San Roque, en Puente 
Mayorga, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responderá 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por el dalito de contrabando; apercibido deque 
de no verificarlo íe parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentas de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Marzo de 1900. Ra
fael Bettencourt.=A ntonio F. y Arenas. J —1851

CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ■ _

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza a Ju an a  
Ruíz García, de cincuenta años de edad, natural y vecina de 
Cartagena, domiciliacfa en la calle de Cuatro Santos, núm e
ro 8, para que en el térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa sobre tentativa 
de estafa á la Compañía T ransatlántica Francesa, y cuyo 
térm ino se empezará á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de esta pro-- 
vincía; apercibiéndola que de no comparecer le parará el p e r 
j u i c i o  á que hubiere luger. . T _  ■ j;

Cartagena 16 da M»rzo fie 1900 =M ariano Luján.=Por/"su 
mandado, Francisco Bautista y Soriano. J —185%

CASTROPGL

El Sr, Juez de primera in fa n c ia  del partido de Uaostropol, 
en providencia d« ayer, dictada en el abintestado, juicio 
voluntario de testam entará, de Domingo Martiuev. Oarb ja 
les y su mujer Antonia Pérez Rodríguez, veeinofVque fuejon 
de Penzol, Concejo de V* ga de Ribadeo, en este ¿fMrtido, pro
m o v i d o  por el nieto de aquéllos José Martínez, Rico, »c* rdó 
citar en forma par a  el juicio á to lo s  sus herederos, entre es
tos á los ausente^ de paradero ignorado, q u ¿  lo son María, 
J o s é , otro José, Juan y Nicolás Pérez, par/, que dentro del 
término do quince días, á contar la inserción de la pre

sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los autos pei?« 
sonándose; ba;,o opcrcibimiento de que e\o otro caso seguirá 
el juicio en su rebeldía en la forma que determ ina la ley.

Y para que sirva de citación á los herederos ausentes que 
quedan referidos extiendo la presente cédula en Castropol 
a Ib de Marzo de 1900.—El actuario, Domingo Vázquez.

102—P

CIEZA

D. Martínez Pareja, Juez m unicipal Letrado é inte
rino de in ^ truccíón de este partido por promoción del propie
tario .

Por la p re s id í6 requisitoria se cita, Jlama y  emplaza á dos 
sujetos que al p ^ fw e r son hermanos, que durmieron el día 21 
de Noviembre del último en la casa de José Lozano Gon
zález é Isabel Moren ^ Lucas, sita en el partido de Barinas, 
térm ino municipal de Abanilla, cuyas señas son: el uno, de 
unos treinta y cinco año*!* de edad, estatura regula^, moreno* 
delgado y  cou bigote, viste sombrero y traje claro, y se dedi
ca al oficio oe lañador; y el otro, de unos trein ta  años de 
edad, de estatura regular, grueso y con bigote, y viste con 
boina y traje oscuro, y se dedicó á la venta de quincalla, 
para que dentro del térm ino de diez días, que em izarán  á 
contarse d^sde la publicación! de esLa lRum /M arto, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oU ün ¿ p i a l  de la  
m neia ds M urcia, comparezcan ante esteJuzgado , ccn el fin 
de rec:bidés declaración en la causa que me .encuentro in s
truyendo sobre robo de una muía negra c^n pelos blancos en 
la frente, de unos siete años, alzada algo más de la mar.sar y 
va herrada.

b Al propio tiempo ruego á todas las A utondadps. tanto ei~ 
viles como militares, que procedan á la busesv,..c»ptmr.ay coa- 
ducción á estas cárceles, á mi disposición, de reLriRcoj suje
tos y de los que se encuentre referida caballería, si ¿o  acre
ditan su legítim a procedencia; a p e r c i b i é n d o l e s  aue íie no 
comparecer 'es parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Cieza á 23 de M- rzo de 19üO.=Diego^M»rfím z .=
El actuario, Domingo García Marín. J —2$§& ■

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de & 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Hago saber que en causa crim inal que se sigue en esfa 1 
Juzgado por robo de varias prendas y 50 pesetas en metálico 
de la casa de Manuel Ríos Monclús, c»lle de Lepante, núme
ro 7, barrio de los Castillejos, térm ino municipal de Chamar— 
tín  de la Rosa, verificado el día 7 del actual en el pueblo d© 
Chamartío de la Rosa, he acordado, en providencia de esta 
fecha, interesar, como lo verifico por ed presente, á todas la© 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju 
dicial procedan á Ja busca y ocupación de los efectos robado© 
que á contiüuación se expresarán, así como á 1 a detención 
de Ja persona ó personas en cuyo poder se bailaran, si. no jus
tificasen su legítim a adquisición, remitiendo unos y otras en: 
su Cííso a disposi ión de este Juzgado.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Marzo de 1900.— M anuel 
Romero G onzález.=El Escribano, por habilitación, Pedro T„ 
Mansilla.

Efectos robados.

Seis sábanas de algodón, marcadas con las iniciales J. S~
Cinco almohadones, también de algodón y de la misma; 

marca.
Seis camisas blancas y cuatro de franela, sin  marca.
Dos^colchas de percal con colores.
Tres pañuelos de seda, pequeños.
Un reloj de bolsillo, Remontoir, de níquel, sin tapa.
Un pantalón de pana, nuevo, para hombre.
Tres pares de enaguas de mujer, con puntilla.
Seis camisas de muj^r, de retor.
Un.m antón de merino negro.
Tres faldas de percal de varios colores; y
Cincuenta pesetas en monedas de cinco pesetas.

J —1856

CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instruación de esta 
capital.

Por el presente se cita y llama á dos sujetos, vecinos de 
Córdoba, al parecer tratantes, altos, mo em>s, como de cin
cuenta y cuarenta y cinco años, usando bígs.te el de más 
edad, trajes pantalones de pana oscuros, marselles^s negros 
y sombreros de ala ancha color café, y que el día 28 de Di
ciembre último, por la m añana, en )W villa de Marioaleda, 
vendieron una yegua y un muleto, en precio de l 200 reales 
y el mulo en 1.50o, al vecino da El Rubio José Montano Ro
mero, que fueron sustraídos á D. Antonio Guerra Bejarano 
uno de ios días del mes de Diciembre úlrimo de la ñuca de 
Pendolillas, por térm ino de diez días á contar d-s ie la inser
ción del presente en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bor 
letines oficiales de esta provincia y de la de Se vi ib , con el fin; 
de que se presenten en est* Juzgado á prestar declaración ern 
la causa que con ta l motivo instruyo y oigan h s cargos que 
les resultan; previniéndolts que de no"hacerlo les parará e l 
perjuicio que naya lugar.

Al propio tiempo, en nombre;de S. M. el Rey D. Aitón?- 
so XIII (Q. D. G ). y por su menor ed^d en el de la Reina Re
gente, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno m ilitares ó individuos de la policía j,adicial, prü¡cedau¿ 
á 'su busca, y habidos que sean líos conduzcan á esta cárcel! 
©a clase de detenidos y á mi disposición.

Dado en Córdoba á 26 de Marzo de 1 9 9 ^ = Francisco F e r
nández V ior.=E l actuario* por mi compañero Sr. Cámaia, 
Teodomiro Fernandez. J —*2I8&

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez, m unicipal del distrito 
de la Derecha é interino de instruccién de esta ciudad y su 

; partido.
Por la presente y término ds diez días se cuta y llam a a 

Francisco Pintor, domiciliado en e^ts capital, calle de la Pe
lota, núm. 7, cuyas demás circunstancias se ignoran, para  
que se constituya en la cárcel de e*ta capital, a disposición, 
de este Juzgado, por tener decretada su prisión provisional 
en causa que instruyo por h u rto  de narany-»».

Al propio tiempo ruega y encargo á tod*s las Autoridades 
civiles y m ilitaras, G uardia civil y demás agentas de. pedí cía 
judicial manden practicar y practiquen activas diUgamúas 
para ln busca, c p tu ia  é ingreso en i?* cárcel de dicho proce
sado, poniéndolo á disposición de este Juzgado, por haberlo 
así acordado en dicha causa.

Daifa en Córdoba a 17 de Marzo de 1900.—Ycieardo Pavón.— 
E l Secretario? 14etociado h  Antonio EunpeiO, J —1858 ,
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CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camúaa, Juez de Instrucción de la Co - 
ruña y su partido. t

Per la presente cita, llam a y  -emplaza á Ricardo Blasco y 
Pablo Zapata, vecinos del lugar de Portazgo, distrito de C a 
liere -o, y cuyas demás crconstancias se ignoran,, a fin de 
que dentro del término diez días, -siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M a d r id , comparez
can en la sala audien de este Jusgado con objeto de noti
ficarles el auto de prisión y rendir declaración ^indagatoria 
en el sumario que c;antra $@s mismos y otros se instruye por 
disparo de arma de Tungo y lesiones á Ramón Patino y otros; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados re
beldes, parándoles (¿l perjuicio que baya lugar.

A i propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida- 
■ de-s y agentes de policía judicial -se sirvan practicar las m «s 
activas diligencias prra conseguir la busca y captura de los 
procesados, poniéndoles, caso s-»an habidos, é mi disposición.

L-u p, p,-f . 51 4 v ^ .Sü p Inkb üPedro Calvo.y Garnina.== 
LicenciadoDaniel Me cdei Prandón. J—2257

GRA N A D A —SAG RAR IO

B. José Escola no de la Peña, Juez in struetor --del distrito
del Sagraxio ríe esta eapit&L

En. virtud de le presente -se cita, llam. a y emplaza al pro
cesado Ante:-i o Piu-nle Hernández, iratur al y vecino de Gue- 
jar Sierra, de estado sgItero, de oficio del campo '.y de veinti
cinco irnos os edad, p^ra qru dentro del' término de veinte 
días., que comenzarán á contarse desde si siguiente al de la 
inserción de ésta en la Caceta de M ioinr s cumpa rezer^an te 
este Juzgado, ríf usdu t d la Plaza Nuera,, íi "fióte ai Palacio de 
Justicia; apercibiéndolo que si no lo veriílt *» será, declarado 
rebelde..,

Arím Lm o mego y encargo á todas las Ai» ’torídades, tanto
civi es cu 1111 1 m 11 i 1, a r e s f p roe eda n p or c u a utos me dios esté n a 
su. alcancen á i,a busca y captura d#> dicho pro cesado, y habi- 
do que s(jíí Jo pongan  en ería cárcel de Audien cía a mi dispO- 
SÍCÍÚn.

Dada ei\ Granada á 2-1 de Marzo de 1900. =Jt Escola no.
Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri. J— 2117

JAÉN

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en pi "evidencia 
de lior,-dictada en causa por estafa, ha acordado qi 16 ílm tal 
Pedro, que hace vida marital con María Martos Gal. tego» que 
vivían cu la críle Santa Cruz de esta capital, y cuy '’<*-nctual 
paradero se ignora, comparezca en este Juzgado de de
los diez días siguientes al de la inserción de la prese ^  cé
dula er» la G a ce ta  de Madrid y B oletín  o fic ia l de esta ' ¿Pro " 
vincia, al objeto de prestar declaración.

Y  con e) fio de que sirva de citación en forma á dich»  ̂ su
jeto, ai que se apercibe que de no comparecer le parai .el 
perjuicio á que h* ya lugar en derecho, expido la presente 
dula en Jaén á 16 de Marzo de 1900.=E1 actuario, Frenen ^  
B. Martí.  ̂ J— 1907

D. Francisco Rodríguez L. de Guevara, Juez de instruc
ción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la per
sona que á continuación se expresa, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde su publicación en la 
Gaceta de Madri > y  Boletín oficial de esta provincia, se pre 
senre ante este Juzgado ni objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre hurto á Juana Expósito; aper
cibida que de no comparecer le parará el perjuicio á que Hu
biere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III, y en 
el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q, D. G.), exhorto 
y  requiero, y en el mío ruego y encargo, á los Sres. Jueces de 
instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y de
mas agentes de la policía judicial, manden proceder y proce 
dan á la busca y captura de dicha sujeta, poniéndola á mi 
disposición, en clase da detenida, en la cárcel de esta capi
tal; pues en ello está interesada la Tecta administración de 
justicia.

Da la en J é i á 23 de Marzo de 1900.=Francisco Rodrí
guez L. de Gucvara.=Por su mandado, Francisco R. Martí.

P ers na que se cita .

Ramona Cárdenas Díaz, de unos veintiocho años de edad, 
soltera, de esta naturaleza y vecindad, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos melados grandes y salientes, color pálido, 
eomvaríos lunares y pecas en la cara. J—2051

El Sr. Juez de'instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictaría en causa por robo de caballerías contra Juan 
de D;os Ruíz Taguas y otros, ha acordado se cite por térmi
no de diez drís, contados desda la inserción da la presente 
cédula en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á un marchante, cuyo nombre, circunstancias y a c 
tual paradero se desconocen, el cual hará próximamente un 
año que compró una muía cerrada, pelo castaño, y otra de 
dos años, pelo entrepelada, en Puente Genil á Antonio Gui- 
llén Marín, y comparezca en este Juzgado á presentar dichas 
dos caballerías y á prestar declaración; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  psra que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente cédula, que firmo en Jaéa á 28 de Marzo de 1900.—
El actuario, Francisco R. Martí. J—2227

D. Francisco Rodríguez L. de Guevara, Juez de in s tru í
ción de esla capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesad» que á continuación se expresa, para que dentro del 
término-de quince días, contados desde su publicación en la 
Gaceta de M adrid y  B oletín  oficial-de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de ser constituida en pri
sión en la cárcel de esta capital por la causa que se le sigue 
sobre hurto y ampliar su indagatoria; apercibida que de no 
comp&vs-'er será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que h¡ A L m  lugar.

■A 11 v z, tii nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III ,  y  en 
el d-í 'u Á ngusíH Madre L- Reina Regente (Q. J), Q.), exhorto 
y req ir**'». y en el mío ruego y ene«rgo, á ios S$es. Jueces de 
inst id  ̂ n, ¿i 'foridades, t^nio civiles como militares y  de- 
m--s c Cu ]n policía judicial, manden proceder y proce
d ía y. J' -'U-cu y captura d 1 cha sujeta, poniéndola á mi 
dispon A q e/i i a cárcel de t apital en clase de preb'a; pues 
en tlh, e , ' Apresada la r t l riinht ración de justicia.

Dada ui: Jaén á 10 de A b r il  de i9U0.==Franciseo Rodrí- 
U U  h* de Guevar&.=Por m  mandé49, Francisco R. Martí*

Provemda Josefa Mcrem Mmo$*

De ci^trciib? y, cinco años, hija de Juan y Dolores, viuda 
de Mnnu el, natural de Erniies, vecina de Jaén, calle A  dar res 
B jos, i'adu&tml, sin instrucuión, y cuyo actual paradero se 
ignoriu 2580

D. Francisco Rodríguez I » de Guevara, Juez de instrne-
^cién de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
personó que a eoutinuación se expresa, para que dentro del 
íiérmino de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e ta  nr M ad rid  y Boletm ojicial de esta provincia, se pre- 

¡' -sente ante e«*te Juzgado al objeto de responder á los cargos 
'<que la resultan en causa sobre injurias y  calumnias al T ri
bunal de la Audiencia de esta provincia, apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio á que hubiere lugar, 

j A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso X III ,  y 
i! ên el de bu Augusta Medre la Reina Regente (Q . D. G.), ex- 
1 horto y requiero y en t 1 mío ruego y encargo á los Sres. Jue- 
| ces de instrucción, Autoridades tanto civiles como militares 
| .y demás agentes cíe la policía judicial, manden proceder y 
r procedan a la busca y captura (ie dicha sujeta, poniéndola á 
i m i disposición en cls.se d« detenida en la cárcel de esta capi- 
j tal; pues en ello está interesada la recta administración de 

justicia.
Dada en Jaén, á 15 de Marzo de 1900.=Francisco Rodrí

guez L. de Guevara.=Por su mandado, Francisco R. Martí.

Pers o m  que se cita.

Doña Francisca de Navas Paredes, natural de Andüj&r, y 
que residía en esta capital. . J—1862

L A  UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por hi presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Martínez Marín, hijo de José y María, natural de Ga
dos, vecino de Linares, casado, jornalero, de treinta y seis 
años de edad, cuyo acta ai paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente m  la G a ce ta  de M adrid  y Boletines 
oficióles de las provincias de Jaén, Almería y Murcia, compa
rezca en este Juzgado para ía práctica de ciertas diligencias 
acordadas en causa que contra el mismo instruyo sobre hur
to; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á 
ia ley.

¡ Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> y en el
í suyo la Reina Regante, exhorto y requiero á todas las Áuto- 
j ridades y dependientes de la policía judicial para que proee- 
j dan á su busca y captura, poniéndolo en esta cárcel á mi 
I disposición.
| Dada en La Unión á 20 de Marzo de 1900.=Francisco S.
i Olmo.—El actuario, Adolfo Fuertes. J—2006

| D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esta
I ciudad y su partido.

I Por ¡a presente requisitoria se cita, llama fi emplaza á Ish 
j doro Navarro Arasda, hijo de Joaquín y Josefa, natural y  ve- 
| x sAio de San Javier, soltero, jornalero, de diez y  ocho años de 
| e cuyo actual paradero se ignora, para que en el término !
| ' düez días, que empezarán á contarse desde la publicación |

¿ e bfi presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  I 
pro comparezca en este Juzgado á responder á los car»
gos resultan en causa que contra el mismo instruyo
sobre ^up&ro de arma de fuego; apercibido que de no compa
recer declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que
haya 1 \  ” ton arreglo á 1» iey. i

Ade f en nombre de 8. M. ei Rey (Q. D. G .), v en el j 
suyo la ^  3 Regente, exhorto y requiero á todas las" Au to
ridades y P ndientes de la policía judicial para que proce
danVsu t  v̂ 6a J captura, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición óhs este Juzgado en la c re A  del partido.

Dada en ^ í c n  a 6 de Abril de 1900,=Francisco Esco- 
lano.==El acL Adolfo Fuertes. J—2471

LORCA

D. Pablo Siim Herrada, Juez, de instrucción de Lorca y
su partido. T,

Por la presente m  íC.l ‘;a» J emplaza al procesado A n 
tonio Méndez Muía, ^ il°  dQ María de Jesús, de veintidós años 
de edad, casado con Ebledad iglesias, carnicero, de esta na
turaleza y vecindad, CF#° actual paradero se ignora, para 
que en el término cíe o días comparezca ante este Juzgado 
a la práctica de dilígen «cordadas por la Superioridad, 

Asimismo intereso i \ todas las Autoridades ordenen la 
busca y detención da dt cho sujeto, y habido que sea, sea 
puesto á mi disposición, ordenando su conducción á esta 
cárcel.

Dada en Lorca á 17 de h  T» rz0 de 1900.=Pablo Simón.=E1 
Secretario, Vicente A ja la . J— 19U

D. Pablo Simón Herrada, Juez' ¿e instrucción de esta ciu- 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que S8 insertará en la G ace
t a  de M adrid  y Boletín otcia l de provincia, se cita,
llama y emplaza al procesado Juan > Morillas Andreu, hijo de 
José y de Juana, de veinte años d e^dad , jornalero, de esta 
naturaleza y vecindad, cu o actual pa radero se ignora, para 
que en el término de diez días compare. 7*e& ante este Juzgado 
á la práctica de ciertas diligencias mam I fedas ppr la Superio
ridad; apercibido que de no hacerlo le pa 'rara el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo intereso de todas las , Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y agentes de la Autoridad 
judicial, ordenen su busca, captura y rem is iv^  & estas cár
celes á mi disposición. ,

Dado en Lorca á 4 de Abril de 1900.—Pablo ̂  Simón.=E1 
Secretario, Vicente Ayala. J —2387

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de * e û" 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G ace 
t a  db¡ M adrid  y Boletín otcial de la.provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado José Sánchez Tudnla, hijo de A ®io
nio y de María, de cuarenta y ocho años de edad, de est 
viudop profesión jornalero, natural y vecino de esta ciuda ó* 
£uyo paradero se ígfiOT.a, para que en el término der

[ diez días comparezca ante este Juzgado á la prác A ' >, dili
gencias acordadas por la Superioridad, mandad: x  .¡su 
mario que por el delito de hurto se le sigue; up- do que
de hacerlo le parará el perjuicio á que haya lo

A i propio tiempo intereso de todas las AutoH-; , cTe |a 
Nación, así civiles como militares, ordenen la bus ptura,
y  detención de dicho procesado, y habido que sea remi
tido á esta cárcel y á mi disposición.

Dada en Lorca á 17 de Marzo de 1900.=Pablo A  • n He
rrada.=E I Secretario, Vicente Ayala. J.... , '; l2

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor "Utrito
de la Inclusa.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo telina
González, expósito, natural de Lamaiglesia, hip al de
Carolina, soltero, jornalero, de veinticuatro afvx- mo de
esta capital, euvo paradero se ignora por no tem - .* i cilio 
fijo, para que en el té-mino de nueve días compaj a este
Juzgado, sito caik3 del General Castaños, nú mi I el fin
de notificarle el auto de prisión dictado por la A ría de
esta provincia por su falta de asistencia á las * xs del
juicio oral del sumario seguido contra el mismo s ' mrto; 
y se le previene al citado Avtdino que si no eoirq . ' >n vir
tud de este llamamiento se le declarará rebebí odole
en tal caso el perjuicio que haya lugar.

A  la vez intereso á las Autoridades y agentes , - olícía,
judicial busquen y detengan al repetido. Avelino ndole 
á mi disposición si fuese habido.

Dada en Madrid á 8 de Abril de 19Q0.=Luis Bu ms de
Llera.~E1 actuario, Manuel Navarro. ** ‘ *37

MADRID—LA T IN A

D. Luis Rubio y  Contreras, Juez de primera in '..'ia del 
distrito de la Lntina de esta capital.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de A  Joa
quín Fermz y Aogliuia, de setenta y cuatro afn-v «I.; -dad, 
viudo, hijo legitimo de D. Francisco F em z  y de Josefa 
Anglada. natural d-I lugar de Ancilesfiparüdw -u, üoltaña, 
en la proviricÍH <lu Huesca, vecino de esta Goríx ex la que 
falleció el día 23 de Febrero último, cuya hsroixK  xnlama 
su sobrina carnal Doña Dolores Ferraz y Bsp^L A y en su 
consecuencia se liaina á los que se crean con igual A  mejor 
derecho, para que comparezcan ante este Juzgam? é recla
marlo dentro del término de treinta días; prevuríAdovs que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en % 
derecho.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1900.=Luís Rubio.=  
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X ...F83

M Á LA G A —MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juey '<> -¡trac
ción del clistr;to de-la Merced de esta ciudad.

Por la presen le se cita, llama y emplaza al »i:\  ♦ • i uto-
res del hurto d - un platillo de hierro perteneciere* ' roa  de 
las válvulas de la c ñería del gas de Ja calle da O/ u v<;. cuya 
hecho tuvo lugnr ) i m adrugada del día 25 de Febr•*’ o : timo, 
y cuyas circunstancias de los mismos se-ignoran r- n el fin 
de que dentro del termino de diez días, contados dasoa la in- 
sorción de ésta earí. Boletín oficial de la proviio' * * c* .c e ta  
d e  M adrid , se personen en la cárcel pública de eo - ■ ] iad á 
responder á los cargos que le resultan, en la ca< ¡ con
tal motivo se instruye; apercibidos de que no v ~ den
tro de! referido plazo serán declarados rebeuh idoles
el perjuicio que huya lugar en derecho y c glo á
la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda* u <- "ida- 
des y policía jo-licial que sepan el par&dern < , lados
autor ó autores.]oh conduzcan á esta cárcel pul nién-
dolos en ella á disposición de este Juzgado q,> ecla-
ma, procediendo asimismo al rescate del hh . c *■ j pía- 
tillo.

Dada en Málaga á 26 de Marzo de J900.—J. G ? astro^
Por mandado de 8, 8 , José Ponce de León y Ccr

J ...’j76

MONTEFRÍO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, p' , viden
cia de! día de dictada en la causa que se 1 i este 
Juzgado eonwa Crídóbal Fortiz Peinado, so} r o, ha 
dispuesm c to  c un joven de trece á catorce i.  jue se 
dice ser vecino e A Jgarrobo, provincia de V , ' cuyo 
nombre, s j  circunstancias se ignor^  ̂ . nal se
encontraba en esta localidad, parando en b  > * * - de la
Plsza los días 31 de Enero y 1.° de Febrero úitxvu- a una 
carga de higos para Ja venta, y estuvo reunido .‘os .Las ex
presados con Otpriano Roldan. García, vecino de U  ^-'em 
pleante en *;rujo. y con un pañero llamado Ei Yebr# 
López, veríoo . Granada, para que en el. tér«n¡nj m diez 
días, á contar •/«,> -de la inserción, de Ja presente uu ms Boleti
nes o fic ia l $ de Ganada y Málaga y G a c e t a  d e  Y  -e -r u/com» 
parez a ante- mío Juzgado á prestar declaración .m A  causa 
de referencia; apercibiéndole quo de no verifica rio .% parará 
el perjuicio que Kuya lugar en derecho.

Montcífrío 22 de Marzo de 1-900.=E1 Fscribano actuario» 
Martín Santa lia. J—2060-

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al suja- 
to ó sujetos, cuy os nombres y  apellidos, vecindad y  senas' par
ticulares se ignoran, que en la noche del 8 al 9 del mes de 
Marzo próximo pasado sustrajeron de la cantera sita en este 
término municipal de Orgaz, y al sitio denominado Entrada-, 
del Pradillo, las efectos que se expresarán á continuación, así 
como á las personas que puedan dar razón del hecho, para, 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, á contar desdé la inserción de la presenté'en la G a c e t a  
de M adrid , para responder ios primeros de los cargos que les 
resulten en la causa que me hallo instruyendo por sustrae? 
ción de dichos efectos, y los segundos para que irÁsmn la de
bida declaración; bajo apercibimiento de pararlts i p.írjuicjo, 
que hubiere ingXr

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades Aviles y  
ordeno á ios ageoies.de lá policía judicial procedan -3 la bus
ca y ocupacrín L  los efectos sustraídos, poniéndolos X dispo
sición de eAe Juzgado, así como las personas en ^«vo poder 
se encueoLvu ,«l no justifican su legítima adqiL.L-fiV>n; pue» 
así Jo tengo ,-;*jurdado en providencia dictada tú **(fcrida 
cansa.

Dada en Orgaz 4 23 de Abril de 1900;=Enríque Aguilera 
íl# P^gp*-Por su mandado, Licenciado Eloy S. Pintado*
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S. r los efectos cuya busca y ocupación se Ínteresa.

Ur- u r o  como de dos cuartas de largo y un dedo de
grue  ̂ . -cero y  sin marcar.

O tero algo más pequeño, del mismo grueso, tam* i
bién . • u o  y sin marcar.

D- . 1 teros como de una cuarta de largo y  un dedo de
grue Almamente, de los cuales varios están marcados
con 1 : dales M. A . M., otros sólo con una M. á la vuelta
y  otr . " — con ei apellido Iglesias; y

U¡ - u  uñetas de acero de menos de una cuarta de lar
go, si> - ;..car. J—2206

El F  ruez de instrucción de Orgaz, en providencia dic
tada . . :.iario sobre sustracción de ropas á Ramón García
Mart . ntra José Sentido Legido, tiene acordado se cite
en fo u  kgal á Andrea Muñoz Pardo, cuyo paradero se ig 
nora, que dentro del término de diez días comparezca á 
presf c aración en dicha causa ante este Juzgado; bajo
aper* ■ r u  nto de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Y . í que sea citado, expido la presente en Orgaz á 30 de 
Marzo U 1900. =E1 Escribano, Licenciado Eloy S. Pintado.

J—2396
PLASENOJA

D. Eugenio Estévez Bastillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad í ¿u partido.

Pi r k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Aure.d - - * Vicente Sánchez Torres, hijo de José y María, de 
veint í u  «ños de edad, casado con María Rey Muñoz, natu
ral y í de Cabezuela, escribiente, cuyo actual paradero 
se ig . para que en el término de diez días, á contar desde 
la insütímou de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y . .ta be M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el 
fin tí nacerle saber el auto de conclusión dictado en el suma
rio q contra el mismo se sigue y otra por lesiones á Marti
na R v Muñoz; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
decía -míu rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

A) propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con seguridades convenientes en la cárcel del partido, 
por haber decretado su prisión sin fianza en la causa refe
rida.

Da. la en Piasencia á 28 de Marzo de 1900.—Eugenio Esté- 
vez Busiülo— El Escribano, Martín Torres. J—2162

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de este par
tido.

Cita, llama y emplaza á los parientes de un hombre des
conocido, que se dice llamarse Ramón González, hijo de Sal
vador, de sesenta años de edad, vecino de Vilíanueva de Aro- 
ca, coyas señas se expresan á continuación, fallecido en esta 
eiud < á consecuencia de un síncope, resultado probablemen
te dt’ no a afección cardioarteríal que padecía, el 6 de Febre
ro ú uíi*> se presenten ante este Juzgado para ofrecerles el 
sum a’ ; que con tal motivo instruyo, dentro de diez días.

D d - en Pontevedra á 31 de Marzo de 1900.=Alfredo Sou- 
orden de S. 3., Silverio Fernández San Mamed.

Señas.

Edad sesenta años, soltero, pordiosero, usaba pantalón y 
chaqueta de tela clara, alpargatas y faja negras, estatura 
mediana, usaba toda la barba, ya canosa. J—2290

POSADAS
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
P o r  virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á un sujeto llamado Juanico, ignorándose sus demás 
señas y circunstancias, el cual vivía el día 9 del actual en 
la ciudad de Palma del Río en la calle Almonas, núm. 1, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración como testigo en el sumario que 
me hado instruyendo por robo de siete gallinas al vecino de 
dicha ciudad D. Jesús Carmona Urbano; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que h ŷa lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades tanto civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para 
la busca y rescate de expresadas gallinas, cuyas señas se ex
presan á continuación, y detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición 
ó procedencia, remitiéndolos á la cárcel de este partido á dis 
posición de este Juzgado con les seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo ins
truyendo por referido hecho.

Dado en Posadas á 31 de Marzo de 1900.=Federico Freü- 
jle r .= E l Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de las gallinas.

Dos negras, dos javadas y t*es rubias. J—2400

VALENCIA—SAN VICENTE

Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 10 de Marzo 
de 1900, el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San 
Tícente de la misma, D. Evaristo Casado Pascual; vistos los 
presentes autos juicio declarativo de mayor cuantía, segui
dos entre partes, de una, como demandante, Dolores Francis
ca Meliá Gisbert, representada per el Procurador D Timoteo 
Muñoz, y dirigida por el Letrado D. José María Miradles, y 
Trinidad Luengo Muñoz; hoy, por defunción de ésta, sus he
rederos ó causa habientes, desconocidos aún y declarados en 
rebeldía; y de otra parte, como demandados, José y Dionisio 
Guiliemot Castellets, representados por el Procurador Don 
Diego José Sornosa, y defendidos por el Abogado D. Migue) 
Tasso Robredo, sobre impugnación al proyecto de división 
de la herencia de Manuel Guiliemot Castellets; y

Fallo que, rechazando las demandas formuladas á nombre 
de Dolores Francisca Méliá Gisbert y Trinidad Luengo Mu
ñoz, representada ésta hoy por sus herederos ó causa habien
tes, debo aprobar y apruebo el proyecto de división de bienes 
de la herencia de Manuel Guiliemot Castellets, cuyo proyecto 
se protocolizará, con "reintegró del papel sellado correspon
diente, en una Notaría dé esta capital, y se condena á la ex 
presada Meliá en las costas causadas por la parte de José ] 
Dionisio Guiliemot Castellets,

Así por esta mi sentencia, definitivamenterste1 jm g’andov 
lo pronuncio, mando y firmo.=Evaristo Casado y Pascual*

i  para que sirva de notificación á los herederos ó causa 
habientes de Trinidad Luengo Muñoz, expido la presente en 
Valencia á 24 de Marzo de 1900.= E l Escribano habilitado, 
José Fabregat. 124—P

YERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de Ja Real 

Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de Vergara.

Por el presente primer edicto hago saber q*te en este Júz- 
gado y Escribanía del que refrenda penden autos promovi
dos por el Procurador D. José de Arana, á nombre de D. Lu
cas Leturca y Basterrica, vecino de Oñate, en concepto de 
albacea testamentario del finado D. Ramón Lizas-saín y Egd.es, 
solicitando se declare la presunción de muerte de I). Julián 
Lizasoaín y Arrese, natural de la misma villa, qise se ausenté 
de ella hace treinta y nuevcañoSj sin que durante los últi
mos treinta y siete años se hayan recibido noticias suyas.

Lo que hace público con el fin de que llegue á eonoeimien- i 
to del referido ausente D. Julián Lizasoaín y Arrese y de cuan- i 
tos tengan interés legítimo en contradecir su presunción de¡ ; 
muerte, y comparezcan ante este Juzgado á hacer valer su. ; 
derecho, que deberán justificar con los oportunas documan- i 
tos dentro del término de dos meses.

Dado en Vergara á 19 de Abril de 190(X;=Ramón Carrera 
y Fernández.=Por su mandando, J. M. Lascur&ín.

X —1787:
VITORIA

Juzgado de primera instancia de Vitoria y su partido..
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia del ám de hoy, dicta
da á escrito del Procurador D. Antonio Estovan de Echeva
rría y Garitagoitia en la demanda ejecutiva promovida por 
el mismo á nombre y con poder de D. Tícente Zaidívar y 
Díaz de Mendívil, mayor de edad, soMero* propietario y veci
no de Ochandiano (Vizcaya), contra D. Fermín Valencia y 
Ascarza, mayor de edad, casado, alfarero, sobre reclamación 
de pesetas, en la que, mediante desconocerse el domicilio del 
deudor é ignorarse su paradero, se practicó el embargo sobre 
la finca hipotecada sin el previo requerimiento de pago, se 
cita de remate por medio de la presente cédula, á los efectos 
del párrafo segundo del art. 1.444, en relación con el artícu
lo 1.460 de la ley de Enju iciamiento civil á referido D. Fer
mín Valencia y Ascarza, para que en el término de nueve 
días, contando desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente en la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se persone, en mencionados autos y se oponga á la 
ejecución, si le conviniere; previniéndole que si no compare
ce le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Vitoria 23 de Abril de 1900.= V .° B.°=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia* Jiménez.= Ante mí, P. H., Mamerto Díaz de 
Sarralo. X —785

NOTICIAS O FIC IALES

Compañía de los Caminos de H ierro 
d e l N o r te  de España.

El Consejo de administración, en cumplimiento del ar
tículo 26 de los estatutos de la Compañía, tiene el honor de 
convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid el 31 de Mayo próximo, á las tres 
de la tarde, 17, Paseo de Recoletos.

La junta tendrá por objeto el examen de las cuentas del 
ejercicio de 1899, su aprobación, si procede, la sustitución de 
los Administradores cuyas funciones han terminado, y exa
minar los demás asuntos que la serán sometidos.

Tienen derecho á asistir á dicha junta los accionistas que 
posean por lo menos 50 acciones.

L o s  señores accionistas que deseen concurrir á la junta, 
deberán depositar sus títulos quince días antes de la fecha 
fijada para su celebración.

Estos depósitos podrán verificarse:
En Madrid, en las oficinas de la Sociedad general de Cré

dito Mobiliario Español, Paseo de Recoletos, núm. 17.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en la sucursal de la Sociedad general de Crédi

to Mobiliario Español, rué de la Victoire, núm. 69, ó en el 
Crédito Lyonnais ó sus sucursales.

Madrid 21 de Abril de 1900.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—784

«le T©r©s¡ dfe Cejéis,

Se convoca á junta general á los accionistas de la Socie
dad anónima Plaza de Toros de Gijón el día 30 del corriente, 
á las cinco de la tarde, en el Teatro de Jovellanos, para dar
les á conocer el estado de la Sociedad y renovación de la 
Junta directiva, conforme con el art. 16 de los est&tutos.

Se precisa para formar parte de la junta general hacer 
constar debidamente haber depositado—con cinc^- días da 
antelación á la fecha en que ha de reunirse,—una acción^ 
por lo menos, en la Caja de la Sociedad ó en la sucursal del 
Banco de España de Gijón.

Los resguardos nominales de estos depósitos deberán; 
acreditar el día y hora en que se hubiesen verificado.

Gijón 22 de Abril de 1900.=Ei Presidente, Vicente Pére^ 
Valdés. X —750—3

Sociedad general de Aguas de Barcclom ,

ANÓNIMA FRÁNGESA 

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Bienes raíces y derechos adquiridos .. . . ........  1.262.000
Obras para amortizar:

Obras y apropiaciones de los acueductos, re
servas, azudes, canales principales y ramos
varios..................................................................  12.689.899‘27

Cañerías de aguas, máquinas varias y demás
material fijo de explotación.................   6.461.964*62

Ajuar de ofickia, material móvil y almacén. .  689.349*56
Deudores varios y cuentas corrientes   ........ .. 7.514.(‘•55*45
Obligaciones de las emitidas en cartera  3.840.500

32.457*76890

PASIVO '
Capital social .............................. *................  15.000.000
Aguas vendidas á perpetuidad . ............  1 323.500
Proveedores y acreedores varios.................., . .  7.454.152‘39
Obligaciones emitidas y no reembolsadas . . . .  7.425.000
Amortización del material de explotación.. . .  180.664*42
Fondo de reserva...................................................  478.777‘53
Productos de las concesiones mineras pen

dientes de aplicación . ........................ 595.674 56

32.457.768*96

Aprobada por la junta general de accionistas celebrada
en París el 7 de Marzo de 1900. =E1 Ingeniero Director, BU
Courtin. X —1786

La CSarSana.

SOCIEDAD INDUSTRIAL DE ONTENIENTE

B alance en 31 de D iciem bre de 1898.

ACTIVO

Acciones sin em itir ..............................................  1.000 .000
Idem emitidas......................................................... 178 ,.000
Valores en garantía............................................  10 5.000
Acciones depositadas...........................................  K  j5.000
Sucursal Banco España.................... 618*1<
Establecimiento.....................................................  952 778*6í
Fabricación......................   lbd.lS&'T
Varios deudores................................................ . 72.480‘4'1

2.633 013‘5f

PASIVO

Depósito de valores................................ .U ,,. .  270.000
Remanente * . . .  46.982‘65
Varios acreedores  ..................... . . . . . .  . . . .  316.030‘9¿
Capital  ...........................................      2.000.000

2.633.013*5!

El Director Gerente, E. Albors., X—755

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Abril de 1900.

S O S A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*1

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

cíelesy en
milímetros* §eco* Humedecido. acuoso. relativa* y clase del v iento.

12 de la noche........ 703.79 11.6 10 5 8*9 87 o ........... J ■Rrifln Despejado.
Cubierto.
Idem.
Casi ci bierto. 
Nuboso.
Muy nuboso. 
Idem.

6 de la mañana« . . . . . . . 7(3.22 7.9 7 9 8.0 100 SO............. Calma . . .
9 de la mañana................ 703.77 18.4 14.4 11.0 ‘ 80 E............." Idem . . .  .

12 del día................... 703 10 20.6 15.6 10.8 58 S . . ........ . Brisa..........
Id. fuerte..
Brisa..........
Id. ligera...

3 áe la tarde. . . . . . . . . . . . 702.41 21.8 15 6 10*0 52 OSO...* .
6 de la tarde... . . . . . . . . . 701 85 19.7 13 8 8.8 51 , oso... *
9 de la noche. . . . . . . . . . . 702,38 16.0 11.7 8.1 60 oso.

temperatura máxima del aire, á la sombra— . . . . . . .  23.8
ídem mínima .. .  ..................................................... *> .4

Diferencia.................................   17.4
femperatura máxima al sol, á dos metros de la-tierra 23.1
ídem id. dentro de una esfera de cristal...............   61.1

Diferencia. . . . .............................................« 33.0
Temperatura máxima a ciel9 descubierto, junto i  la

tierra vegetal ó laborable.................*.........*•»••.... 34.8
hiem mínima ídem .. ...............      8.9

Diferencia , . . . . . . . . • 30.9

Velocidad del vienta en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ..................................................... 281

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. .  2.1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la n oche.................................................... — 4.6
Lluvia en las últir_nag veinticuatro horas (milímetros). .  0.0
Sol completamente despejado     ................   30»
Sol entreveíalo por nubes ó vapores........................... 3 50

■oV*l de insolación durante el d ía . . . . ........  7 20
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D a to s  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  d ía  2 5  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0  , s e ^ n  i r a t e le g r a m a s  r e c ib id o s  en. e l  O b s e r v a t o r io  d e  
M a d r id ,  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ía  '¿ n  v a r io s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a , k  l a s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 
n a , j  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  4 la s  s ie te .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIBNVO j

ESTADO
del

c ie lo .

r

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO
d«I

mar.

A 0* j  *1 

nivel 

del mar.

Diferen
cia

áiau&l
hora DtotocWn Tneraa. Stnn*

rlüIüOdo-
oido*

Diferoa* 
ola é% 

tempera
tura 

á igual. 
hora deía 
víspera

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en

milíme

tros.

T u í * .  .............. .........
ClfiTlDOit. . . . . . . . . .  -

760 A  
758^7

1
— 0.9 
... 1

n m . . . .  
0 ............

B. IL.tiK 
Ga * u *<*■...

, i espejado... .,6-8 
La 0

4 2 
9.0

— 0.5
— 1.7

18.6 4*2
*

»
3

9
9— 4?. I

¿ri*-N ez....................
Sata i Mathieu......... ..
Isla d*Aix..................
l ia r r it z . . . ..............
Sai Sabastiáft.. . .  ,

761.3
759.8
765.8 
v60 3
760.3
758.8

— 0.3

4- 0 .9 
4* 0.7 
4- 0 .7
-  0.7

E .......... Idem. .. Idem ............. 9.7 7 5 -  0.4 9 ¡» » Tranquila.
EN E ..., 
S O .. . . .  
N O .. . . .  
SE.........

Brisa. .. 
Idem. . .  
Mem. . ,

ídem .______
Casi d e sp .... 
Despejado... 
Brumoso.. . .

11.0
13 0 
16.8

10.0 
l i  1 
14 1

9
-  1-5 

0.0

»

18*0

9
9
9

ídem.
Idem.

*
filb a o ................. Caima... 18.4 13.6 — 0.6 23.0 8,0 9 3

Svíedo............. , . . N ___ i dem , . . Muy nuboso. 17.4 13.6 4- 1.4 20.0 10.0 * 3

Tares................  . . . . 13 0 12.0 Tranquila.C on fia . »♦••• 758.4 » o ............ Idem . . . Nebuloso----- 15.0 » 17.0 9

Foatovedra. . . . . . . . .
“f ig o ........ . ...............

15.3 16.0 Oleaje.jiJsbsa. . ..................... 758,5 — 3.4 s .......... B. fuerte C ubierto.... 16,5 4  0 3 19 0 9

.....................
Tmán, 1 Jelgada.. • ...

762'2 9 s o . . . . . . Id. 1 g N uboso........ 19.0 17.0 » 22.0 9.0 » Muy tranq............... »»•
vvoschai r , .  *

. . .  ..«•*• t r - -r

15.3 Tranquila.wvmffi m J{SftAUv * * « * *
ta r ifa ........... .. 760.7 -  2 4; OSO....... Calma... C ubierto.... 16,4 4  0.8 9 w 9

Sevilla. . . . . . . . . . . . . 761.9 — 0.71 s o .......... B. ligera. 
Calm a..

Muy nuboso. 
Idem . . . . . . .

21.0 17.2 -  2-0 25.0 14.0 1 *
(Córdoba. . . . . . . . . . . 761.3 — 1.8 s o ......... 18.6 15,6 4  2,4 23 .0 14 0 9 .9
Jais
Granada.............. ..
B£E£1jC13 .

760.8
761.7
760.0

—  3.8
— 2.7 

- -  0.6

NK........
O N O ....
SO..........

Idem .. .
B.ligera. 
Calma...

Casi desp.v. 
Cubierto . . .  
Nuboso.........

19.0
15.1 
10.9

14 8 
12.3 
16.2

4  5.0
-'i- 1 ?
— 4.7

21.0
16 0 
27.0

11.0 
lo  0 
15.0

9
9
9

9
9
9

Sidaj tiz . . . . . . . . . . . .
ad Real. . . . . . . .

758.4 -  7.3 SSE....... Idem. . . Muy nuboso 20.3 16.7 4  1 6 23.0 12.0 * *

A 1 ba . . . . . . . . . . . 760.0 4- 0.3 O............ Viento.. Cubierto. . . . 14.3 11.7 -  3.2 20.0 10.0 9 &
fiáosr^s. . . . . . . . . . . . 14.4 6.4Madrid .................... 759.6 -  0.8 E............ Calma... Idem............. 16.4 4  1.2 23.2 9
#ñadalajara. . . . . . . . 11.8 8.0SI Isccrial. 748.2? -  2.1 N O . . . . . B. fuerte. Muy nuboso. 15,2 — 3 8 16.0 S .9

Avila ••••*• .. .« * 762.4 — 0.8 SO Calma... Nuboso......... 14.0 11.0 4- 4.5 2K0 ? 2 9

Sagoria. 759.1 -  2.2 SO . B. fuerte Cubierto----- 14.0 9 5 -  1.6 19.0 6.0 9 £
Salamanca.
Valladolid................. 759.3 — 0.8 s ............ Calma.. Casi d esp .. .  

Nuboso. . . .
19,0 14 .0 — 1 2 25.0 7.0 % ?

Soria ••••••••••••. 758.8 -  0.6 SO . .. Brisa. . . 15,2 10.2 — 1 0 2 - .0 7.0 9 9

SKTfOl; ...................... 758.6 0.0 O N O ?... Calma... Despejado.., 

Cubierto.. •.

45.2 12.0 4- 0.2 23,0 7.0 1 9

transe........................
Santiaao.

758.1 — 2.3 N .,........ Idem . . . 17 »6 14.0 -  0.4 25 0 1L0 $
759.0 — 1.9 SO Idem .... Idem.,.......... 16.6 13.8 -  0.8 21.0 11.0 * £

Kmssca................
Zaragoza.

758.3 
758.8

-  0.8 
4  0.5 
— 1.4

O...............
NO

Vto. fte. 
Brisa... .

Despejado... 
Nuboso.........

19 4 
15.7

12.8
14.1

-  0.6
— 4.3

28.0
26.0

9.0 
11.0

9
9

9
9

V arad............. 759.2 N........... Id. lig .. Idem............. 15.3 U.O 4  3.6 26.0 6.0 9 9

Barcelona. 756.7 — 1.3 SSE___ Calma... Despejado... 
Idem... . . . . .

18 0 15 0 — 2.2 25.0 12.0 M Tranquila.
Mahón.... . . . . . . . . . . 757 9 4- 0.7 SO.......... B. ligera. 

Calma...
19.0 15.2 — 2.0 23.0 11.0 » »

Taima. ....................... ?58.1 — 1.5 s ............ Idem............. 14.0 12 8 — 3.0 21 0 11.0 ' $ Tranquila.
Valencia... . . . . . . . . . 758:9 — 0.5 OSO___ Idem.... Nu boso........ 22.6 17.0 4- 4.0 23 0 16.0 9 *
Alicante........... .. 756 6 — 0.7 NO Brisa.... Idem............. 24 2 17.0 4- 4,6 25 0 17.0 & *
Alm ería..................... 760.2 9 9 Calma... Muy nuboso 

Despejado. .

20.2 18.0 » » Tranquila.
M bsga.. . . . . . . . . . . .
Malilla.......... . 762.2 9 O ......... Idem ... 21.0 18.5 9 21,0 18.0 9 Idem.

...........................
Irffsl ...............................................fú n ez......................... __ -
S fa k s .........................
Talermo.. . . . . . . . . . .
Cagliari.. . . . . . . . . . .

756.5
757.0

— 1.1 
— 2.1

S . . . . . . .
N...........

Brisa.... 
Id. fte...

Cubierto.......
Nuboso.. . . .

- 18.8 
15.4

11.9
13.0

4  1.1 
4  3.4

9
S

9
:«

V
9

3
*

Stosna. . . . . . . . . . . . . . 755.7 — 0.6 N ..,___ Calma... Nebuloso... 11.7 11 2 — 1 8 9 * 9
liorna ................
Miza............. ...............

751.2
754.8

— 3.5
— 0.7

S............
9

Brisa....
Calma...

Cubierto,. .. 
Idem... . . . . .

16.2 
11.1

13.8
10 8

4- 1.6 
-  1.0

9
i 9

9
5

9
Muy tranq. 
Picada.

*
sir ia .. . . . . . . . . ■
farpignaB ..................

754.0
757.0

— 1.9
— 1.3

. O............
NO........

Idem .., 
B.ligera.

Brumoso.. . .  
Casi desp.. . .

16,2
1 8 2

11.8 
11 8

-  4.6
— 0 1

9
9

.
' » 9

Bolsa de Madrid.
titilación oitcxal del día 25 de Abril de 1900, comparada eon 

¿a del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS “
Día 24. Día 25.

Détida perpetua 
al 4 por 400 in ter io r ,

Seri® F, de 50.000 pesetas nomsaales. 73‘05 73*05-73 0/0
Idem B, de 25.000 id. id ..................... 73 05 78 0/0
Idem de 12.50© id. i d    73*05 73 0/0
Idem CL de 5.000 id . id ....................... 73*05 72*95-73 0/0
Idem B, de 2.500 id . id .......................  7310 »
Idem A, de 500 id . i d .  ..........   73*10 73 0/0-72*95
Idem G y  H, de 100 J  200 id. id . . .  72*25 72*25
K i diferentes series .................. 73 0/0 73 0/0-73*05-72*95
A p lazo ........................... ...........................  74*20 7325

fin cor. fir. .en alza. 
73*15-10-05-73 o/O

i 73*10 fin eor. fir. 
«ambio medio 73*075 

Donda perpetua 73*35-40-2$- so 35
a l 4 p o r  100 e x ter io r . tln prór„ f e

cambio medí© 73*325 
Serie F, de 24.000 pesetas nominales 79*90 79*65
Idem B, de 12.000 id. id .............................  » »
Idem D, de 6.000 id id .................... . ■ » »
Idem C, de 4.000 id. id ........................ » 79*80
Idem B, de 2.000 id. id..............................  »  79*80
Idem A, de 1.000 id. i d ............................   » *
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id  » »
l a  diferentes series.................................. 79*85 79*¿0-90
Partidas de 50.000 pesetas nominales. * 79*90
Idem de 100.000 id. id   ......  79 '95 79*90

S en da  al 4 por 100 am ortizable.

f* r ie B , de 25.000 pesetas nominales. 81*10 81*10-05-810/0
Idem D, de 12.500 id. id ............................ » »
Idem C, de 5.000 id. id ........................  81* 0 81*05—810/0
Idem B, de 2.500 id. id ..   ..............  81*20 81*15-10-05
Idem A, de 500 id. id...........................  81*20 81*10-15
JU diferentes series.,..........................  8120 81*10-15*05

Día 24. Día 25.

Obligaciones del Tesoro ai 5 por 10o 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas ., 105 0/0 104*85-80-75 60-65
Serie B, de 5.000 pesetas  104*60 104^0-59-55

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, aroortizables en
ocho años, núms. 1.600.000.,....... 102*90 102*90

Idem hs sta 10.000 pesetas nominales. i02‘90 102*85-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*90 85*80-75-85-80

Idem hasta 10.000 pesetas nominales 85*90 85 90 85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 71*80 71* 5-65-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 71*60 71 70
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 92*25 92 10-05
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 92 25 92*10-05
Idem serie B, 6 por Q/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748................................ » 59*23-58*60 59 0/0

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas..  .................... »  »

Idem de Erlanger y  Compañía... . . .  * »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números x á
47.200............................................        » 68 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................................ .. 104 0/0 104 0/0
Idem id . al 4 por 100.—85.000______  101 0/0 101*05-1010/0-101*10

Acciones del Banco de España.. . . . .  514*50 514*50 ‘
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. 9 »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................................    »  155 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números lá  50.000, por cancelación
de 20.000...................................    » »

A plazo  ........................................  9 9
ídem del Banco Hispano-colonial, 1

á 80.000.................................... » 115*75
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabac0S.~~Accl0a@» al portador. 422*10 422 0/0*420*50-420 0/0
421*50-421 0/0

Día 24. Día 25.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas., » *
A plazo....................................................... 423*50 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, de ’
1.000 acciones cada una, números
l á  10.000...............................................  165*50 165 0/0-166 0/0

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y  á Alicante........................   89*25 89*25

Idem del ferrocarril del Norte de Es
paña................................................   9 9

A plazo.........................................................  9 9

B o ls a  d e  B a r c e lo n a .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   73*05
Idem id. exterior........................................ ............ ... »
Idem amortizable al 4 por 100................................. 80*10
Obligaciones de Aduanas..........................................  102*50
Idem de Filipinas........................................................ 92*00
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................... 86*í 5
Idem id. de 1890.....................................    71*35

B o ls a  d e  B ilb a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... 73*25
Idem id. exterior........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.................................  »
Obligaciones de Aduanas <,........................ .. »
Idem de Filipinas..................... ............................... „ »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... »
Idem id. d* 1890.  ..................................... »
Cédulas hipotecarias..................................................  *

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

París 24 de Abril de 1900.

~ ^  ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *
Fondos espano- Mem ídF £  inte r io r .   í  .

Ies* * * * *........ \ Obligaciones de Cuba..............................   á 33310
Fondos franco- ( 3 por 100.................................................  á 100 90

sos...................  í 8 1 /2 p o r l0 0 . .........................    á 102*60
Consolidados ingleses   á 110*56

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s

Londres, á la vista, libra esterlina. 32*25.
Paris, á la  vista, beneficio, 28*20.

ANUNCIOSuta efioia! ú® Bipafia para @1 año 
tjS f d» !§ @ H a-~-Se halla de venta en el A l
macén ds la Íxachta d i M o rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
4 los precios1 sigxdehteg:

Primera oíase.................. . . . .  20
« ¿ "í n o¿segunda l aem. », . .  i:¿

T ^ r e é f e  í d e m , ■ &

4 OMINISTRACIÚN D I LA «AGESTA BB 
Las reclamaciones d© ejemplares d® la G aceta qm  m f 

sxtr&vfo hayan dejado de recibir los snscritores, m hsrá&

f m isam ente dentro de los tres días siguientes al d© la
al ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa

ñias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mm%% 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera ds estos pl&z&i 
se ©xigirá ®1 pago de cada uno de los ejemplares que 
pidan. —1

R E A L  DECBETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
A * ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 
ticul&r. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio dé la G o 
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Buen Consejo y  San M arcelino. 

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA. — A las ocho y tres cuartos —Beneficio 
de D. Francisco Mor ano.—En una sección: El patio (dos ac
tos).—En una sección: Madre mía y El encuentro.—El barón 
de Tronco Verde.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LÁ ZARZUELA. —• A las1 ocho y tres cuar
tos.— Lá viejecita.—Carrasquilla.—La isla de San Balandrán.— 
Él maestro de o iras.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos,— El 
petit buffett.—Adriana Angot,—Segundo y tercer acto de la 
misma.—El motete.

TEATRO ESLAVA.-L. A las ocho.—Benéñcio de D. José 
Riquelme.—Moda.— El escalo.—El Ultimó chulo.— Viaje de ins
trucción.—Los de Cuba.—La alegría de la huerta.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—El turno 
de los partidos.—El velorio.—La señora capitana. ~-Ligerüa de 
cascos.


